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or el delito de delito de TRATA

.'"

GOBIERNO DELESTADOófMÉxlCO

pt~DER JUDICI~L

JUZGADODEJUICIOORALENELDISTRITOJUDICIALDE
TOLUCA,ESTADODEMÉXICO,

.~'..: "2015. ANO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE Jo'.'". MARíA MORELOS y PAVÓN".

S E;. N T E N C I A
.•.~

Almoloy . de Juárez, Estado de México; veintitrés de noviembre del

año dos mil quince,

V 1ST O para resolver definitiva los hechos de la causa número

14/2015, ue se instruye en este Juzgado de Juicios Orales del Distrito

Juak::ial';$ Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de.~- ~
México; .n contra de

..... . I

I

DE PERSfNAS (CON MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE

COMETID I EN CONTRA DE UNA MUJEREMBARAZADA), ilícito previsto y
I

sanciona o por el artículo 13 fracción IV y 42 fracción VII de la Ley

General pra Prevenir; Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de

Trata de ersonas y para la protección y Asistencia a las víctimas de
I

estos deli¡t
l

s, al suscitarse los hechos; en agravio de FEMENINAS DE

IDENTlDA~ RESGUARDADA DE INICIALES

Ahora biUn se citan sus datos los datos de identificación de los

acusado, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción III del artículo 66

del Códi o de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México

para el n levo sistema acusatorio, Adversarial y oral, manifestaron:

__ Ion
. Originaria de



México, i I

instrucción escolar tercer año de primaria.

.5 '''¡Jla de edad, con

.'México, conOriginario de

domicilio en sin número, en el poblado de

_ ser de _ de edad, de ocupación

franelero, con instrucción escolar cuarto año de primaria,

domicilio en el

Originario de , con

ocupación comerciante de dulces, con instrucción escolar primero de

Secundaria.

Personas quienes se encuentra actualmente bajo la medida cautelar

de prisión preventiva oficiosa, desde el día seis de abril del año dos.,
mil catorce, fecha en que fueron puestos a disposición del órgano

'.8.<...i9 ~ ..•.n~.L~..!3.. ¡"'8Q.r:;¡,t[Ql'.'d.".'~ii"eL.~r""qel Centro Preventivo y de... .,-C"""'''''Et::'.'''-:\'l':'''.' ~'!l ",~ •..,..,
~.'. --40';' "' _ :,j~~.t'''-'-~.:;.•..,,,,'-w,,,,t~:';;:~..~$:''.•~,,.~.'''_~¡¡ ',-,>,""-;-- "!1io'" '. :

~e'áadpfcíClón Social de AlmOIOY9.£1.~#~4:~~~~
~~~,~~~~,~,_ .•~~ ',¡,~ 1, •. , .

Las VICTlMAS:

Conforme a lo preceptuado en el artículo 20 inciso C, fracción V, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 punto 1 del

Protocolo de Palermo 1; artículo 3 fracción 1, de la Ley General" Para

Prevenir, sancionar y erradicar los delitos en Materia de trata de

Personas y .P()~~~ln y Asistencia a las Víctimas; en

concordancia del artículo 150 fracción I y X inciso C) del Código de

Procedimientos Penales en vigor en el Estado de México, se protege

I Protocolo para Prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y nif\os, que complementa la
Convención de la Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional.

~,.. .• 2.~.J!@1,~l;'tfl!.¥<a,J¡.~.t~_~ ); ":;r." \:",..",,,,••,,.• "•.,••• U



la privaci ad y la identidad de las víctimas, por lo que únicamente se

hace me lción que se trata de:

a) FEM ¡NINADEIDENTIDADRESGUARDADADEINICIALE .;

b) FEM NINA DEIDENTIDADRESGUARDADADEINICIALE .

R.E S U L T A N 0.0

1. En fecha veintiuno de enero del año dos mil quince, recibió este

Unitario '. r parte del Juez de Control el auto de apertura de juicio

oral. de wcido de la carpeta administrativa número 798/20]4, del,

índice d aquel órgano judicial para instruir juicio a

en

donde s "li contienen las pruebas que fueron admitidas por dicho
", '.~juzgad;~, rf que las partes arribaran a acuerdos probatorios.

". ,\ I , .

2..EsfeJIi i~na' ordenó la radicación del asunto correspondiéndole el

n9~r:;~~¿1t/2015 según la asignación que hizo el sistema de gestión

judicial plenal y por ello se citaron a los testigos y peritos en cuyas

personas Je deberían desahogar dichas probanzas la cual se llevó a

cabo. I

3. Finalmente en la audiencia de juicio el Agente del Ministerio Público

y la defJisa oficial. expusieron susalegatos de apertura y de clausura

de acue do a lo previsto por los artículos 364 y 381, respectivamente,
I

del Códi lo de Procedimientos Penales vigente para este sistema, y
I

luego se é concediera el uso de la palabra al acusado

I
que expr ¡sara susconsideraciones en relación a su situación jurídica.

Porlo qu ¡ ,

CONSIDERANDO

3
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l. C o M P E I E N C lA. Este Juzgador es competente por razón de

materia para resolver los presentes hechos, en virtud de que la

conducta que se atribuye a los acusados es constitutiva de U~Iilícito

penal, precisamente del delito de TRATA DE PERSONAS (CON

MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO EN CONTRA DE

UNA MUJER EMBARAZADA), según fueron acusados por la

Representación Social, tomando en consideración que no se dieron

los supuestos previstos en el artículo 5 fracciones 1,11,111,IV, Y V de la Ley

General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de

Trata de Personas y para la PrOtección y Asistencia a las Víctimas de

estos delitos, conforme al párrafo tercero del artículo en comento; en

cuanto al principio de territorialidad, los mismos acontecen en el

Municipio de Toluca, por lo que bajo dichas consideraciones nos

~ncontramos bajo la hipótesis del artículo 30 párrafo primero del
"
Cód[go Penal en vigor en el Estado de México, en relación con el

~~ c: ~
numeral 11 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Judi¡:;ial del

\

Estado de México. . ¡

Ahora. bien, en razón de fuero también le asiste competencia a este
i. .", ~

Tribunal; ello en virtud de que las disposiciones legales y aplicables al

caso, tal como lo solicita la fiscalía, corresponden a la autoridad

judicial del fuero local.

Acerca de la temporalidad, debe decirse que el evento antijurídico

motivo de este fallo tuvo verificativo el día cuatro de abril del año dos

mil catorce; de tal suerte que corresponde su tramitación conforme al

sistema procesal penal acusatorio, adversarial y oral que rige en esta

Entidad Federativa.
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I
También bte competencia 'subjetiva en razón de que este Juzgador

no tiene i~pedimento legal alguno para resolver el fondo del asunto

que ,e w~ete a m can,;decadón

,

Encanse Lencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14,

16, 19,' 2 Y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

MeXicano¡ls¡;88, 102, 103Y 105de la Constitución Política del Estadode

México; 1 12, 3 Y4 del Código Penal vigente en la Entidad; asícomo los

numerale 11 al .14, 79 Y 80 del Código de Procedimientos Penalesen

vigor par I el sistema acusatorio, adversarialy oral, existe legitimación

y procesal en este órgano jurisdiccional para resolver en
IIp situación jurídica

M I N 1ST E R I AL. ElMinisterio Público formuló

alegación en el juicio en contra de_
y

AGRAVAf: :,d:::,:se, T:;;::'::O~~N:~:ND:~::'C;:'::
EMBARAZ IDA), ilícito,'previstoy sancionado por el artículo 13fracción

IV y 42 f bC~ión VII de la Ley Generél para Prevenir, Sancionar y
I

Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la

protecció~ y Asistencia a lasvíctimas de estosdelitos; relación al 6, 7,

B fraCCiol~s I y 11,Y 11 fracción 1,inciso O) del CÓdi~o Penal en vigor

en el EstUdOde México; en agravio de FEMENINAS DE IDENTIDAD

RESGUAR~~DADE INICIALES y , solicitando la

impósiciÓ~ ~;~ las penas máximas; conform'e al hecho fáctico

consisten Ek en que::,

1 "" pmodo "'o" do '"" do' "'" dm m" '''meo, 'o"do
alrededor de las catorce horas. cuando los elementos de la

policía del área de inteli encía de la Secretaria de Seguridad

Ciudadana.

********** **********



.,

s cuales se hablan quedadoy

ominaban sobre la calle de Felipe Berriozábal.

con dirección sur-norte, en ese momento se percatan que dos

sujetos caminaban por la misma calle de Felipe Berriozábal.

pero en sentido contrario, y en medio de estos sujetos

caminaba una persona del sexo temenino la cual se apreciaba

que caminaba en forma sumisa y temerosa, dichos elementos

procedieron a seguirlos a dislancia; y se percatan de que estos

sujetos llevaron a la mujer hosta la calle de Gustavo Bol.

precisamente enfrente de los baños Nava, mujer que resultó ser

la hoy víclima de identidád reservada identificada con las

iniciales ; lugar donde ya se encontraba otra mujer

del sexo femenino, de la cual los oficiales se percatan que se

encuentra embarazada, resultando ser la victima de identidad

resguardada de iniciales y junto a esta se encontraba

otra mujer de pelo chino, morena, mucho más grande de

~os, que resultó ser la hoy acusad~

___ estos sujetos dejan a la mujer que llevaban

y se retiran aproximadamente quince metros, dejando a las

mujeres solas y la mujer mayor de edad comienza hablar con

las dos victimas y de momento la hoy probable golpea a

ACH.P. misma que pe dobla hacia adelante debido al golpe al
'i:

¡jempo que se cubre con los brazosel vientre, en ese momento

la hoy probable le mete la mano derecha a en los

pechos, sacándole dinero en billetes, por la cantidad de

DOSCIENTOSCINCUENTA PESOS; por lo que la ver esta

conducla y pensando de que se trataba de un robo hacia

~omo se acercan los elementó_

~e inmediato les dice policia estatal. que

pasa aquí y es como asegura

tomándola de la mano derecha para impedir que escondiera

el dinero, pidiendo a e hiciera

entrega del dinero, siendo auxiliado por el oficial_

quien embalo el dinero meliéndolos

en una bolsa de plástico que llevaba y les pide a las otras dos

mujeres que se tranquilicen, en ese, momento la víctima

'señalo a los dos sujetos que la hablan llevado hasta

ese lugar y que aún permanecian en el lugar resguardando a

-,una distancia de quince metros y grito "ELLOSLE

AYUDAN, ELLOSLE AYUDAN DETÉNGALOS"y es como los

y

lugar el aseguramiento de los

sujetos que responden a losnombres de

como postes cuidando a la mujer hoy probable, quien es

6
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conocida con el apodo de I~ es en ese momento

que los oticia/es se enteran que la hoy acusada es la persona

que las prostituye obligándolas a realizar sexo servicio en el

área de la terminal y es quien se beneficia explotando

económicamente a las hoy víctimas pues las obligaba a

pagarle la cantidad de quinientos a seiscientos pesos diarios, y

que los doscientos cincuenta pesos ase[:!urados a la hoy

probablemente eran parte del pago de la cuota diaria que les

exige, motivo por el cual a petición de las víctimas ya referidas,

fras/adaron a los asegurados a esfa fiscalía"

I .
11I. La De I nsa publica de los acusados, en sus alegatos de clausura,

sostuvo q e los hechos enjuiciados no son constitutivos de delito

alguno, p r lo que solicitó la absolución de sus defendidos.

IV. Las PJ1tes ofrecieron sus respectivos medios, elementos y órganos

deprLJ?~FC~n la etap~ int~rmedia y los CU~I~S. fueron debidamente

deSah()gcilbas en la audienCia de debate de JUICIO oral.
..... ; ....~

:::2,@0,;'b trascriben dichos medios de convicción, por resultar
.• /.'fI: ••.. , .... -r/ 1

inhec~sa1i ,ad~m.á~ de que el.JUZga~or debe abstenerse de h~cerlo

e~aGatal' al prinCipiO de legalidad. Sirve de apoyo a lo anterior, la

JUriSprudercia emitida por nuestro máximo tribunal que señala:

Época: . Novena Época Registro: 174992, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Mayo de 2006.

Materials): Penal. Tesis:XXI.lo.P.A. J/13, Página: 1637

RESOLUCIONESEN MATERIAPENAL.LOS JUZGADORESAL

DICTARLASDEBEN,POR REGLAGENERAL,ABSTENERSEDE

TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS

PROCESALESENACATO AL PRINCIPIODE LEGALIDADQUE

RIGESU DESEMPEÑO,SINQUE ELLOIMPLIQUERESTRINGIR

SU LIBERTADNARRATIVA(LEGISLACiÓNDEL ESTADODE

GUERRERO).Acorde con el articulo 50 del Código de

Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el

legislador procuró que las resoluciones judiciales sean

7
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menos voluminosas y evitor confusiones que las hagan

complejas e, incluso, onerosas; sin emborgo, entre las

reglas sobre redacción de sentencias que deben

observorse, no se desprende que el juzgador tenga el

deber de reproducir en cada uno de los.considerandos

de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias

que forman porte de la causa penal. Portanto, existe una

cloro politica legislativa que intenta desterrar de la

práctica judicial la orraigada costumbre de transcribir

innecesoriamente constancias procesales; de ahi que los

juzgadores que dicten resoluciones en materia penal

deben, por regla general, procurar abstenerse de dicho

hábito, en acato al principio de legalidad que rige el

desempeño de toda autoridad, especialmente las

jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está

ante una potestad popular y soberana como la del

legislador, que inexcusablemente debe ser respetada. lo

anterior no significa que se restrinja la libertad narrativa

del ,autor de las resolucione.s,quien en ocasiones requiere

ilustror, a través de una cita textual el sentido de sus

razonamientos, pero no debe olvidorse que ello puede

lograrse, y además de mejor manera, pretiriendo

extractos de constancias -como lo manda la norma-,

mediante la utilización de signosde puntuación idóneos,

tales como las comillas, los poréntesis, los corchetes, los

puntos suspensivos y otros análogos. PRIMERTRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIASPENALY ADMINISTRATIVADEL

VIGÉSIMOPRIMERCIRCUITO.Amporo directo 249/2005.20

de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente;

Jorge Correón Hurtado. Secretoria: Gloria Avicia Solano.

Amporo directo 353/2005.' lo .. de diciembre de 2005.

Unanimidad de votos. Ponente; Jorge Correón Hurtado.

Secretoria: Gloria Avecia Solano. Amporo directo

384/2005. lo. de diciembre de 2005. Unanimidad de

votos. Ponente: Jorge Correón Hurtado. Secretoria: Gloria

Avecia Solano. Amparo directo 424/2005.2 de febrero de

2006. Unanimidad de votos. Ponente; Jorge Correón

Hurtado. Secretoria; Gloria Avecia Solano. Amporo

direcfo 457/2005. 16de febrera de 2006. Unanimidad de

votos. Ponente; Jorge Correón Hurfado. Secreforia: Gloria

Avecia Solano.

Época; Novena Época. Registro; 180262. Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuenfe: Semanorio Judicial de la

8



Federación y su Gaceta. Tomo XX, Octubre de 2004.

Materia{s): Penal. Tesis:XX1.30. J/9. Pógina: 2260.

RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA TRANSCRIPCiÓN

INNECESARIA DE CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE

EL JUZGADOR GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN

ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.

La evolución legislativa del articulo 95, tracción IV, del

Código Federal de Procedimientos Penales permite

advertir que el legislador ha querido suprimir de la

práctica judicial la arraigada costumbre de transcribir

innecesariamente constancias procesales. En efecto, lo

redacción original de tal dispositivo consignaba que toda

sentencia debia contener: "Un extracto breve de los

hechos conducentes a la resolución.": sin embargo, esa

estipulación luego fue adicionada, por reforma de ocho

-'te enero de mil novecientos noventa y uno, para que a

'.' ~, ptrtir de entonces la sintesissólo se refiriese al material
",:': ,".... )'

.' > probatorio, pues el precepto en cita quedó redactado
.") ("

en los siguientes términos: "Un extracto breve de los

. :J; .hechos conducentes a la resolución, mencionando",", .1:

'::j". ,.', únicamente las pruebas del sumario."; y tinalmente, el~:;.,~
..• " ," texto en vigor revela una posición más contundente del
". ~'\/'I .•iO r,":: .

1; :) J U'"" 1 _~., ",":~. autor de la norma, cuando en la modificación de diez de
l~, • , .)í

UL i)e .'. enero de mil novecientos noventa y cuatro estableció

que el texto quedara de la siguiente manera: "Un

extracto breve de los hechos exclusivamente

conducentes a los puntos resolutivos del auto o de la

sentencia en su caso, evitando la reproducción

innecesaria de constancias.". Por tanto, si como puede

verse, ha sido preocupación constante del legislador

procurar que las sentencias sean más breves, lo que de

suyo tiene como finalidad que sean más comprensibles y

menos onerosas en recursos humanos y materiales, sin

'género de dudas que esto sólo se logra cuando el

cuerpo de la resolución, en términos de espacio, lo

contorman los razonamientos y no las transcripciones,

puesto que el término "extracto breve", por si mismo

tormo idea de una tarea sintetizadora propia del

juzgador, que excluye generalmente al uso de la

transcripción, sólo permitida cuando, dentro de la linea

argumentativa, sea indispensable ilustrar el razonamiento

con alguna cita textual que verdaderamente sea de

utilidad para la resoludón del asunto; principio que es

9



aplicable na sólo a las sentencias, sino también a los

autos, pues no hay que perder de vista que la redacción

actual del precepto en cita equipara ambas clases de

resoluciones. En conclusión, siendo la transcripción

innecesaria de constancias una práctica que el legislador

ha querido proscribir, entonces, los tribunales están

obligados a abstenerse de ella, en estricto acato al

principio de legalidad. TERCERTRIBUNALCOLEGIADODEL

VIGÉSIMOPRiMERCiRCUITO.Amparo directo 186/2004. 12

de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:

Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Miguel Ángei González

Escalante. Amparo directo 166/2004. 13 de agosto de

2004. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza

Altaro. Secretaria: María T. Ortega Zamora. Amparo en

revisión 225/2004. 13 de agosto de 2004. Unanimidad de

votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfara. Secretaria:

María T. Ortega Zamara. Amparo directo 204/2004. 26 de

agos.to de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo

Esparza Alfaro. Secretario: Raúl López Pedraza. Amparo

directo 210/2004. 26 de agosto de 2004. Unanimidad de

votos. Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Miguel

Ángel González Escalante. Nota: Por ejecutoria del 12 de

junio de 2013, la Primera Sala declaró inexistente la

contradicción de tesis 59/2ot 3 derivada de la denuncia ,
. 'de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al

estimarse que no son discrepantes los criterios materia de

la denuncia respectiva. ,,
(,

. \~.
Sin embargo, se procede a enunciar las que obran en el desd[rpllo

i
del juicio oral: ;

El agente del Ministerio Público, desahogo los Atestes de:

a) FEMENINA DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES

b) FEMENINA DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INCIAlES

e)

dt'
e)

f)

10
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EN

EN

con

MATERIA

y

I
g) EL T ~TIMONIO PERICIAL DE

l' .
MA ERIADE MEDICINA LEGAL;

i
h) EL ESTIMONIO PERICIAL DE

I
MA HRIALDE PSICOLOGIA;

i) ELmhMONIO PERICIALDE

DE-~~ICOLOGIA;

j) EL T~STIMONIO PERICIAL DE

MA ~lRIA DE PSICOLOGIA.

I

Se incorp9raron en el debate por expreso pedido de la fiscalía:

I
l. édiante lectura, El acta pormenorizada de inspección del

I

n ¡merario puesto a disposición de fecha cuatro de abril del

, >;~€dmmil catmce;

i .....p:or.~arte, la defensa pública se desistió a su más entero perjuicio

de las tesltlmoniales de , ..
• - - 0'-' 'i - -- -.---

cono'cimi '-rÚo y aceptación de los acusados .
. ;,::'; JU:"III;"
: 10~.j}í f I

En t '11 orden de ideas, se realizó la declaración de los acusados,

en fechd I cinco de noviembre del año dos mil quince de~
I

__ ~IPrevio su conocimiento de la garantía constitucional
I .

estableci a en el artículo 20 apartado B fracción 11,en relación con el
I .

numeral 153 fracción II del Código de Procedimientos Penales en vigor

en el Esta~o de México.
I

I
V. En otr ! orden de ideas, de conformidad con lo preceptuado por el

artículo ~ del Código de Procedimientos Penales vigente, en sus

fraccion ~11,111 Y IV establecen:

I
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"Artículo 26. Las facultades de los órganos

jurisdiccionales en materia penal son:

11.Declarar en la forma y términos que este código

establece, cuando la realización concreta de un

\' hecho es o no constitutiva de delito;

111.Declarar si las personas acusadas ante ellos son o

;:;: no penalmente responsables;

IV. Imponer, modiñcar y determinar la duración de las

penas y medidas de seguridad previstas para los.~~
, hechos tipiñcados como delitos en el código penal del .

Estado u otras leyes;"

A su vez, el diverso 65 del Código de Procedimientos Penales vigente,

establece:

"Artículo 65. Lasresoluciones judiciales son: sentencias,
~'.'

si terminan la instancia resolviendo el asunto en lo ,\

principal: y autos, en cualquier otro caso. •,
Por su parte, el numeral 66 del mismo ordenamiento legal in,!ocado

~
en líneas precedentes,aduce: ¡:

"Artículo 66. - La séqtencia contendrá:

,.,., Elórgano jurisdiccional que la emita;,~.r
11. Lugar y fecha;

11I.nombre del imputado, su sobrenombre si lo tuviere, el

lugar de nacimiento, su edad, estado civil, residencia o

domicilio y ocupación, oficio o profesión;

IV. La identificación de la víctima u ofendido;

V. Un extracto de los hechos;

V. Las consideraciones que las motiven y fundamentos +
legales; y

VI. La condena o absolución, y los demás puntos

resolutivos."

12



"Artículo 383. Sólo se condenará al acusado

Elor

el Estad

para dic

I
I
I,
ihal 383 del Código de Procedimientos Penalesen vigor para
I
de México, contiene las hipótesis que se deben acreditar

r una sentencia condenatoria, al establecer:
I

I

cuando se acredite plenamente el hecho

delictuoso y su responsabilidad penal ... ".

I

Con ~cuentemente se examinara, por cuestión de orden

metodoll~iCO y sistemático en forma de silogismo, en primer término

el estudid Idel HECHODELlCTUOSO,y subsecuentemente en sucaso LA

RESPONSWBILlDADPENALy PUNICiÓN;sinsoslayar, que el estudio de la

resp0rlsa JTIjdadpenal exige como presupuesto fundamental, la previa

cOÍllpr¿'. l'bión del hecho delictuoso; y a su vez, el análisis de la
.) 1',

punición; rS el corolario de la comprobación del hecho delictuoso y la

responsÓ lilidad penal; supuestos hipotéticos que se proceden a

a~.ali?:a:::r\IOSsiguientes términos:

I

I
I
I

El hel{ho delictuoso debe entenderse como la circunstanciación

fáctica dé la descripción típica conforme a suselementos objetivos,

sUbjetivoJI o normativos; este concepto de hecho delictuoso se
i ,

encuentr ' contenido en el texto del artículo 185 párrafo segundo del
, I

Código d Procedimientos Penalesvigente.

Lo j~tedm, atendiendo a la de,ccipción tipica que al efecto ,e

estableci1n en los artículos 10 fracción 11I, 13 fracciones IV y 42

fraccion~~ VII de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar

los DelitoJ en materia de Trata de Personas y para la protección y

ASistenci~1a las víctimas de estos delitos.

13



"Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias

personas para captar. engonchar, trasportar, transferir, retener,

entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de

explotación se le impondrán de 5 a 15años de prisión y de un mil

a veinfe mil dios multa, sin perjuicio de las sancianes que

correspondan para cada uno de los delitos cometidos, previstos y

sancionados en esta Ley, y en los código penales

correspondientes.

Se entenderá por explotación de una persono a:

[ ... 1

111. la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en

los términos de los artículos 13 a 20 de la presente ley;

[...]

Artículo 13. Será sancionado con pena de 15a 30 oños de prisión

y un mil a 30 mil dios mulfa. al que se beneficie de la explotación

de una o más personas a trovés de la prosfifución, la pornografia,

las exhibiciones públicas o privadas de orden sexual. el turismo

sexual o cualquier otra acfividad sexual remunerada medianfe:

l" Elengaño;

IL. La violencia física o moral;

11I. Elaprovechamiento de una situoción de vulnerabilidad;

IV. Daño grave o amenaza de daño grave; o

V. La amenaza de denunciarie ante auforidades respecfo' a su

situación migratoria en el pais o cualquier otro abuso de la

utilización de la ley o procedimientos legales, que

provoque que el sujeto pasivo se someta a las exigencias

del activo.

[ ... 1

Artículo 42. Las penas previstas en esfe Título se

aumentarán hasfa en una mitad cuando:

l"
IL.
11I.

IV.

V.

VI.

VI/. Eldelifo sea cometido confra una mujer embarazada,

personas con discapacidad fisica o psicológica.

menor de dieciocho años de edad o de la fercera

edad que no fenga capacidad de valerse por si

misma;

VIII ....

14



IX ....

x. ...

I
l'

i

Ahora, c Informe a la dogmática penal, se requiere justificar como

element J objetivos, los relativos a la CONDUCTA, SUJETO ACTIVO,
I ' •

SUJETO PLSIVO, OBJETO MATERIAL DE DELITO, EL OBJETO JURIDICO, EL

TIPO SUB1fTIVO, TIPO NORMATIVO, LA MODALIDAD, EL RESULTADO Y

NEXO' DE l6.TRIBUIBILlDAD, a efecto de acreditar el hecho delictuoso

como lo Irdena el precepto legal antes invocado, esto es, mediante
I

a justifica ión de suselementos facticos.

M una J 'que hemo, <eallmdaun e,judb de 1mmedb, de prueba

que fuer~1expuesto en juicio oral por parte del Agente del Ministerio

PÚ~lic:~j Ila,~defensa, y que informaron a este ~UZgador, llego a la

conclusrdt q~e NO se comprueba el hecho delictuoso de TRATA DE

PERSONA "(CON MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO! -1 ' .

ENCONT 14 D~ UNA MUJER EMBARAZADA), a que alude la descripción

típica,p ~s e~ principio es dable considerar que no se justifican los
. , ,.1'''5>-'.

element ~,:óQJetivosde la descripción legal, para que esta acción se

cQnsider'[ \I~~~c\uada a la hipótesis normativa y que se actualizara en el

mundo fó~tico, ello es así dado que al realizarse el estudio dogmático
I

respecto f.' aspecto objetivo de la conducta que se le imputa a los
acusados I ' y_

en la ejecución del hecho delictuoso de TRATA

(CON MODIFICAT[VA AGRAVANTE DE HABERSE

COMETID EN CONTRA DE UNA MUJEREMBARAZADA),se advierte que

esta no fe encuentra debidamente justificada, por [os siguientes

razonamientos: ,

Esoportu o resaltar que en la exposición de motivos que dio origen a

la Ley tneral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en

Materia I~ Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las

15



Víctimas de estos Delitos, que prevé y sanciona el delito en estudio, se

destacó:

" ...Que durante siglos, el comercio y el sometimiento de personas para

ser explotadas de múltiples formas en condiciones de esclavitud o

análogas a ella, ha sido moneda corriente ... "

De lo anterior puede seguirse que la trata de personas se encuentra

referida al comercio ilegal de seres humanos con propósitos de

explotación sexual, de trabajos forzados, extracción de órganos,

servidumbre o cualquier forma de esclavitud. Siendo dicho delito,

considerado como un delito interna(:ional de lesa humanidad,

viola torio de Derechos Humanos, el cual se encuentra previsto en

diversos instrumentos internacionales2 y que conforme a la ley en uso,

deben tomarse como referente lo establecido en dichos tratados,

para poder interpretar su contenido; circunstancia que de la

exposición de motivos se advierte: "es necesario que en esta m"Óferia

2 De acuerdo con la exposición de motivos que da vida a la Ley General para Prevenir, sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la protección y asistencia a las víctimas del estos delitos se hace referencia que México
ha firmado tratados en materia de derechos humanos relativos a la trata de personas, y que conforme a lo preceptuado: en el
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe observarse por los tres órdenes de gobierno,
entre los que se señalan en la multireferida exposición de motivos, los siguientes: Convención Internacional para la Supresión
de la traj¡¡ de Mujeres y menores, 30 de septiembre de 1921; convención relativa a la Esdavitud, 25 de septiembre de 1926;
Convenio Internacional del Trabajo (num.29) relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio, Off, 28 de junio de 1930; Convendón
Intemadonal Relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 11 de octubre de 1933; Convención sobre
Extradidón, 26 de diciembre de 1933; Convenio Internacional del trabajo (num.58) por el que se fija la edad mínima de
admisión de los niños al trabajo marítimo, Off, 24 de Octubre de 1936; Protocolo que Modifica el convenio para la Represión
de la trata de mujeres Y menores, Ginebra, 30, de septiembre de 1921 y convenio para la represión de la trata de Mujeres
Mayores de edad, Ginebra, 11 de octubre de 1933, ONU, 12 de Noviembre de 1947; Convenio (núm. 90) relativo al trabajo
nocturno de los menores en la industria, Off, 10 de julio de 1948; Convenio para la represión de la trata de personas y de la
explotación de la prostitución Ajena y Protocolo Final, ONU, 21 de marzo de 1950; Protocolo para Modificar la Convención
reiativa a la Esclavitud, Ginebra, 25 de septiembre de 1926, ONU, 7 de didembre de 1953; Convención Suplementaria sobre
la Abolidón de la Esclavitud, la trata de esdavos y las institudones y prácticas análogas a la esclavitud, ONU, 7 de septiembre
d~ 1956; Conveni'l"Internadonai del Trabajo (núm. 105) Relatii(b a la ,abülidón dei Trabajo forzoSo, orr, Ginebra, 25 de junio
de 1957; ConvenCión Internacional sobre la eliminación de todas las~formasde discriminación radal, ONU, 7 de marzo de
1966; Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos, ONU, 16 de diciembre de 1966; Convendón Americana sobre
Derechos Humanos, "pacto de San José de Costa Rica", OEA, 22 de noviembre de 1969; Convención sobre la Eliminación de
Todas las fonnas de discriminación contra la mujer, ONU, 18 de diciembre de 1979; Convendón sobre los aspectos dviles de
la sustracdón internacional de menores, la Haya, 25 de octubre de 1980; Convención contra la tortura y otros tratos o penas
crueles inhumanos o degradantes, ONU, 10 de diciembre de 1984; Convención Interamericana para prevenir y sandonar la
Tortura, OEA, 9 de diciembre de 1985; Protocolo adidonal a la convendón-Americana sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San salvador", OEA, 17 de noviembre de :1988; Convendón sobre
los Derechos del niño, ONU, 20 de noviembre de 1989; Segundo protocolo Facultativo del pacto Intemadonal de Derechos
Civiles y Políticos, destinada a abolir la pena de muerte, ONU, 15 de diciembre de 1989; Convendón Interamericana para
Prevenir, sandonar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém Do Pará" OEA, 9 de junio de 1994;
Convención Interamericana sobre tráfico Intemacional de menores, OEA, 18 de marzo de 1994; Convención Sobre la
Condidón de los extranjeros, OEA, 20 de febrero de 1988; Convención internacional sobre la protección de los derechos de
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, ONU, 18 de diciembre de 1990; Convenio (núm. 182) sobre la
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acdón inmediata para su eliminación, Off, 17 de junio de 1999; entre
otros.
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el operador jurídico. conozca los tratados internacionales que

constituy h legislación positiva y ofrecen información para la
I .

interpretadión de los elementos normativos contenidos en el tipo".

Así confan e a lo previsto en el artículo 3 del Protocolo de Palermo, se

define a Ita trata de. personas como la captación, el trasporte, el

traslado, I acogida o la recepción de personas, recurriendo a la

amenaza al uso de la fuerza u otras formas de coacción; al rapto, al

fraude, I
I
engaño, al abuso de poder o de una situación de

vUlnerabili1ad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios

para obt~rer el consentimiento de una persona que tenga autoridad

sobre otr l' con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como

mínimo, I explotación de la prostitución ajena u otras formas de

explotaci ,In sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las

próc;ti~~}'~náIOgas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de. . , '1 \ .
r -- " : ;:. - _ .;' ,.- \

organo~.
" -.:'.-~'.~:.';/¡-~;

.j~iti;~:D~:,~X.
Á~L~isn"¡o e la exposición de motivos que da origen a la ley en cita,
~;~,:)f. ._~'
se. sena lo que "la trata de personas y esclavitud son dos figuras.~~: :. "

indisoiubl IS y complementarias que constituyen delitos aberrantes.

Significan I gravísimas violaciones de los derechos. humanos que

produce efectos degradantes para la dignidad y salud física y

mental d las personas y general marcas indelebles al tejido social"
I

Se ,eñala Igcalmente qce "el eome,o;o de pe"ona, ,e ha 'Ipmeado. y

desarroll fO como delito en el orden jurídico internacional bajo el

concePt1 de "trata". Consecuentemente, se aplica el concepto

"tratante.'lla quienes la practican, es decir, no a quienes explotan y

aprovec~lj:m el trabajo de estas personas, sino a quienes las

consi ueW someten comercian ara ser ex lotadas."

I
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Ahora bien, respecto al aspecto del sometimiento y comercIo de

personas,el concepto de "trata de blancas", evoluciono al de "trata

de personas", y que conforme al artículo 3 del Protocolo de Palermo

[Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar.10Trata de Personas,

especialmente Mujeres y Niños,que complementa la Convención de

las Naciones Unidascontra la Delincuencia Organizada Transnacional]

firmada en diciembre del año dos.mil, y ratificado por México en el

año dosmil tres,señala:

a) Por Trata de personas; seentenderá la captación, el trasporte, el

traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la

amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al

rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación

de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que

tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa

explotación incluirá, como mínimo, la prostitución ajena i.Jotras,
formas de explotación sexual, los trabajos o serviciosforzados, la

esclavitud o las prácticas análogas a la esclavit~d, la
•servidumbre o la extracción de órganos. 1$
:i!ir\.~\p
¡

Señala que el consentimiento dado por la víctima de la trdta de

personas a toda forma de explotación que se tenga la intención de

realizar descrita en el apartado a) del presente artículo no se tendrá

en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios

enunciados en dicho apartado.

La captación, el trasporte, el traslado, la acogida o la recepción de

un niño con fines de explotación se considerará "trata de personas"

inclusocuando no se recurra a ninguno de losmedios anunciados en

el apartado al del presente artículo.
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i
I ~

I .-f
Enrelaci' ~ a la FENOMENOLOGíADELDELITODETRATADEPERSONAS,

en la ex ¿sición de motivos de la ley, se estableció: " En los términos

de la d Jinición del Protocolo de Palermo, la trata de personas

implica, ¡demás de la captación de las víctimas, su traslado, la:
privación ~arcial o total de sulibertad de movimiento y suexplotación.

Cada un<ilde esasacciones puede adoptar múltiples formas,violentas
~'"''''''

o sutiles, ,ue generalmente, constituyen cadenas de delitos que se

van acu ~Iando, entre loscuales es fácil perderse o invisibilizarpara la

sociedad el delito central, pero también para las autoridades que lo
. I . "persigue o sancionan

De igual anera en la exposición de motivos de la ley en cita se

,eñala cor'
ca~tóci~'l:~delas víctimas "(más sencillamente, su secuestro, si por

'_:;:~"',.-¡!"\

éSf~ier~, ¡tiende básicamente el acto a través del cual alguien priva

d; ..?Cl.?e'? ilegal a otro de su libertad, con el fin de lograr algún tipo

de.benef ~io mediante la amenaza o el chantaje a la propia víctima o

d~~~~o\iIs o instituciones allegadas), puede ocurrir por multitud de

formas qJ~ pueden o no suponerque hayan sido forzadas o inducidas

a consen~lren él, que tienen como propósito desarraigar a la víctima

de su c runidad o separarla de sus grupos de pertenencia, tales

como ro 10, chantaje, amenazas a la personaso a personascercanas

a ella, en año, inducción por enamoramiento."
I .

Por trasla o, señalo: "puede ocurrir dentro de un país o entre países.

Eneste sllgundO caso la internación de la víctima en el país destino

puede o lmir por vías legales, incluso haciendo la víctima suspropios

trámites ligratorios. Encualquier caso, al llegara su punto de destino

las víctim s suelen ser sometidas por medio de amenazas, coacción,

chantaje violencia y algún grado de privación de su libertad de

movimie to que puede llegara ser absoluto, para que acepten ser
19
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explotadas con e[ fin de pagar "deudas" contraídas con suscaptores,

en contextos que inhiben la capacidad de escapar debido a

condiciones de aislamiento, desconocimiento del lugar, del idioma,

de las leyes y de los medios para acudir a condiciones de aislamiento,

de desconocimiento del lugar, del idioma, de las leyes y de los medios

para acudir a [as autoridades en busca de protección"

La explotación de las víctimas, señalada en la exposición de motivos,

"puede ser con fines sexuales, laborales, de servidumbre, bélicos, para

trófico de órganos o tejidos, entre otros, y adoptar formar variadas que

no respetan género ni edad, como prostitución forzada, pornografía,

turismo sexual, pedofi[ia, matrimonios forzados, adopción fraudulenta;

explotación en la industria de la construcción, fóbricas, minas,

laborales agrícolas, pesca, trabajo doméstico, mendicidad; leva de'

soldados cautivos; extracción de órganos para venta, embarazos

forzados, vientres de alqui[er ... "'(
!
\

También señala que "típicametlte, cuando no es a partir del secuestro

o el chantaje, el delito inicia con el contacto de un miembro de una

banda con una víctima potencial- siempre personas con algún ~jpo de
:. j"

situación de vulnerabilidad- de [a que se gana su confianza pe~ónal y

a veces familiar, genera con ella relaciones de diversos tipos a partir

de las cuales [e ofrece vida en común u oportunidades formativas o

laborales atractivas fuera de su entorno, apoyado muchas veces por

agencias -fachada física o virtuales, que arreglan lo necesario para

consolidar la confianza y facilitar o realizar el traslado"

"la victima estimulada por escapar de suscircunstancias personales o

sociales suele aceptar [as propuestas y proyectos del tratante para

concretarlas, con lo cual se comienzan a generar deudas tangibles o

intangibles, y con ello se desata una cadena de circunstancias de

20
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f

dependenlcia que más adelante se esgrimirá como pretexto para

forzaro ju ificar el sometimientoa la explotación que seexigirá"

I
a la víctima es recibida por la misma u otras personascon

las que .b comienzan a generar otras deudas que derivan de

alojamie t~, alimentación, vestido, trasporte, etcétera, y a partir de allí

se plante ' la exigencia de sometersea las actividades para las que

fue realm nte llevada, realizada muchas veces la explotación en el

mismo sitlb en que se le sitúa para vivir, con el fin de restarle
movimien bs" .

"Inicia OSIun camino de difícil retorno que se sostiene mediante un

control fíSI<i:Qy mental sobre la víctima apoyada por la exigencia de

c~mj:)l!fni'o de una deuda siempre en incremento, la violencia

fisica'i~ It(¡ll,moral y emocional, la intimidación y amenazas sobre la

integ~¡da'lJla de sus familiares y amigos o de deportación o

enc'ai~cé{J~¡ento cuando setrata de Trata Internacional."
': '~';:.'~';">

... ', . 1 .,~ , ,. 1 \

"Es<;rdfO' , er en este proceso típico, cómo a cada momento se van

act'~~~iza60 diferentes hipótesis de delitos que, a su vez, se van

combina ~o a otras conductas del tratante, del explotador y de la

víctima q e, al entrelazarse,van configurando delitos relacionados e

incluso, ]bra observadores u operadores de la Ley no avisados,I .
hipótesis e exclusión de responsabilidad para los sujetos activos o

para la LIPabilización de las víctimas por comisión de conductas

;nduc;dmr Imadm"

Sinque p ~se desapercibido que en Diagnostico sobre la situación de

la Trata ~e Personas en México, publicado por la Comisión de

Derechos IHumanos,se establece en cuanto al punto mencionado

que "la t +ta de personas ha sido descrita como un proceso que va

de la ca~tación (enganche o reclutamiento) al traslado, entrega y

21
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recepción de la víctima, para su posterior explotación. El proceso va

acompañado de una serie de mecanismos de control para lograr el

sometimiento de las víctimas ... "

Por otra parte, de la interpretación auténtica derivada del artículo 1O

de la Ley uso, el hecho delictuoso que nos atañe, se configura con

toda acción u omisión dolosa, de una o varias personas para captar,

enganchar, trasportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a

una o varias personas con fines de explotación.

Con lo cual dicho dispositivo acepta la definición del protocolo de

Palermo mencionado ya con antelación, en el que se advierte que se

trata del tipo básico previsto en la Legislación y que contempla tres

elementos, que a saber son: las conductas punibles [captar,

enganchar, trasportar, trasferir, retener, entregar, recibir o alojar]; los
¡

medios comisivos [si. bien en la ley en comento ha omitido el

señalamiento de los medios comisivos del tipo penal de trata, sin

embargo, en el caso que nos ocupa, la fiscalía señalo q0e la
" .

conducta se establecía en el artículo 13de la ley en cita, en 10{<:t]Ue
. 1: ~

se encuentran como tales a: el engaño~ la violencia física o mor~l: el

abuso de poder, el aprovechamiento de una situación de

vulnerabilidad; daño grave o amenaza de daño grave; o la amenaza

de denunciarle antes autoridades respecto a su situación migratoria

en el país o cualquier otro abuso de la utilización de la ley o

procedimientos legales, que provoque que el sujeto pasivo se someta

a las. exigencias del activo]; los fines [referida a la intención del

agente, es decir, se trata de un elemento subjetivo específico, que lo

es la explotación, utilizando alguno de los medios comisivos];

" ...desde el punto de vista jurídico-penal, la explotación de la víctima

no es necesaria para la actualización de este delito; basta con que el

agente tenga la intención (elemento subjetivo específico) de destinar

a la víctima a alguna de las formas de explotación previstas en la
22
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norma..." "...como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u

otras for as de explotación sexual, los trabajos o serviciosforzados, la

esclavitu o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbreo la

extracció de órganos..."4
I

En ese se~tido y en el caso que nos ocupa, de conformidad con lo

dispuesto ~n el artículo 10 fracción 111de la Ley en uso, se sanciona

diversasJ:hrmasde explotación sexual, en los artículos 13 a 20, los

cuales ~~arcan desde obtener un beneficio a través de la

eXPlotaci~n de la prostitución ajena, pasando por la pornografía o el

eXhibicioJ~mo, hasta el beneficiarse económicamente de la

explotaci .In. entre otros.'~'~,.+'~~
"c':':;':~::."~:: 1.')~J f',t

En'~$e';\s~,tido, y en relación a los elementos que integran el tipo de
:" ;.:"::::', '", .

trata de rsonas,resulta aplicable criterio jurisprudencial5, de la tesis
'. "".:\ .:~: ./

1.9?J?20. 1I (loa) en materia penal, interpretado de forma ad simili al

p~~i~~~~~~,:;F~,u~to,visible en el Semanario JU~icial de I~Federació~: ~n
~ttto::;~.s..tsenala que los elementos esenCialesque Integran el Illclto

que. nos 'Ocupa, por definición se encuentra integrado por tres

3 Diagnóstico st~rela situación de la trata de personas en México. Primera edición 2013, México, Comisión Nacional
de los Derechos ~umanos.
4 Artículo 3 del 'rtOCOIO de Palermo. . .

, Décima Épall Registra: 2002430, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada, Fuente:
Semanario Ju J"¡al de la Federación y su Gaceta Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2. Materia(s): Penal Tesis:
1.90.P.20P (10 .j Página: 1582. Cuyo rubro y texto es: TRATA DE PERSONAS. LA DEFINICiÓN DE ESTE DELITO
PREVISTO EN ~ ARTíCULO 188 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL COINCIDE, EN
ESENCIA, CO CONVENIDA POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN EL ARTicULO 3, INCISO Al, DEL
PROTOCOLO RA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS, ESPECIALMENTE
MUJERES Y iÑos, QUE COMPLEMENTA LA CONVENCiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA
DELINCUENCI, IORGANIZADA TRANSNACIONAL (PROTOCOLO DE PALERMO). El Protocola para Prevenir,
Reprimir y San*i~narla Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa la Convención de las
Naciones Unid~¡contra la Delincuencia Organizada Transnacional, conocido como Protocolo de Palermo, que obliga al
Estado Mexica ~'aprevenir, reprimir y sancionar dicho delito, al haber sido suscrito por México en dos mil, coincide en
esencia, con lo ue prevé el artículo 188 Bis de Código Penal para el Distrito Federal; instrumento que prevé una
definición de trat .de personas convenida por la comunidad internacional, al ser un delito que atenta contra los derechos
humanos,' ya ql1 : vulnera la esencia misma de .Ia persona (vida, libertad, integridad y dignidad). Conforme a dicho
protocolo, la tra a de personas puede significar el reclutamiento, transporte, traslado, acogida o recepción de personas,
bajo amenaza por el uso de la fuerza u otra forma de coacción, secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o una
posición de vul erabilidad, o recibir pago o beneficios para conseguir que una persona tenga bajo su control a otra, para
el propósito de b¥plotación. Definición de la que se advierten tres elementos constitutivos esenciales de dicho ilicito, a
saber: a) La actl'1dad: entendida como la captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas; b} El medio:
es la amenaza~ uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una
situación de' vu ~.erabilidad, la concesión o recepción de pago o beneficios para obtener el consentimiento de una
persona que te ga autoridad sobre la víctima; y c) El propósito: la explotación de una persona. NOVENO TRIBUNAL
COLEGIADO E' MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 79/2012. 28 de junio de 2012.
Unanimidad d ' ttos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: Maria del Carmen Campos Bedolla.
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elementos y que saber son: al la actividad: entendida por la

captación, trasporte, traslado, acogida, o recepción de personas; b)

el medio: la amenaza o uso de la fuerza u otras formas de coacción,

el rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de

vulnerabilidad, la concesión o recepción de pago o beneficios para

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre

la victima; y clEI propósito: la explotación de la persona.

y en relación a este elemento subjetivO, es decir, el propósito, mismo

que se encuentra representado por la FINALIDADDEEXPLOTACiÓN,la

cual alberga buena parte del disvalor de las acciones previstas en el

artículo 13 de la Ley en uso, como MODALIDAD DE LA TRATA,como

una práctica que atenta contra la dignidad de la persona, de esta

forma, el delito de trata de personas enfoca su interés jurídico-social

en garantizar a una persona la libertad de auto determinación- (tanto

física como psíquica)- de poder elegir un plan de vida en' él que
, , t

pueda seguir considerando persona, castigando aquella's acCiones

que conducen a su explotación y esclavización, o sea, a la situación

de esclavitud, servidumbre ilegitima o condiciones análog~s; por
t:

tanto, la esencia del ilícito que nos ocupa al resaltar la importa~9ia de
;"; .

"leer" y "entender" la nueva definición internacional de la trªfu de

personas, que significara "el reclutamiento, el trasporte, la trasferencia,

acogida o el recibo de personas, por cualquier medio, para el trabajo

o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud,

la servidumbre o la remoción de órganos" y estas notas, van a

constituir la garantía de que el derecho penal, protegerá la DIGNIDAD

de las personas, en relación al plan individual que cada una de estas

tiene.

,
Por otra parte, para que se materialice el hecho delictuoso que nos

atañe, debe acreditarse que el autor o autora, participó en el proceso

de trata (captación, trasporte, acogida o recepción de la víctima) y
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I
haya act rdO con la intención de reducir u obligar a esa persona a

lassituaci, nesdescritascon antelación.

Ahora bi it' la finalidad de explotación, requiere de poder identificar

indicadorASpresentesde explotación, sin loscuales no es posible tener

por integ dldo el hecho delictuoso, así conforme a la definición del

Convenio ~obreel trabajo forzado de 1930 de la 011, el trabajo forzado

es "todo {Fbajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de

una penCi cualquiera y para el cual la persona' no se ofrece

voluntaria~ente"; en ese contexto la "esclavitud" se encuentra

definida lor la convención sobre la Esclavitud de 1926 como "el

estado o condición de un individuo sobre el que se ejercitan los

atributos el derecho de propiedad o alguno de ellos", conforme a

dicbq:C15
I
(,eniO en el artículo] se establece el de "servidumbre" en la. '." . t '

qué.{~\efablece como modalidades de ésta la "servidumbre por
. .'"" rol I .

deu~as"l y la servidumbre de la gleba (es decir, la condición de una

persb!lddl!Jeestá obligada por ley, por la costumbre o por un acuerdo
..'.- .' ,/

:;. ::'"

a vivir y t bajar sobre una tierra que pertenece a otra persona y a
..;:CiOO~\/

prestar': ésta, mediante remuneración o gratuitamente,
..~.:.;\

determin os servicios,sinlibertad para cambiar de condición).

De lo exp esto con antelación se obtiene que la presente Ley,prevé y

sanciona 1 delito que se le imputa a losacusados, se precisó además

lo que d be entenderse por "trata de personas" y al respecto se

señaló q t es la captación, el trasporte, el traslado, la acogida o la

recepciótl de personas,recurriendo a la amenaza o al usode la fuerza

u otras forras de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso

de pOde1p de una situación de vulnerabilidad, o a la concesión o

recepciórl de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de

una pers~na que tenga' autoridad sobre otra, con fines de

eXPlotaciYn. Esa explotación incluirá, como mínimo, la prostitución

ajena u ftras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios
25
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forzados, la esclavitud o las practicas análogas a la esclavitud, la

servidumbre o la extracción de órganos. En consecuencia, para la

trata de personas se requiere, básicamente el sometimiento de la

víctima por cualquiera de las razones o motivos que se mencionaron.

También se precisó que por "tratante" debe entenderse toda aquella

persona que practica la trata de personas, o sea, no a quienes

explotan y aprovechan el trabajo de éstas personas, sino, a quienes

las consiguen, someten y comercian para ser explotadas.

Por consecuencia, el hecho delictuoso que se les imputa a los

acusados, se funda, como tipo penal básico, en el artículo 10 párrafo

primero y segundo, fracción III de la Ley General para Prevenir,

Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de ...,Personas y

para la protección y Asistencia a las víctimas de estd~ delitos, y
:1- i.

sancionado en el artículo 13 de la ley en uso, establecién:d~se como
.-. :¡

elementos para su configuración: j'

, \~r}~.
a) TODA ACCION DOLOSA DE UNA PERSONA; "ni"

•.~ ..;¿-

~b) PARA CAPTAR, ENGANCHAR, TRASPORTAR, TRANFERI'~, RETENER,

ENTREGAR, RECIBIR O ALOJAR, A UNA O VARIAS PERSONAS;

c) CON FINES DE EXPLOTACiÓN;

d) MEDIANTE PROSTITUCiÓN AJENA. (beneficiarse de la explotación

de una o más personas a través de la prostitución)

Elementos de la descripción típica que no quedaron debidamente

demostrados, dado que al haberse realizado el análisis las pruebas

que desahogara la fiscalía y la defensa, este Juez de Juicio Oral de

manera libre y lógica, en términos de lo dispuesto por el artículo 343 del

Código de Procedimientos Penales vigente en esta Entidad para el

sistema acusatorio, adversarial y oral, considera que la

Representación Social no desahogo los medios de prueba que
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generen ,onvencimiento de que los mismos resulten suficientes,

I
I,

postes cuida

ese moment

obligándolas

entendié'l ose por ello aptos o idóneos, para establecer que se

justifica Id existencia de un hecho delictuoso y por ende la probable

;nte",enc t" de 1m;mputadm en el hecho que no, ocupa.

Se toma n consideración primordialmente, que el Ministerio Publico

para real Jar su pretensión punitiva estableció como el hecho cierto

de su acJsación que: "El pasada cuatro de abril del año dos mil catorce, siendo

alrededor de I~Scatorce horas, cuando los elementos de la policía del área de inteligencia de la

Secretaria de eguridad Ciudadana, •

se percatan que dos sujetos

caminaban p r la misma ero en sentido contrario, y en medio de .

estos sU~loSt minaba una persona del sexo temenino la cual se apreciaba que caminaba en

forma s"sa temerosa, dichos elementos procedieron a seguirlosa distancia; y se percatan de

que 'estds suj tos lIevaro" a la mUjer hasta la precisamente enfrente de los
l f r -

baños Npva, mujer que resultó ser la hoy víctima de identidad reservada identificada con last ,..!
iniciales, lugar donde ya se encontraba otra mujer del sexo femenino, de la cual los

oficiales1se rcatan que se encuenfra embarazada, resultando ser la víclima de identidad
'1 I .

resgli'?iJada ~e iniciales"Y junfo a esta se encontraba otra mujer de pelo chino, morena,

mUC!;¡.oJnás ronde de edad que las otras dos, que resultó ser la hoy acusada

_ y "s'tos sujetos dejan a la mujer que llevaban y se retiran aproximadamente quince

metros, deja 10 a las mujeres solas y la mujer mayor de edad comienza hablar con las dos

víctimas y d ~omento la hoy probable golpea a"misma que se dobla hacia adelante

debido al ga le al tiempo qUiilse c re con los brazos el vientre, en ese momento la hoy probable

le mete la m ha derecha a en los pechos, sacándole dinero en billetes, por la cantidad
I

de DOSClENT SCINCUENTAPESOS;por lo que la ver esta conducla y pensando de que se trataba

de un "robo"
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económicamente a los hoy victimas pues las obligaba a pagarle la cantidad de quinientos a

seiscientos pesos diarios, y que los doscientos cincuenta pesos asegurados a la hoy probable eran

para el pago de la cuota diaria que les exige, motivo por el cual a petición de las victir)1as ya

referidas, trasladaron a los asegurados a esta fiscalia"," 'y este hecho se constituye en

la versión de los hechos que la Representación Social debe demostrar,

habida cuenta que conforme a la Doctrina este hecho conforma "la

Teoría del Caso" la cual puede definirse como la idea central o

conjunto de hechos sobre los cuales versará la participación de cada

parte, a efecto de explicarlos y determinar su relevancia, y el mismo

deberá vincularse necesariamente con los medios aportados en

juicio, dado que es en éste donde se lleva el debate esencial del caso

conforme a lo previsto en el artículo 329 del Código de Procedimientos

Penales en vigor en el Estado de México, pues es en el juicio que

conforme a su capacidad argumentativa podrá sostener que se

encuentra acreditado un hecho que la ley señala como~delito y que

el acusado intervino en su comi~ión6

.- ¡

¡
6 Décima Época, Registro: 160185, Instancia: Primera Sala Tesis "Aislada Fuente: Semanario Judidal de la
Federación y su Gaceta Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal Tesis: 1a. CCXLVIIIJ2Ót1 •.(9a.)
Página: 291 .. . 1: ':

. 1 . •.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. TEORíA DEL CASO. El nuevo sistema procesal pénal, a
través del principio de contradicción, garantiza la igualdad procesal de las partes prevista en el articulo 20,
apartado A, fracción V, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en la medida en que se les
permite escuchar de viva voz las argumentaciones de la contraria para apoyarlas o rebatirlas y observar
desde el inicio la manera como formulan sus planteamientos en presencia del juzgador. Asl, tanto el
Ministerio Público como 'el imputado y su defensor, deben exponer al juzgador su versión de los hechos con
base en los datos que cada uno de ellos aporte, a fin de lograr convencerlo de su versión, la cual ha sido
denominada en la literatura comparada como "teoría del caso", que .puede definirse como la idea central o
conjunto de hechos sobre los que versará la participación de cada parte, a efecto de explicarlos y determinar
su relevancia, dotándolos de consistencia argumentativa para establecer la hipótesis procesal que pretende
demostrarse y que sustentará la decisión del juzgador, la cual deberá vincularse con los datos aportados
p~ra desvirtuar aquellos en que se apoyen las afirmaciones de su contraparte, de manera que la
intervención de las partes procesales puede resumirse en: presentación, argumentación y demostración. En
otras palabras, la teoria del caso se basa en la capacidad argumentativa de las partes para sostener que
está acreditado un hecho que la ley señala como delito y la probabilidad de que el imputado lo haya
cometido o haya participado en su comisión, o bien, que existe alguna excluyente de responsabilidad o la
destrucción de la proposición que se realiza contra el imputado y que desy.irtúa las evidencias en que se
apoya. ',.

'.;:
)

Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y
Adíninistrativa del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa
del Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia
Villegas. Secretaria: Beatriz J. James Ramos.

Ns¡Jta:Esta tesis no constituyeju[;sprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.
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Ahora bi1~' la Representaciónsocial,aporto a juicio la declaración de

la Victimtl'-- quien ante el interrogatorio cruzado de las
partes,se1alO:' ,

I ,
INTERROG~T¡ORIODELA FISCALlA.¿Sabesel motivo por el cual te encuentras en

este lugar?1tí. . ¿Me podrías decir cuál es ese motivo? Lo que paso el cuatro de

abril del dds mil catorce. ¿Qué paso el cuatro de abril del dos mil catorce? Me

encontrab¿ yo dentro de la terminal, esperando un cliente y entraron dos tipos

por mí. me j!,onearon, me dijeron que no hiciera, que no hiciera ademanes, que

e estaba esperando frente a los ¿Sabesquiénes son esos

dos tipos qf~ te casaron de la terminal? Séque se llaman ¿Quién

es la persota que tú refieres como _ La persona que está sentada.

¿Sabessu ~9mbre~ ¿Sabessusapellidos? No. ¿A dónde está sentada? Enel

c:~~~ll~rio. ¿Identificas a las otra,sdos personas que están en el ~UbíCUIO

de,e,f,J,meall? ¿Deque lado se encuentra uno y de que lado se

e~'i5~'~jr¿~tro? De su lado derechode_ encuentr~ de su lado

iz¿;j¡~rd~ ¿Esdel lado, dependiendo de cómo lo estás viendo en la

P~~,~~J¡~;;S.1 ¿Despuésde_queestosdos sujetos,t~ dijeron que fuerasa ver a Laura

y,Jr~~;ft)I~I)larona los bonos, que paso en losbonos_a estaba con la otra

v,íC,'tjl]1ú1da,cl~al se encontraba embarazada y le dijo que no se hiciera pendejo
'n' Iton lo de Ir cuota. ¿Despuésque paso? o le contesto y le pego a ella

en el Vientr~.¿Quién es' ' La otra víctima. ¿Qué paso después?A mí me

dijoque nd ~e hiciera pendejo que por que me andaba escondiendo que yo no

le había d~Fo lo de la cuota, después'como yo le dije que no había trabajado,

ella se diri~ió a le dijo que no se hiciera pendejo y le pego en el

vientre y e~ el momento en que ella se agacho, esta Laura le saco dinero del

brazier. ¿Sobescuánto dinero le saco? 250 pesos. ¿Cuándo hablas de cuota, a

que te refilfes? El dinero que le tenemos que dar a Laura para que pudiéramos
11

trabajar. ¿Qué tipo de trabajo tenías que realizar? Sexual. ¿Qué tipo de cliente

estabas esblerando? Una persona para ir a tener relaciones con él. ¿Enqué parte

de losbañbi~stabas tú? En,la calle de , en

la mera en~rada, ¿Cuánto pagabas de cuota? Nosexigían de 500 a 600 pesosel

día. ¿Quiétlte lo eXigía?_ómo te lo exigía? Me decía que sino, me tenía

amenazadk:lcon otra persona también que le dicen el manos de gorila, ¿Enqué

consistía1:llmenaza? Ellosme decían que sino les daba el dinero, mi mamá y mi

hijo iban d ufrir las consecuencias. ¿A qué se referían con que iban a sufrir las
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consecuencias? De que les iban hacer daño a mi mama ya mi hijo. ¿Qué tipo de

daño podrian hacerles? Esque el manos de gorila siempre que me iba a cuidar,

traía pistola y traían una tarjeta de la casa de mi mamá, mi mamá tiene un

negocio de funeraria y traían la tarjeta y me decía que ellosiban a ir hasta el lugar

donde estaba mi mamá para hacerles daño. ¿Cuál era el motivo de la cuota que

tenías que entregar? Para que nosdejaran trabajar. ¿Cómo conociste a la señora

Laura? La conocí por una amiga que se llama ella fue la

que me la presentó. ¿Para qué te la presentó? Porque yo le había comentado a

mi amiga que quería entrar a trabajar de limpieza y me dijo que ella tenía

conocidos en el hospital del niño, que ella me podía ayudar. ¿Y qué paso

después?Me entreviste con ella y ella me pidió mispapeles, mi curp, mi acta y mi

certificado y me dijo que ella me iba a conseguir trabajo. ¿Y te consiguió el

trabajo? No, ese día que yo le entregue mispapeles, ella se fue con mispapeles y

se tardó como media hora en regresar, regreso como dos y media y regreso con
~ . . ;

"el mano~de gorila". ¿Despuésque paso? Elmanos de gorila agarro y me puso la

pistola e~ la cabeza y me dijo qUt?me metiera con él a los baños para que me

metiera al trabajo, entonces el me amenazo con la pistolr y me metió a los baños

y me obligo y me amenazaba con la pistola para que ellos me dieran el'~rabajo.

¿A cuáles baños? A los baños nava. ¿Yqué te ot¡jigo hacer? A tener reli:iciones

sexualescon"él. ¿Qué paso des~~és?Después'-sali~osy le dijo ~ue\sí, que

me quedara: después el regreso con otras cuatro personasy me volvió am<imazar
~'. 1

con la pistola y me hizo volver a tener relaciones con ellas. ¿Sabesquiénes eran

esas cuatro personas? No, desconozco su nombre. ¿Eran hombres o múji3res?. .
Hombres.¿Tuvoalgún 'costo las relaciones que mantuviste con las otras pers~~as?

Le cabrero de 280 cada person9. ¿Sete dio alguna cantidad a ti? 40 pesos para'0,:,

comer. ¿Cuarenta pesos por p'~rsona o como fue esos 40 pesos? Esos40 pesos
,-

nada más, me losdaban una vez a la semana para que yo comiera. ¿Ydespués

de ese momento que paso? Después ya me quede yo ahí, ya no tenía donde

quedarme, me quedaba en la calle, abajo del puente, donde me agarrara la

noche, adentro de la terminal, donde fuera, porque yo no tenía donde quedarme

y ellos no quisieron dar los papeles hasta que no dejara de trabajar yo con ellos.

¿Porqué no te fuiste? Porque el manos de gorila me tenía amenazada y nada

más nos estaban cuidando, hice el intento una vez de irme pero el manos de

gorila me jalo y me pego con la pistola en las costillas y me dijo que si lo volvía

hac~r, que él ya sabía.todo lo de mi mama, como salía a qué horas entraba y
~,~ :. I

sabia todos losmovimientos de mi casa. ¿Cuántas veces te golpearon? Encuatro

ocasiones. ¿Por qué te golpearon en cuatro ocasiones? Por las veces queme

30



intente escO~der.¿De quién te escondías?D_del manos de gorila y de las

otras persob~s que nos cuidaban de las motos. é'Porqué te escondías de _

Porque~ exigía la cuota y sino trabajaba me decía que me iba a matar,

¿Enq~es tenias que prestar losserviciossexuales?Enlos baños_en el .

Hotel __ ¿Me pOdríasdecir la ubicacíón del hotel .-rEsta sobre avenida

~pbr donde está la zapatería_Me podrías decir I~u~icacíón d~

los bonos nlava? esquina ,[1 donde? Aqul

en TOluca.llercas de la Terminal. ¿Cuántos servicios realizabas.al :día? De tres a

cuatro, ¿QUién cobraba los servicios que realízabas?-,-¿cómo era ese

cobro? Ca Iraba 280 por las relaciones sexuales, ¿En algún momento alguien te

pago a ti? 10lamentedos ocasiones me;..pagaron a mí pero ella se dio cuenta yI "
me quitab lel dinero. ¿Cómo conseguías a los,clientes? Había veces que ellos se

acercaban V te preguntaban, por qu~a les había dicho que tenía a sus

chi~as tra bjando. ¿Unas veces y las otras? Pues solitos se acercaban y te

preguntJb.h~por qUé.ya les ha'&rá dicho lo que cobrábamos. ¿Entonces

_ti! .:"[ldaba los clientes?' Sí. ¿Y ella cobraba por los clientes? SI. ella

CObraba},? 280 pesos. ¿Cuando sucedieron los hechos, que hacían los dos sujetos
,o. ,\

que~t0ero~ por tí a la terminal? Estaban como a quince metros de a dónde

é~tátJan:?-~'I,osotros,en ese momento llegaron unas personas de cívil y cuando

_ p go a la otra víctima, llegaron unas personas de civil y dijeron, policía. ....., .....,'.l'
E7N~t?~,'(~,',if'fasaaquí, y tue entonces cuando ellos, los dos masculinosse echaron

o:;.<;;QrrerY petuvieron a _ y yo tue cuando grite que ellos también le

ayudaban, entonces las personasde civil las fueron correteando, entonces tue ahí

cuando los tetuvieron. ¿Yluego que paso? Losdetienen y uno de los masculinos

se echa a r:rrer para Tollocan pero si lo logran alcanzar también, es cuando ya

los detiene a ellos y detienen a ¿A quiénes te refieres cuando dices dos

masculinos :~ a. . ¿Quién tue el que se echó a 'correr?_¿Y

luego que ¡¡Jaso?Los detienen porque ellos tueron los que nos sacaron de la

Terminal fue la que le pego a la otra víctima en el vientre, la cual se

lembarazada. ¿Y qué paso después? Nos presentaron a donde

estaban ell detenidos. ¿Enqué lugar? No recuerdo ese lugar.

CONTRA IN [RROGATORlO DEFENSA

¿Antes de os hechos que relata, a que se dedicaba? Era comerciante. ¿Dónde

realizaba ibha actividad? Por el aquí en~Durante

cuántO tie bo usted realizo esa actividad? Hasta que conocí ~cuánto
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percibía por esa actividad que realiza? De 300 a 500 pesos diarios, había veces

que si sacaba eso. ¿Qué era lo que comerciaba? Pulseras,anillos, aretes. ¿Por

qué motivo ya no siguió con esa actividad de comerciante que desempeñaba?

Porque yo le corr¡entaba a mi amiga_qUe yo quería trabajar en otra cosa,

para poder ayudar a mi mama en susgastos y por lo cual que ella me dijo que

~onocía a una persona, a •• que era la ¡:¡'ersonaque conocía gente, dentro

del hospital del Niño y así ellos me iban a conseguir ese trabajo. ¿En algún

momento le dijeron a usted, o usted sabia cuanto era lo que iba a percibir en ese

otro trabajo que usted quería? Mi amiga supuestamente me había' dicho que

pagaban 1600 a la semana en el Hospitaldel niño de limpieza. ¿Ustedrefiere que

la seño~es la que cobraba a los c1ie'ntes?Sí.¿Y por qué refiere que la

señora_ busco para que cobrara la cuota? Por qué ese día yo me

encontraba dentr¿:"de la terminal esperando a un cliente, entonces ahí entraron

los dos masculinos que se encuentran junto a ella, entraron y me dijeron que no

me hiciera pendejo que por que ~e estaba esperando, que no hiciera

ningún gesto que por que ellos también me iban a pegar. ¿Únicamente dos

personasle pagaron a usted? Sola~'ente dos personasme pagaron per~""e

dio cuenta y me quito el dinero. ¿Anteriora que uste2,conociera a"donde

vivía usted? En ¿Con qU'iénvi~ía ahí? Conm,is tíos.

¿Refiereque se dormía en la calle? Sí,fue después de que mi tío se enterp 'de lo

que estaban haciendo conmigo y ya no me dejo entrar a la casa, ya no me dejo

entrar porque él pensó que estaba por mi voluntad ahí. pero yo no estaba .por mi

voluntad, a mí me tenían bajo amenaza de muerte con mí hijo y.con mi mama.

¿Enqué fecha usted se regresó a la casa de su tío? Solamente una vez los~fuia

buscar para pedirles ayuda, fue el dio que se dieron cuenta que yo me iba a

escapar y el manos de gorila estaba tras de mí.fiEn el momento 'en que usted

llego a la casa de su tío, le comento lo que estas personas le hacían? No. ¿Por

qué motivo? Pormíedo. ¿Qué tiempo duro en la casa de su tío la primera vez que

dice que la dejo entrar? No más dure tres horasahí. ¿Seencontraba otra persona

además de su tío el día en que usted fue 6"i~ucasa? Nada más estaba uno de sus
';~¡'

hijos:\¿Refiereque se quedaba dormida debajo de los puentes y que la estaban

cuidando, ¿quién la cuidaba? Esuna persona que le dicen "el mc;mosde gorila".
",

¿Dónde se encontraba el cuándo refiere que la cuidada? ElandC:ibaen un taxí.

¿Durante cuánto tiempo se quedó en el puente a dormir? Era diario por que no

tenía donde quedarme. ¿Cuándo usted sequedaba a dormir en el puente, como

era la afluencia de personas en ese lugar? Ya a partir de las diez de la noche, ya

no pasaba gente. ¿A qué hora se dormía? Casi ni dormía, nada más estaba
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esperando a que no llegara alguien y me hiciera algo, nada más. medio
"

dormitaba. ¿Cuáleseran suscondiciones, se aseaba después de que dormía en el

puente, s Iarreglo personal, como lo llevaba a cabo? CuandO" nos

mandaba 111sclientes, era cuando nosmetíamos al baño, ahí nos bañábamos, ahí

nos arreglál~amos, o habia veces que cuando~os mandaba a los clientes,

si pagaba Iel hotel me quedaba a dormir ahí en el hotel. ¿Usted dice que se

bañaba y faba la misma ropa siempre? Sí,no.pos podíamos cambiar, usábamos

la misma rWpa porque con 40 pesos no íbam'os a comprar ropa. ¿Esaropa la

usaban di ~iodurante trabajaban? Sí. ¿Nunca se cambió de ropa dura~te ese

tiempo qu usted trabajo? No, la lavábamos en el hotel o la lavábamos ahi en el

hotel para ue se le quitara un poco la mugre para poder seguir trabajando por

que no no dejaban ni a sol ni asombra, nos tenian bien cuidados. ¿Despuésdel

cuatro de ¡briL a que se dedica usted? Sigo vendiendo articulos de belleza,

aretes, pul ras, anillos. ¿Únicamente es lo que hace? Sí.¿Antesde venir a rendir

dedaraci~ I a esta sala de audiencias se comunicó con el MinisterioPúblico? No.

P.Ald~en" ás le refirió lo que tenía que venir a decir a esta sala? No.., ¡O, ~.... \
:~ . \

:.{ 1
. "ii .1

c~~~~'lRROGATORlO MP

¿Usfé8&ni i6 a la defensa que se quedó en el puente, cuánto tiempo se estuvo

g~~,~~~\"'d~tn el puente? Como quince días.

I
Declarac¡<f>nque al ser valorada, se advierte que no resulta eficiente e

idónea dbra acreditar la intervención del ahora acusados en la

comisió~ I~el evento que nos ocupa, porque si bien en el aspecto

formal sJ Ideclaración fue realizada conforme a los numerales 150

fracción 1r X, 352, 372 Y373 del Código de Procedimientos penales en

vigor en el Estado de México, del que se advierte haber sido emitido

con la c hacidad legal para testificar, así como con la posibilidad de

juzgar el Icto sobre el cual se pronuncia, sin embargo, en el aspectoI '.-
material, se aprecian elementos que denotan parcialidad, pues aun

cuando .b advierte que el ateste es de la titular del bien jurídico

lesionad ,1 se aprecian factores que denotan parcialidad y

ilón en su testimonio a efecto de agravar la situación jurídica

de los h acusados, ello es así, en el presente caso, dado que por
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una parte su ateste no se encuentra debidamente robustecido con

otro medio de prueba que lo haga creíble, asimismo su testimonio

resulta impreciso, en referir las circunstancias previas a la detención de

los acusados, ya que si bien, refiere haber conocido a la acusada.con motivo de que se la presenta su amiga _ a efecto

de que le consiguiera trabajo en el Hospital del Niño, esta

circunstancia se encuentra aislada del material probatorio

desahogado en juicio, rhás aun de su declaración no se advierte las

circunstancias de tiempo, respecto del comportamiento reiterado que

realizara la acusada_ como de los coacusados~

_ pues no debe pasarse por alto que el tipo penal que nos

ocupa, es continuo, por lo que resultaba necesario acreditar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar, de cada una de las acciones

realizadas por los activos, a efecto de poder vislumbrar,. que

efectivamente, que la conducta de los activos se prolongaba; ~nel

tiempo y que con motivo de ello se beneficiaban de la explotación de

prostitución ajena. Sin que se pase por alto, que la testigo en

comento menciono haberse quedado aproximadamente quinc~:días

durmiendo debajo de un puente, sin determinarse el lugar pred~º' de

dicho puente, advirtiendo que esta circunstancia en cuanto a la

dinámica del delito ya reseñada con antelación resulta totalmente

contraria, dado que en el hecho que nos ocupa por máxima de la

experiencia, y de forma general "las víctimas son trasladadas a los

lugares que deben realizar la actividad sexual, y las esperan, es decir,

son vigiladas, hasta que salen de los sitios donde han sido trasladas,

para que los activos reciban la cantidad de dinero por sus servicios,

siendo nuevamente trasladadas, al lugar donde las tienen privadas de

su libertad, y ello acontece de forma reiterada"; y de la declaración

de la testigo se desprendió además, que el dinero que le era solicitado

lo era con la finalidad de "que las dejarán trabajar".
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Por otro SI bien del ateste en comento, señala que""

recurrió al engaño como medio para obtener ella

el benefi<i:1ade la explotación ajena, . no pasa desapercibido que la

testigo e~bomento menciono que antes de conocer a la acusada de

referenci¿ se dedicaba al comercio de bisutería (pulseras,anillos,

aretes) dfl los cuales obtenía un ingreso diario de aproximadamente

de tresciettos a quinientos pesos,lo que no resulta congruente con el

cobro qUi, dice tenía que realizar por las relaciones sexualesde las

cuales m nciona cobraba doscientos ochenta pesos, lo que hace

previo a r alizar la actividad que dice fue obligada a realizar, no

~i'5' .ú" ffil:~ condición socioeconómica precaria que permitiera ser
~.ut~~r~Jibr losactivos para aprovecharse de esta situación.

p~~tO;%',este Juzgador observa que el momento que su amiga
.í" -:-._At ,e la que por cierto no hace referencia de susapellidos, ni

f,G~lfi'i6f'81r¡tFdacomo medio de prueba por la fiscalía,para corroborar

el dicho ctlr la víctima en comento; le comento que la señora"

le pOdrí11conseguir un trabajo en el Hospital del Niño donde

aproxima amente podría ganar la cantidad de $ 1,600.00 (mil

seisciento pesos a la semana) dicha cantidad no resulta totalmente

despropo ionada a la cantidad que de acuerdo con la ofendida!

ganaba 1iario, es decir, si durante el día sus ingresos por ser

comercia I te ascendían a la cantidad de entre $300.00 (trescientos

pesos)y 00.00 ( quinientos pesos),ella a la semana estaríaganando

un promt
l io entre $1,500.00 (mil quinientos pesos)y 2,500.00 (dosmil

quiniento pesos)a la semana, siendo esta última cantidad superiora

la que le ro supuestamente de mayor ingreso.

Por otra arte, de dicho ateste, si bien señala que era "el manos de

gorila" q J[ien la vigilaba esta circunstancia quedo aislada al no

encontraJ~econ elemento de prueba que asílo robusteciera, y ello de
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manera objetiva no puede establecerse que los acusados

,an dichos sujeto, pues

aun y cuando la víctima los reconoce como las personas que el día

de los hechos la trasladan de la terminal donde se encontraba

esperando a un cliente, al lugar donde se encontrapa
, ~:

en momento alguno reconoce alguno de los acusados en

mención como la persona que dijo era ef"manos de gorila", quien por

otra parte no se encuentra demostrada su existencia.

De igual forma, no pasa desapercibido que de la declaración de la

testigo de marras, señalo que su tío (del cual no se precisa su nombre)

la corrió de su domicilio al saber que la estaban explotando

sexualmente, habiendo estado un aproximado de tres horas en dicho

lugar, situación que es contrario a las máximas de la experiencia, ya

que generalmente, entre la familia existe un vínculo de protección
. ~.

hacia susmiembros, y no resulta creíble que "el tío" de la h9Yvíctima,

no haya hecho nada para auxiliarlade la situación en q~e esta se

encontraba, máxime si se había enterado lo que sucedía cbn esta. Y

por otra parte, resulta incongruente la testigo, al observar qU8:.en un

primer momento refiere que su tío se había enterado de lo J'Oé.~ésta
.le sucedía y que por ese motivo la había corrido y poste;¡~~mente,
>.
señaló que su tío no se había enterado de las circunstancias por las

que se encontraba pasando la víctima y más aún, no fue incorporado

durante la audiencia de debate el testimonio del "tío" que

robusteciera el dicho de la víctima en comento.

y por cuanto hace a la circunstancia de que a la víctima, la señora_le haya detenido susdocumentos tales como el curp, su acta

de nacimiento y su certificado, y que por ese motivo se vio obligada a

trabajar para ella, no resulta creíble, dado que es un hecho notorio y

público, que dichas documentales dada su naturaleza pueden ser

recuperas de forma mediata, a solicitud de la propia víctima; más aun
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en el m dJiourbano en el que se desarrolla, pues de forma alguna

quedo e]denCiado que la víctima desconociera el lugar donde se

encontra la, pues no se pierde devista que la misma señalo haberse

dedicad, al comercio y que lo realizaba precisamente a la altura de
la termindl

l
,

. I.
Aunado Ft lo anterior, no se pasa por alto que para demostrar la

versiónd¡lla víctima en comento, la Representación social, desahogo

en juicio ~I ateste pericial de uien ante

el interroJ?torio cruzado de laspartes señaló:,
Qué tipo d funciones desempeña en suadscripción, Prácticamente dentro de la
Instituto de tención a las víctimas del delito realizamos tres funciones específicas
que están eterminadas de acuerdo a la ley orgánica de la Procuraduría y del
Reglament interior del propio Instituto, la primera de ellas es brindar atención
psicológL€d a las víctimas y a sus familiares, la segunda es realizar esfudios
PSiCO.,IÓ9i'~9sa las víctimas del delito a solicitud de la autoridad, justamente la
autoridad! ¡:p~edeser el Ministerio Público o en su caso el Juez, en el caso de los
estudi6s P1i~.IÓ9iC,os:realizamos trestipos de estudiospsícológicos"lo que,son las
ImpreSIPnEl~lagnostlcas, lo que son los pSlcodlagnostlcos y tamblen dlctamenes
en m.9teri~ de psicología y como tercera función que tenemos es brindar a
población: ierta actividades de prevención a través de pláticas, talleres, cursos,
cónfer~nci~~ dEl materias sistemáticas y. que, tienen como propós~to poder
preverllrJ>l'd11delitos. P. Ha tenido capacltaclon para el desempeno de su
expe(4i<tíQ~Mrimerosoy Licenciado en Psicología por la UniversidadAutónoma del
Estado dé~Uéxico, también cuento con un diplomado en género y procuración
de justicia'!'l lo cual anteriormente se conocía como Femin, la Fiscalía
Especializa~bsde Violencia contra las mujeres de la Procuraduría General de la
Republica, ~ctualmente lo q[)e es Fevintray en la UNAM tengo un diplomado en
VictimOIOgíb¡ el cual es por el centro de estudios en ciencias jurídicas y
criminoló9¡d<psy he tomado cursos de capacitación con la organización
internacionp,l para las migraciones justamente en el trata de personas,también he
llevado al¡;¡unos cursos de actualización de atención a víctimas del delito y
también de levaluación psicológica a víctimas del delito, esa prácticamente la
formación ~Iofesional que tengo. P,Cuál essu horario de labores? Lunesa viernes
de nueve e la mañana a seis de la torde, sin embargo cuando existe la, .
necesidad del servicio, podemos actuar en cualquier otro horario sin importar el
día o el horbho. P.Cuántos informes o impresionesPSicodi.agnosticasrelacionados
con su expéfticia realiza a la semana? La cantidad de estudios psicológicos que
seemiten d~pende del número de solicitudesque lleguen a nosotrospor parte de
la autorida , en promedio pueden ser de cuatro hasta seis impresiones por
semana, o lien hay ocasiones en que son doce al mes, es un tanto variable la
cantidad d los estudios que se emiten. P.Qué metodología o que método utiliza
en el dese ,eño de suexperticia? Porprincipio de cuentas explicar depende del
tipo de estu~io que nos solicite la a.utoridad, en este caso, al ser la psicologia una
ciencia utili ~mos eLmétodo científico, basado precisamente en la observación,
también e .'Iel caso de la psicología, también está la aplicación de pruebas
psicológicd pero va a depender del tipo de estudio que nos soliciten, es decir
una metod agio para la impresión diagnostica, otra para el psicodiagnostico y
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otra precisamente para el dictamen en psicología. P. Elmétodo que usted utiliza
para realizar impresión diagnostica, cuál es? En el caso de las impresiones
diagnósticas, nosotros recibimos la solicitud por parte de la autoridad, es a partir
de esta solicitud <':uandonosotrosrea!izamosuna entrevista con la víctima en base
a las características justamente de la víctíma,en cuanto a la edad, el sexo, la
escolaridad el nivel socio cultural, adaptamos pruebas psicológicas precisamente
para poder tener la teoría psicométrica adecUada, en este caso para fines de
una impresión diagnostica como es el caso que nos ocupa hoy, utilizamos la
entrevista, la observación directa y aplicamos tres pruebas psicológicas, que son
las que nos permiten llegar a un diagnostico en el caso de las víctimas, esa es la
metodología que se utiliza para las impresiones diagnósticas. P. Sabe usted el
motivo por el cual se encuentra en esta sala? Síes en relación a una impresión
diagnostica que yo elabore en fecha seisde abril de dos mil catorce y que fue a
solicitud del agente del Ministerio Público especializado en el delifo de trata de
personas o adscrito a la fiscalía especializada en trata de personas y búsqueda y
localización de personas extraviadas o ausentes,esta solicitud se recibe el cuatro
de abril y el estudio psicológico se practica el seisde abril, el mismo día se emite y
en ese estudio se evalúa a la persona de inícialesque semencionaban ..
¿Me podría menCionar en qué lugar realizó dicha impresión? Enla fiscalía de trata
de personas, en la ciudad de Toluca. P. Me podría mencionar en que consiste la
impresión diagnostica que usted le realizó a la víctima de iniciales . Sí,por
principios de cuentas la impresión cuenta con una portada, en la portada se
establece el número de la carpeta de investigación, el nombre de la persona que
se evaluó, la fecha, el número de oficio, también es un documento que viene
membretado y además cuenta con los sellosde la institución, en este caso es del
Centro de Atención a víctimas del delito, posteriormente a esa portadódonde se
hace entrega a la autoridad solicitante, viene un motivo de evaluaqión, en el
motivo de evaluación se explica que autoridad lo solicita, posteriormenie viene el
planteamiento del objetivo, 'es decir que es lo que se pretende eval~ar con el
estudio y posterior a ello, viene la metodología en donde se explica ellJso de las
técnicas y de los test psicológicos, se describe uno a uno, posteriormente viene el
apartada de datos generales, en donde se describen los datos gene(oles de la
víctima evaluada, viene un apartado de. observación durante la eval~.ación, en
donde se destacan los hallazgos más relevantes dentro del prq'ceso de
evaluación, posteriormente viene un apartado de antecedentes del cl\1só,cabe
mencionar que en los antecedentes del casó, es una descripción, uri"resumen
respecto de lo qúe la víctima refiere, de los'hechos por los cuales está siendo
evaluada, que es una cuestión ilustrativa, no es una reproducción texfual de lo
que la víctima díce, sino que es un resumen que nosotroselaboramos a efecto de
ilustrarjusfamente el motívo por el cual se está evaluando, posterior a ello, viene
un apartado de resultados, en los resultados se describen todo lo que se halló en
cada una de las pruebas y de las técnicas psicológicas que se ufilizó, posterior
viene un apartado del análisis de los resulfados, en donde se hace un
confrontación con el cuerpo teórico, es decir, con el conocimiento que se tiene
respecto del delito de trata de personas con los hallazgos clínicos y todos los
hallazgos que se encontraron durante el proceso de la evolución psicológica, ese
apartado de la impresión diagnostica nos permite llegar al siguiente apartado,
que es el de conclusiones en donde de manera concreta se expresan cuáles son
las aseveraciones que el análisis de todos los datos nos permite realizar como
. conclusiones, posterior viene un apartado de sugerencias, en las. sugerencias
regularmente es en relación a establecer una atención para la víctimas' o bien
alguna otra sugerencia que tena que ver con el hecho de resguardar la
integridad de la víctima, finalr(1ente viene un apartado de bibliografía que es
donde se establece todos los documentos consultados, libros y más que
fundamentan la parte teórica del estudio, es así como se integra la impresión
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diagnostic, f P. Cuál fue el motivo de la evaluación? Como lo mencionaba en
fechacuajro de Abril del dos mil c'atorce. se recibió un oficio por parte del agente
del Ministejib Publico adscrito a la fiscalia especializada de trata de personasy la
solicitud e~'para realizar la impresión diagnóstica de la victima de nombre de
iniciales la cual está es basicamente el motivo de la evaluacion. P.Me
podría me bonar cuál fue el objetivo de esa impresión diagnostica? Sí.el objetivo
fue identifi 6r signosy síntomasasociados auna experiencia de trata de personas
en la modplidad de explotación sexual. P.Que metodología utilizó?A efecto de
realizar est~ estudio psicológico, se utilizaron dos tipos de instrumentos por una
parte las te~nicas psicológicas y por otra parte los test psicológicos, en cuanto a
las técnicaklpsicológicas se utilizóla técnica de la entrevista, que es una entrevista
semiestruc~uradala cual nos permite establecer un proceso de comunicación con
la víctima Jetlemanera directa y en la cual nosotros exploramos el motivo de
evaluació1,I es decir los hechos por los .cuales ella s:, ~stá ev?luando o se va a
evaluar, 0:1 Como susantecedentes familiares de dlnamlca SOCialy todos aquellos
antecedentbs personales que son relevantes relevantes ci la evaluación
Psicoló9icd'¡:a la par de esa técnica, nosotros llevamos a cabo lo que es la
observacióh directa, en esta observación directa lo que se hace es realizar un
registroanéJ::dótico de todas aquellas manifestaciones tan to como conductuales
como emolionales, que la persona está teniendo al momento de ir relatando los
hechos o d Intro de su narrativa de loshechos que constituyen un delito y nosotros
vamos re i~trando todas esas manifestaciones tanto conductuales como
emQ~iori'q t es decir estas técnicas se hacen a la par, posterior a ello se utilizan
prueBas ~id:ológicas, para efectos de esta impresión se utilizaron dos tipos de
prueb8~ p~i~ológicas, hablamos de test estandarizados, se dice que son test
estanddrizdldosporque cuenta con cuenta con validez y confiabilidad, la validez
habla. /Je '~~e es un instrumento que a través de probanzas estadísticas está
debiddme>~je probado que mide lo que dice medir y tiene confiabilidad en tanto
que en apicarlo en uno y otro momento dan resultados similares,entonces son
testqu,t{~ ts denomina estand~ri7:0dosy para efectos de esta impresión seutilizó
el test)Je ~MAS, que por sus siglas en realidad se llama escala de anSiedad
manifie1ia, n adultos que es un test que permite medir los nivelesde ansiedad en
adultos, así lomo la naturaleza de las ansiedades, si tiene varia,sescalas, mide lo
que es la inquietud y presencibilidad, mide la ansiedad fisiológica, la
preocupal n social, viene una escala de mentira, cabe mencionar que la escala
de mentira és únicamente para validar losresultados de ese test, no para saber si
la persona ~stámintiendo o no durante su discurso, sino únicamente para validar
la consiste q;ia en susruso}puestasy finalmente nos da una escala de ansiedad
total. dentri~cjde los otros test que se utilizaron, los test proyectivos, esos test
proyectivos ueron dos. uno de ellos fue el test de persona bajo la lluvia que es un
test de des rrollo gráfico, es decir la persona, realiza un dibujo de una persona
bajo la lIuvb' posteriormente pone una historia de forma escrita y se hace el
análisisde IHscaracterísticas que tienen estosdibujos, en base lógicamente a los
manuales 10e establecen losauto!es d~ dicho test y este test n?s permite analizar
la forma e Icomo una persona simboliza situaciones de tenslon, es deCir como
respon'de ,hte las tensiones ambientales, que le genera sensaciones de
amenaza, di tensión °de ansiedad y el otro test que se utilizo fue el de Bender,es
un test de desarrollo gráfico, el cual sirvepara discernir sobre aspectos cognitivos y
de personali~ad, justamente de la persona que seestá evaluando, entonces, esta
fue la meto~ología que se utilizó,a efectos de esa impresión. P.Que observo ante
la evaluaciór de la víctima? Primero, como ya lo mencionaba, la impresión se
realizó en ~Fha seis de abril de dos mil catorce, a la evaluación la persona se
presentó soa, las condiciones de eran malas ya que suapariencia era desaliñada,
al moment Ide la evaluación psicológica, la persona se encontraba orientada en
susesferasdJelconocimiento de tiempo, espacio y persona, su discursoera claro,, I
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coherente, también fluido, en cuanto 01contacto que se hoce con el voluador,
ello tiene bueno disposición 01 diálogo y POi lo cual se facilito el proceso de
comunicación con ella, 01ir explorando el motivo de la evaluación ella semuestra
en una calma aparente, sinembargo, cuando se va profundizando justamente en
cuanto a la dinámica de explotación sexual que vivió, el tono emocional de su
discurso comienza a ser de melancolía y tristeza,cabe mencionar que este es el
tono emocional que prevalece dentro de su discurso, por momentos írrumpe en
llanto a pesar de que ella trota de contener su llanto, sin embargo hay periodos
en los que ella llora y el contenído de sudiscursose oriento a dos situaciones, una
al hablar acerca de susexperiencias personales dentro de su historia de vida, es
decír a todo lo que ella ha vivido en forma personal y por otro lado todas las
experiencias que vivíó dentro de la situación de explotación sexual a la que
estaba sujeta, cabe mencionar que también expreso sentimientos de falta de
dignidad, también sentimientos de valoración personal también al ir abordando
esta temática, finalmente en las pruebas psicológicas semantuvo a tanta, no ¡uva
dificultades para comprender las instrucciones, el tiempo que ella utilizo para
cada prueba psicológica fue un tiempo promedio y no tuvo ninguna dificultad,
esas fueron las observaciones, P, Recuerda los antecedentes del caso? Sí, al
momento de la evaluación, la persona de iniciales " infiere que dos años
antes, ella viene a vivir a la ciudad de Toluca, con el propósito de tener un trabajo
y así poder. ayudar o la manutención de su hijo, en ese caso refiere que ella
conoce al llegar a Toluca a una persona que identifico con el nombre de Raquel,
la cual le dice que ella puede ayudarle a entrar a trabajar de limpieza, es así
como se lo expresa, para ello entonces le presenta a otra persona que ella
reconoce con el nombre de Laura, o la cuál le entrego susdocumentos y también
ella misma le dice que se tiene que presentar en la zona de lo Terminal.
justamente aquí en la ciudad de Toluca, ella se presenta como se lo indican,
retiere que llegan personas a preguntar si ella es la que va o trabajar y. otra
persona llega y es la quien saca un arma, la amenaza y la obliga a ir a un baño
público como ella describe unos baños públicos y es ahí donde también lo:obliga
o tener relaciones sexuales, al obligarla a esto, le dice que de eso se tr.dta el
trabajo, que de eso va a trabajar, y que si ella se opone o se resiste la pÍJ,eden
privar de la vida, refiere que después de este evento se encuentra nuevame;nte o
la señora Laura, la cual le dice que le eche la mano a trabajar en esa forma, ya
que ella argumenta que tiene un hijo enfermo y que derivado de eso le dice que
le eche la mano para trabajar en eso, ella se niega en ese momento y la señora
Laura, ella refiere que soca una navaja y le dice que sevallo, sinembargo al paso
de losdías,van algunas personas por ella y es o partir de ese momento en donde
empieza o ser prostituida en lo zona de la Terminal, refiere que en un Hotel, en
unos baños públicos, refiere que también la envían a cubrir algunos clientes a
otros lugares, que la mandaban en taxi y que la señora Laura era quien asignaba
los clientes y quien cobraba por esosservicioso bien, que cuando los clientes le
pagaban a ella, era la señora Laura quien le exigía que le diera el dinero y al
oponerse ante ello, ella la golpeaba y básicamente era lo que se daba, también
refiere que había personasque vigilaban lo que ella hacia dentro de la'zona de la
terminal, a donde se dirigía, con quien hablaba, básicamente esos son los
antecedentes del caso, P.Recuerdo cuales fueron los resultados de las técnicas e
instrumentosempleados en la víctima de iniciales . Sí,primero, dentro de
la entrevista lo que se identifico es que la víctima procreo a un hijo el cual al
momento de la evaluación, refería tenía cinco años de edad, el cual estaba bajo
el cuidado de su madre, esto debido a que cuando ella tiene a este primer hijo,
pero no forma un núcleo familiar yo que cuando su hijo nace prácticamente su
pareja la abandona, por lo que ello se da o lo tarea de buscarlo pero al
encontrarlo se da cuenta que esto pareja ya estaba conformando otro núcleo
familiar, por lo cual a partir de este evento se agudiza la conducta en ello de
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I
beber y d consumir drogas, por lo cual tuvo que ser recluida en un centro de
readaptaci' n, otro antecedente importante, es que antes de llegar a la ciudad
de Toluca,~ivía en Naucalpan, asilo refiere ella, en donde mantiene una relación
de unión li~¡e la cual duró aproximadamente cuatro años y en esa relación de
unión IibreJ~efiere haber sido víctima de malos tratos verbales, físicosy que de
echo eso E1rbel motivo por el cual tuvo que salir de su domicilio de Naucalpan,
para dirigidé a la Ciudad de Toluca y buscar trabajo y asi poder ayudar a su
mar:na a jntener a su hijo, también dentro de sus antecedentes familiares se
identificó ue a los díez años, cuando ella contaba con diez años
aproximad, mente, falleció su padre y que no cuenta con el apoyo de susfiguras
familiaresd~SU núcleo de origen ni de su familia extensa, por las malas relaciones
que se fue n dando a través de su historia de vida, también dentro de estos
anteceden! .s se identifica que a la edad de diecisiete años aproximadamente
comenzó el n la conducta de beber alcohol y posteriormente a los diecinueve
años comeh~ó con el consumo de drogas, cabe mencionar que dentro de estos
anteceden!~s, la persona refiere que, esto lo asocia a la ausencia de su padre y
también d ,htro de sus antecedentes se encontró que no tenía ninguna red
familiar de Ipoyo en la ciudad de Toluca, no tenia un lugar donde permanecer,
por lo que n ocasiones tenia dormir en algún módulo de vigilancia, o bien en
alguDg zon Q.ela Terminaldonde debía guardar suscosas, básicamente eso es lo
que' .ei1<;;ot dl!ílos en la entrevista, posteriormente en el test de Bender se
identificÓ\dJe !~Iapersona presenta inestabilidad emocional debido a que se
encúentrci:.:'l:demasiadosensible y tortuoso en términos emocionales, el suyo es
inesta.bJ'ed~\bidO a que presenta sentimientos de tristeza, asi mismo se encontró
que.experii' enta ansiedad, ante estímulos de tensión y que es una persona
inseg.ura, tí I experimen,ta ansie~ad de apoyo, por lo que tiende a ser
dependien de los demas; en el area sexual en el test de Bender, reporta que
havco...n.fli,t;:9J,:.,por falta de control justamente de los aspectos sexu.ales y también
se,icjenti.fjg.[en impulsosagresivosinervación de esa agresividad; en cuanto al test
AIyIAS]t,en di escala de inquietud y per sensibilidad, se encontró que existen
pensamientlis improductivos, debilitamiento mental y temores; en la escala de
ansiedad fisl11ógicase reportan aficiones derivadas de la ansiedad fisiológica que
ella experi~enta como tensión y cansancio corporal; en la escala de
preocupaci 'n social se reporta en este test que experimenta estréspor las cosas
de la vida d. tidiana, pero también. se identifican justamente preocupación social.
es el indicc:l~or; y en la escala de mentira se establece que es un test valido
debido a laj untuación que obtuvo en esta escala; finalmente en la última escala, .

que' es la 'e ansiedad total, se identificó que presento grandes niveles de
ansiedad, I!eración del pensamiento, excesiva culminación, e3 decir la persona
esta con el I pensamiento reiterado que no puede dejar de pensar en, en el
contenido de esospensamientos y tambiéh nos habla de una preocupación y nos
habla tam¿i~n de una depresión concomitante, que quiere decir ésta última
palabra, qye la depresión está presente, pero que puede detonarse aún más, a
un grado rhbyor; esto es básicamente lo que se encuentra en el test AMAS.
Finalmente]1!n el test de persona bajo la lluvia, se encontró que, se presentó una
imagen inaecuada de sí misma, esto debido a que presenta sentimientos de
inferioridad, bsí mismo sentimientos de no reconocimiento y sentimientos de auto
desvaloriza i~n, también este test reporta rasgos depresivos, como sentimientos
de tristeza,I tambié~ apatía,. también cansancio o ,fatiga,. desaliento inclusive,
como sintorM~atologla depreSiva y finalmente como ultimo Indicador del test de
persona ba ¿ la lluvia, se reporta, que ella percibe hostilidad del medio al cual
debe enfre Itarse ya que en ese' medio reconoce que existe una amenaza, ella
percibe que Ino tiene libertad para actuar dentro de su entorno, a pesar que ella
se siente cq~ posibilidades de enfrentar las presiones ambientales, ello no tiene
defensas p ra afrontar esas presiones ambientales, por lo tanto con facilidad
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experimenta tensión, ansiedad, inseguridad y también temores, es lo que se
reporta del resultado de las pruebas psicológicas, P. Qué encontró usted en el,
análisisde las técnicas e instrumentospsicológicos empleados en la victima de
iniciales .? Por principio de cuentas es importante retomar lo que nos
menciona la ONU, la organización respecto del tema de trata de personas nos
dice que básicamente, el delito se configura por tresaspectos fundamentales: la
acción, los medios y los fines, es decir como acción nos dice la ONU, que habla
de la captación, es decir cuando son reclutadas las personas, el transporte, es
decir, cuando son trasladadas hac,ia otro lugar, así como la acogida, es ,decir,
cuando se aloja a una persona y como segunc;ioelemento de la trafa, nosdice o
nos habla de los medios comisivosdel delito, nos dice que esto de la captación,
del traslado, se hace a a partir de amenazas, a partir de coacción, a partir de
violencia física o a partir del aprovechamiento de cualquier situación de
vulnerabilidad a la víctima, como segundo elemento; y como tercer elemento nos
dice la ONU,que la trata incluye diferentes tipos de explotación, habla desde la
mendicidad, las practicas análogas a la esclavitud, así como la extracción de
órganos o bien la explotación sexual o cualquier otra forma de explotación en
términos sexuales, básicamente habla de la prostitución forzada, que es
básicamente lo que la ONU, nos establece como la trata de personas, en este
sentido, el primer análisisque se hace tomando el motivo de lo que se encontró
en la evaluación psicológica, se tiene que la persona de iniciales ,
estuvo expuesta a una dinámica de trata de personas,la cual esconocida como
de explotación sexual, cabe mencionar que que de acuerdo al InstitutoNacional
para lasMujeres,a la Organización Internacional para lasMigraciones y la O'N'U,la
explotación sexual, se dice que es cuando un'a persona recibe algún beheficio
personal o económico a partir justamente de la prostitución ajena, es decir una
persona se ve beneficiada en términos personaleso económicos del hecho que
se esté prostituyendo otra persona, entonces es así como se establece como
primer punto de análisis,el segundo punto de análisis,estosmismosorganismosnos
establecen que las víctimas de trata de personas están sujetas a medios de
control, cabe mencionar que los medios de control tienen un doble p'ropósito,
uno, iniciar el proceso de explotación y dos, que la víctima caiga en un estado de
indefensión y por lo tanto se facilite el dar continuidad a la explotación~or parte
de los proxenetas o de los tratantes; en este sentido se identificó que l'ir:iersona
evaluada, estuvo expuesta a diferentes medios de control, uno de ellos la
violencia física, ya que ella refiere que cuando ella se negaba a dar el pago del
servicio que daba ella a la persona que dice es su captora, ésta la agredía
físicamente, el otro medio de control fue justamente la violencia psicológica, en
términosde la amenaza, ya que eraamencizada respecto a hacerle daño a ella
o a sufamilia, inclusivea serprivada de la vida 'por parte de sucaptora y también
otro medio de control a que estuvo expuesta, fue el de vigilancia, es decir había
personasque vigilaban losmovimientos que ella hacía o bien las actividades que
ella tenía que realizary por último fue justamente la retención de documentos, es
decir en un inicio ella refiere que es a la señora Laura a quien entrega la
documentación personal, este es como segundo elemento, como tercer
elemento de análisis,encontramos que una vez establecidos los antecedentes
personalesde la víctima, que ella tiene fáctores de vulnerabilidad que facilitan ser
victimizada en estos términos de trata de, personas, esos factores de
vulnerabilidad, cabe mencionar que la ley general. que nos habla de trata de
personas,establece que se entenderá como factor de vulnerabilidad cualquier
situación personal de la víctima que facilite el sujeto activo del delito ejerza
justamente ese delito, y en este caso hablamos de la edad, de la escolaridad, de
la condición socioeconómica, hablamos de la carencia de rede,s de apoyo,
hablamos de la procedencia de la víctima, de relaciones anteriores violentas y
especificamente en el caso de la persona' se encontraron tres factores de
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I
vulnerabilid Id, uno de ellos, respecto del antecedente del consumo de drogas y
alcohol qu fue a un inicio temprano de este consumo; dos, el hecho de que
carece de ~~des de apoyo social o familiar, no hay un tejido familiar que la apoye
o la susten~~y tres, el hecho de que ella provenga de una relación violenta, es
decir, ella rh tiene como antecedentes el haber estado expuesta a diferentes
tipos de leSi~n,tanto fisicas como psicológicas y bien, como cuarto elemento
entonces, ~~contramos, que de acuerdo a las organizaciones que ya mencione,
que ella pr~senta signos y síntomas característicos, justamente de la víctimas de
trata de pe~~onasen la modalidad de explotación sexual, los más característicos
es la baja 6utoestima, los sentimientos de tristeza, la ciudad, el miedo y la
indefensión t los conflictos sexuales, es básicamente el análisis que se realiza de
estos r-esult ~os. P. Mencione las conclusiones a las que llego en su impresión
psicodiagn stico. La primera conclusión a la que se llega es que la persona se,
encuentra ~icada en tiempo, espacio y personó, eso es claro y coherente esa es
a la primer P la que se llega; a la segunda, es que la persona estuvo expuesta a
una dinámi a de trata de personas en la modalidad de explotación sexual, la
tercera es le a la victimización que ella sufrió,se facilító justamente por el hecho
de que ell tiene factores de vulnerabilidad y en ella se ejercieron medios de
control qu son muy característicos de este tipo de delito, la cuarta es que la
persona pr senta características de signos y síntomas muy característicos de las
personas q k han estado expuestas a experiencias de trata de personas en la
mqdq!idadj~ explotación sexual y la última de ellas es que derivado de ellas
requief~n U;~atención psicológica especializada. P. Hizo usted las sugerencias
queprailiaj~ impresión psicodiagnostico practicada a la víctima de iniciales

:~ ¡y dentro de una de esas sugerencias se estableció que la víctima
cóntinuarcil ~onun proceso de atención psicológica a efecto de establecer un
psicodiag'Íl {tic o, la segunda de ellas esel tema de la terapia, que era oportuno y. ,- " ,1

necés9ri"0q le ella iniciara un proceso de atención psicológica con la intensiónde
queélla d sarrollara habilidades tanto personales como emocionales para
enfrentqUH ~ituación que ella vivía, básicamente esas fueron las sugerencias que
se hicie.C,?[1.R.Que bibliografía utilizo? Enel caso de test de persona bajo la lluvia
dehautor A 'vero, este es un test que se ha utilizado por muchos años ya, en la
última revisi h se hace en 1997 y este test lo edita prácticamente TA editores es
quien edita kl test de persona bajo la lluvia, en la caso de de Bender, es una
edición de 6yos que es justamente el editor de Bender; también en laso del test
AMASes un bibliografía de 2007, de Raymond, que es el autor de este test y que
es de la e ala de ansiedad manifiesta en adultos que lo publica Manual
Moderno, e I el caso de los manuales que se consultan y de los librosrespecto de
la temática me trata de personas, primero se revisó el manual de la ONU,que es
un manual Le proviene del combate contra la droga, de la Haya, de justamente
de la trata .~e personas, es un. manual de aspectos básicos de la trata de
personas,eun libro editado por la ONU,posterior a ello se revisó un manual de la

• j ".

OMS, Orga 'ización Mundial de la Salud, que es un material en el cual se
establece I s lineamientos para brindar la entrevista a una víctima de trata de
personas, a I como las características que presentan las víctimas de trata de
personas, t r0bién se utilizó el libro de aspectos básicos dé trata de personasque
es un libro <!:Jitadopor el Instituto Nacional de las Mujeres, esa es la bibliografía
que se utilizl P. De qué forma hace llegar su impresión diagnostica a quien se la
solicito? Co :,0en el inicio lo mencionaba, es un documento, en el caso de este
documento tonsta de seisfojas, cada una de ellas viene membretada, aparece
la firma de 1¿uien lo elaboro, en este caso su servidor, viene con el sello de la
institución y ri'ene una rúbrica en cada una de las hojas la cual es físicamente se le
entrega a l<ilautoridad solicitante. P. Recuerda el nombre del Ministerio Público
que le hizo! solicitud de la impresión? Fue la Licenciada Sayonara Encarnación
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Rosales,que ella era en su momento quien nos solicitó la impresión y que ella era
la MinisterioPúblico, adscrita a la tiscalia Especializadaen la Trata de Personas.

CONTRAINTERROGATORIODEFENSA.

P. Nos podría referir por cuantas pruebas psicológicas se integra una impresión
diagnostica? Ya lo establecí en el momento de narrar o describir el tema la
metodología, se realiza con tres pruebas psicológicas y aparte lógicamente la
entrevista y la observación directa que se hace. P. Debido a que son pocas las
pruebas, considera usted que esta impresión diagnostica se susceptible a tener
errores?Como ya lo explicaba, esta es la metodología que se sigue para poder
establecer una impresíón diagnostica, no hablamos de márgenes de error,
precisamente por eso que se utilizan test estandarizados, es lo importante de
utilizar test estandarizados porque son pruebas que están debidamente probadas
en términos estadísticos y que como ya lo mencionaba tienen validez, la validez
quiere decir que mide lo dicen medir, si ese test dice que mide ansiedad es
porque hay una .probanza estadística que asi lo sustenta, a través de procesos
estadísticosy en el caso de los test proyectivos es a partir del autor como se hace
la interpretación de los dibujos, no es la 'opinión del perito quien coloca los
indicadores, sino es a partir del manual de interpretación como se lleva a cabo;
son pruebas suficientes, porque además son la mínimas necesarias para una
impresión diagnostica, no podemos emitir una impresión diagnostica si utilizamos
una prueba y una entrevista, porque entonces en ese caso sihay una información
insufíciente, pero en este caso estamos cubriendo tres pruebas que evaluar
diferentes situaciones cada una de forma específica y esto se cOn:)plementa
justamente con la entrevista y con todo lo que se hace en la observaci¿¡.ñdirecta,
por lo tanto, claro que essuficiente la evaluación psicométrica y el proc~dimiento.
P. Enque autores se basa para referir que dicha metodología y tener ra certeza
de que esos resultados de esa impresión diagnostica no pueden tener algún
margen de error. Enel caso específico del test AMAS,es el del autor Reyholdsque
ya lo mencionaba, antes de poder utilizar este instrumento psicológico.: se realiza
toda una selección de las preguntas y de los ítems que comp-bnen' ese
instrumento, durante esa selección, únicamente quedan losque verdadélamente
evalúan, en este caso la variable ansiedad; a eso me refiero que no rl}cineja un
margen de error y por eso es que contiene la escala de mentira, ju~stcimente
florque si una persona contesta de forma azarosa, lógicamente nos va a votar en
la escala de mentira que no esválido en el test psicológico que seestá aplicando,
la escala de mentira justamente para eso sirve,para validar que la consistencia en
los resultadossea adecuada y puede ser también de que la escala nos diga que
es un ínforme impreciso y en ese caso también nosotros lo informamos porque
entonces quiere decir que la víctima está simulando, que está dando información
. que es errónea, pero en este caso el test es válido, por una parte, por otra parte,
en cuanto a que autores, en cuanto a la evaluación psicológica, hay infinidad de
autores, sin embargo, voy hacer preciso en uno Atleta, que es uno de los autores
que señala justamente que no está prohibido en una evaluación psicológica a
utilizar test psicol,ógicos estandarizados y test psicológicos proyectivos, ya que
ambos aportan información relevante en relación a lo que se está evaluando,
entonces en ese sentido es como expreso las respuesta a su planteamiento: P.En
cuanto tiempo llevo a cabo esa valoración? Sí.aproximadamente eh dos horas y
media, fue el tiempo que se evalúa, insisto,la entrevista se hace a la parte de la
observación directa y sirve para explorar todos los antecedentes, tanto de la
experiencia por la cual ella está siendo evaluada, tanto como personales y
familiareso bien sociales y el tiempo restante se utilizana laspruebas psicológicas; ,
las pruebas psicológicas no nos llevan mucho tiempo, por lo menos las que
estamos utílizando en este test, son pruebas que se aplican entre diez y quince
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minutos y ~e es justamente la metodología de la impresión diagnostica. P.
Mencionab que dentro de sus sugerencias, la victima continuara con dicho
estudio, m ~ciona para llegar a un psicodiagnostico, nos pudiera decir cuál es la
diterencia litre un psicodiagnostico y una impresión diagnostica ..Enel caso del
psicodiagn hico, se utilizan dos pruebas más, es decir. una bateria de cinco
pruebas y cfisicamentese amplía la información, es decir, se ahonda un poquito
más respe tb de lb que se tiene en la impresión diagnostica, sin embargo, el
psicodiagn hico, va en función de lo que ya se trabajó dentro de la impresión
diagnostica, les la continuación prácticamente, no quiere decir que sino tenemos
psicodiagn ~tico la información que este en la impresión diagnostica no sea
válida, por ¡Iel contrario, el psicodiagnostico se fundamenta en la impresión
diagnostica y lo único que hace es justamente ampliar la información. P. El
psicodiagn 'tico requiere de más valoraciones? Sí,regularmente sonmássesiones
de evalua ón, sin embargo insisto, lo que se establece en la impresión
diagnostica se retoma prácticamente en el psicodiagnostico y es válido los
resultados la impresióndiagnostica.

Testimonii pericial que al ser valorado de forma individual no resulta

eficiente e idóneo para acreditar el hecho mencionado por la victima

deiniciJf~b ., pues si bien en el aspecto formal dicho ateste se

des~:rtfll~,CJ:o,nformea los numerales 39, 9.7, 267, ~~8, 347, 354, 355, 356,

37;1pr}h1~ ~arrafo, 372 y 373, al haber sido emitidos por una persona

que)fenEj fonocimientos en la materia de psicología, indicaron cuál

f~e;;I~I~.!t~<DdOIOgíaemPlead~, empero .. en el aspect~ material de la

p!:~eoa ~~ comento, no se pierde de vista que:{nenclonado experto,
. ~. ,.

al realizar u impresión diagnostica respecto ala víctima de iniciales

., i bien tuvo contacto directo con ésta, realizo su entrevista,

y aplica tr ISpruebas psicológicas, cuyo objetivo era identificar signos

y síntoma asociados a una experiencia de trata de personas en la

modalida, de explotación sexual, se desprendió que la víctima le

comenta limonera similar como es que llega a la situación en la que

se encont ba, la cual como quedo vertido con antelación al valorar

la dedar lión de la víctima en comento, no quedo debidamente

comprobfo; más aún refiere circunstancias que la víctima en su

declaracid~ ante este Juzgador en momento alguno señalara como

la circunst1¡ncia " ...que la señor~ le saca una navaja y le dice

que se va lb, y que al paso de unos días, van algunas personas porI

ella ...", y lSi bien, refiere que la víctima, presenta factores

predispon tes que la hiciera vulnerables en el hecho que nos ocupa,
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al haber señalado que la víctima a los diecisiete años, comenzó con el

consumo del alcohol y a los diecinueve años con el consumo de

drogas, así como que no contaba con red familiar de apoyo; empero

esta circunstancia de forma alguna colma la hipótesis de trata de

personas en estudio dado que ello es un elemento de la descripción

típica en estudio, mas no abarca en totalidad la hipótesis normativa;

por otro lado, no se pasa por alto que dicho perito refiere que la

víctima " ... no tenía un lugar donde permanecer, por lo que en

ocasiones tenía que dormir en un módulo de vigilancia, o bien en

alguna zona de la terminal donde tenía que guardar suscosas ... " esta

circunstancia robustece el hecho mencionado en líneas que

anteceden, en el sentido, que la víctima en momento alguno se

encontraba vigilada, pues de acuerdo con lo vertido por el testigo

en comento, en "ocasiones tenía que dormir en un módulo de,
vigilancia"; por otra parte, si bien el perito, argumenta circunsf9ncias,

que la víctima estuvo expuestas a diferentes medios de cO'r1trbl,esta
" ;;r

manifestación resulta ser aislada, pues si bien señalo: "uno de\~IIOSfue

la violencia física, ya que ella refiere que cuando ella se negab~.;a dar
. ~

el pago del servicio que ella daba, la persona que dice es su cóptora,
. >~

ésta la agredía físicamente ... " y ello no quedo demostrado con

elemento de prueba ajuno sino contradicho con el ateste pericial de

médico legista adscrita, a la Subprocuraduría

para la Atención de delitos vinculados a la violencia de género; en la

que se advirtió que al realizar el 'certificado médico legal de la víctima

en comento únicamente le encontró. como lesiones recientes al

exterior, a la exploración extra genital equimosis por sugilación de

color rojo violácea, localizada en región clavicular izquierda en su

tercio interno, en glándula mamaria en su cuadrante izquierdo; no se

encontraron lesiones para genitales, lesiones que no corresponden en

cuanto a su naturaleza haber sido producidas por algún golpe, amén

de que de éste último medio de prueba ofertado por la fiscalía,

tampoco se observó, la existe.neia de la' explotación que dice ser la
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víctima, ~ que del examen ginecoló9iC~' no existió datos de

penetraci' n reciente y en el proctológico tampoco existiódato de

penetraci~n reciente; de ahí que al ateste en comento no pueda

conceder e el valor probatorio que prétende darse, dado que el

mismo no ,Iseencuentra corroborado con medio alguno, Sinque se
'1

soslaye q e el perito en comento haY9 realizado su exposición
I "

dogmótic respecto al tema de la trata de per90nas,puessibien este

Juzgador encuentra de acuerdo con loselementosque la ONUha

'o como se confprma el mismo ( la acción, losmediosy los,.,

fines) con. icho exposiciÓ~de forma alguna puede robustecerseel

dicho de 110 víctima dado que dichos elementos son los que la

,e~~lblón ,oclal d,~bIÓ~orrob~,m:"n que hmta el momento ,e

haY;j.;;:YIt do qem~~~\\JUrldica,factlca y probatoria,

(~¡¡bii~'ifFro corrobm~r;"~ dicho se desahoga la <;:Jeclaraciónde la

v,l;SIjNd)J~ INICALE .P" quien al declarar ante este Juzgador,

sef.iGlI0!~I~que nosinf~res~~'que:
.~:;j.\ ' vii .. .. ;.,,'.\P¿,
Elmoti~o; '~~~í-cualmi;é~~~~:'ntr~':e platicar lo que paso el cuatro de abril, del
año dos mil ~atorce~ e~o parada en el puente y llegaron ."eS;i-que
le caminara para ver a ~ que.' a a ver le iba a pegar el otro
muchacho, rlo seme el apellido de staba yo parad.en puente de la
terminal lIe bron dos sujetos me dijeron camina por que e quiere ver
cam.ina hacji910..sbaños nava para ,que le des.dinero, me dej .ellos sevan,
van a traer ~.Qtra ch,?va ue esta en serviCIOS,nosJuntany Ice que la

_
s e os yllé dice á pendeja tu dame de la cot e inero por y

~ir::eque no o lene or qué no habia trabaja,90,que la esperaray me
nd~ja, no me hasdado el dinero y ella me empieza a golpear, le pego

en el vientre,1y llegaron cuatro judiciales y me le dijeron que la d t .
ella ya me ~tJbíaquitado el dinero del brazier; los sujetosson
trabaja en serviciosdentro, de tener relacionescon losclientes,prostituirmecuota
era una cu,l~a de quinientos o seiscientospesos,cuando le sustrajoel dinero del
brazierque .rondoscientoscincuenta, le dije pendeja y con eso n cuatro
sujetosque an judiciales que pasa que somosjudiciales le dijo a
. u l. chacha ellos1ll:eentre el dinero,

A CORRERD les dice q s
rostiula yl yudan a Laura, le pedían dinero, e a se presenta como supuesta

amiga, diciéndole que no le iba a pedir dinero, donde realizaban losservicios
sexuales,enjlb terminal en el hotel'del pasaje; porque tenía me tenía amen~
sino.le dabCilel dinero que le iba a decir a mishijosy a mi esposo;conocí a_
buscando trb ajo y ella seme acerco y me dijo que ganaba másen serviciosque
ganar un trd ajo de bien, el tipo de serviciosde prostituirmeCon loscliente que
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ella me buscaba, con clientes que ella conocía, ella me lospasaba a mí, siyo les
cobraba y que hacías con el dinero le tenía que dar todo a ella, cuantos servicios
realizaba al día eran tres, porque tenía que darle los servicios porque ella me
estaba prostituyendo' que le diera de todos los servicios,que pasaba si no les
daba el . . andar a sus muchachos para que le pagaran y
mataran, ambién me cobraban, ME JALABANMISCABELLOS
MEPEGABA VIENTRE;desde cuando empecé fue en febrero del año dos
mil trece, no recuerdo la edad que tenía; me dijo que sino le daba el dinero que
a todas las chovas, e iba a ser que abortara porque estaba embrazada, sí;
cuantas veces le pegaron responde muchas veces; porque me pegaban en el
vientre para que abortar~, sientonces estaba embarazada; le comente
que estaba embrazada y~ dijo, pendejo yo quiero que me des dinero; y
daba una cuota diaria a la señora a veces me guardaba cincuenta pesos,todo
le tenía que dar a ella, el día que acontecen los hechos me quito doscientos
cincuenta, podría reconocer, ellos se encuentran en esta sala, donde se
encuentran están ahí senta de que lados, en mi pantalla se encuentra del

•
uierdo, la señora n medio de losdos sujetos, derecho de la señora

sta uando ella me pego en el vientre y con la otra mano
me saco dosClenos cincuenta; sipodría reconocer.

Como era el dinero, era uno de a doscien.o de a cincuenta; eran billetes;
esel mismodinero que me quito la señora r la rayita que tiene, yesos no
pueden cambiar, ese dinero me lo quito de Zler,en la bolsita lIegaron,cuatro
chovos le quitaron el dinero y uno de los chovos los pusieron en esa bolsita,
porque yo estaba guardando para mishijos,lo obtuve del serviciosque habia yo
echo, de ir de hacer un serviciosen el hotel del hotel del pasaje, no recuerdo el
nombre del cliente; el hotel del pasaje de la terminal, no recuerdo el lugar donde
se ubica; nadas punto de referencia donde se encuentra ese hotel no me
acuerdo, me acuerdo seencuentra cerca luego, luego a la vuelta.

Empezaba a prestar losserviciossexualesde o.iez de la noche, eran tres o
cuatro clientes al día; como empezó la señora enviarte cliente ellos'.melo
mandaron me dijeron que dieran el dinero que para que yo les diera, yo
_ente me encontraba en el puente de la terminal para que la señora

e mandara los clientes; ella se pasó como amiga mia ella empez,9¡que
quería sermi amiga que me metiera a trabajar en serviciosque no le teni~ que
dar nada de dinero yo le empecé a dar dine~1 año dOS.mil t.ce, eln.' de serviciossexualesesde la señora~ otras chicas;
y ellos nos cuidaron para que no, nos fueramos a nuestrascasas y es
tenlamo~que dar dinero a ellos también; que no mé fuera yo para mi casa, que
pasaba si quería a irse para su casa".nospegaba, nos amenazaba que iban a
mandar a los muchachos p~ nos amenazaban, yo no sabía que le decía,
yo nada más Id conozco por_ no sécómo le dicen.

Contra defe~'~a:por qué motivo conoció al señor porque ellos
eran los que manejaban también; desde cuandO' los conoce no recuerd.o, que
conoce a la señora. y ella me platico que trabajara, que ganara más de
serviciosque buscar un ra ajo; yo no sabía nada de eso, me dijo que eran tener
re.lacionescon clientes, la verdad no sabía, antes de buscar a trabajar yo con mis
hijos nada más, tengo tres hijos; yo buscaba dinero para darle de comer a mis
hijos, yo estaba buscando trabajo en la terminal, en que otros lugares busco
trabajo, si ya había buscado en otros lugares,de limpieza, lo que ,pasa ,donde
estaba lugar donde estaban mishijos,me ofrecían de dinero por limpieza$600.00
)(,Q.vivíaen el D.F., si trasladaba de D.F.y Toluca, yo busque trabajo en el D.F.; es
efe la ciudad de Toluca,:.¡JOrecuerdo cuantos hG'rasme hago; ella me vio qUe

~.' -, " .~ '
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e,taba b" .Lda tcabajay ella ("e b"~aba ,eNida; q"e "' t'abaja de bte, y "
despuésmJ~dijOque trabajara yo, ella me empezaba a preguntar de mishijosde
mi esposo,si empezó a hacer como mi amiga; me tenía amenazada a mi sino le
hacía caso I ue le iba a pegar a mi esposoy a mishijos; en ese momento; en ese
momento selpasó como amiga, y después me fuera que tenía confianza a hacia
a mí me dijb que no me iba a cobrar nada, y después de que llevo mi confianza
me dijo debpués que le diera tanta cantidad, le dice, decide aceptar si es
correcto cJ~ndo acepta a trabajar no la amenazo; durante cuánto tiempo
estuvo.trab~1ando no recuerdo; yo vivía en la casa de mispapás de mishijosaquí
en Toluca; ~a cuando me empezaba a trabajar, la cuota ella me mandaba en
un hotel fe í después yo me separe de mis hijos cuando ella me empezaba a
cobrar; por \-'etuve un problema con él, su esposono sabía a qué me dedicaba,
cuando oc ?~rvicio me iba a quedar en la calle y me iba a quedar en la
calle porq El me qUitaba el dinero, me quedaba sola; donde yo me
quedaba a bonde hacia los servicios,por ahí en una la verdad no recuerdo la
distancia, ¿rmía en la calle, como iniciaba como a las diez de la mañana a las
dieZ~:,la n rhe, me qU,edabapor la terminal, llegaba sola, no llegaba sola.

Recontra fl c¡;al:En que momento.'.empleza a amenazarla y golpearla desde
febrero del lño dos •. e; . comc):tonoció a",-y ellos iba a estar
cuidando, I señora empezó a ganarse ~omo ella empezó
como vivía on el papá con susamigos para que me pudiera ayudar; yo me
encontraos;¡.in dinero y sincomer.

Dec~:';ci~i'l que al servalorada, se advierte que no resulta eficiente e

id~nea ._bala acreditar la intervención de los ahora acusados en la

comisión ~~l evento que nos ocupa, porque si bien en el aspecto

fOrmól';siJ dJeclaración fue realizada conforme a los numerales 150

frqc~ión 1 v¡ X, 352, 372 Y373 del Código de Procedimientos penales en
I

vigor en el Estado de México, del que se advierte haber sido emitido

con la ca~lcidad legal para testificar, así como con la posibilidad de

juzgar el allto sobre el cual se pronuncia, sin embargo, en el aspecto

material, s aprecian elementos que de forma alguna quedaron

debidamJ1te corroborados, pues aun cuando se advierte que el

ateste es-~e la titular del bien jurídico lesionado, ello es así, en el

presente J1so, dado que por una parte su ateste no se encuentra

debidame+e robustecido con otro medio de prueba que lo haga

creíble, .surado a que también su testimonio resulta impreciso, en

referir las trcunstancias previas a la detención de los acusados, ya

que si bie refiere haber conocido a la acusada •••• on motivo

de que I sta le dijera, que mejor se dedicara a los "servicios",

mencionan o la testigo que se refería a prostituirse, con lo que iba a
49
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sacar mayor beneficio económico que de un trabajo de "bien", sin

embargo, se advierte que la misma realiza diCho comportamiento de

forma voluntaria "al señalar que la activ~ en un pri~cipio no le

cobraba", de lo que se puede evidenciar que el consentimiento de la

víctima en comento no se encuentra viciado por el engaño, por la

coacción o mediante la fuerza física o amenazas para que la víctima

se dedicara a realizar "servicios" como ella lo refirió.

Tampoco existió medio de prueba en el sentido que los sujetos activos

del delito, hayan utilizado la coacción para obligar a la. víctima en

comento a permanecer en el lugar donde realizaban los servicios,

para que esta fuera explotada sexualmente, ya que la misma en lo

conducente señalo "se quedaba a dormir sola en la calle", ni menos

aún se encuentra evidenciado que la en

conjunto con

hayan alojado permanente a la víctima en comento con el fin de

constreñirla de su libertad, mayormente, se advierte de su at¿ste, que
>

una vez que terminaba de realizar sus "servicios" no eran segrE:Jgadas

del núcleo social ni obligadas a permanecer en un lugar cierto, al no

existiralgún medio de prueba desahogado en juicio que de~()strara
t::.-~,::.~

lo contrario. ~ ;,
~
7

Concatenado a lo anterior, si bien señala que el día en que

acontecen los hechos la misma se encontraba embarazada, por

omisión de la Representación Social, no se desahoga medio de

convicción directo que así lo robusteciera, sin que este Juzgador

pueda presumir dicha circunstancia de la declaración de la victima

de iniciales . así como de los oficiales remitentes, en virtud,

que de acuerdo a la naturaleza de los hechos, en su enlace lógico,

jurídico y natural, para que exista un enlace entre la verdad conocida, .

la que se busca y al debido apoyo que se presten los medios de

prueba desahogados en juicio, las declaraciones de la víctima
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. Cllsícomo de los oficiales remitentes, no resultansereficaces

y suficient Ispara integrar la prueba indiciaria o circunstancial, ya que

para que 1sta tenga vigencia deben ocurrir diversos requisitospara

que la mi ~a se pueda tenerpor actualizada, pues de lo contrario se

vulneraría ~l principio de presunción c;leinocencia que pesa sobre los

ahora aCl!1fadOS,en ese tenor se ha establecido la concurrencia de
los indicioJ rv la referencia lógica; en cuanto a los indicios, estosdeben
estar acrel~itados mediante prueba directa, pues de lo contrario, las

inferencia Ilógicas carecerían de cualquier razonabilidad, pues no se

puede c ~struir certezas a partir de probabilidades, deben ser

también 6ncomitantes al hecho y deben estar interrelacionados

entre sí;e~ Icuanto a la infere,ncialógica, debe ser razonable y que de

los hechoJ base acreditados fluya el dato que se intenta demostrar,

eXistie..nd~¡rn enlace directo entre lo; mismos,en tal virtud no quedo, ~ .

de¡,~~~ci::f fehacienteme~te el hecho de que la vícti~a de m~rr~s
estuviera ~mbarazada. Sirve de apoyo a lo antenor, el cnteno

sust~nt¿dJlpor la Primerasala de la Suprema Corte de Justicia de la

N~2iÓ~,inlrpretados a Contrario Sensu,cuyo registro, rubro y texto es
.el'~~.~~~:~}tinuación secita:
_;'.,~CA

Décima Época
Registro: 2004756
Instancia: Primera Sala
.Tesls Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federa"clón y su Gaceta
Libro xxv, Octubre de 2013, Tomo 2
Materia(s): Penal
TesIS:la. CCLXXXIV/2013 (100.)
Póglna: 1057

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE
DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA
ACTUALIZAR.

A juicio de esta PrimeraSala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad
penal de una persona. a través de la prueba indiciaria o
circunstancial, lo cierto es que deben concurrir diversos
requisitos para que la misma se estime actualizada, pues de
lo contrario existiría una vulner.ación al principio d.e
presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los
requisitos que deben concurrir para la debida actualización
de la prueba indiciaria o circunstancial, los mismosse refieren
a dos elementos tundamentales: los indicios y la interencia
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lógica. Por lo que hace a los indicios, debe señalarse que los
mismos deben cumplir con cuatro requisitos:a) deben estar
acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios
deben encontrarse corroborados por algún medio de
convicción pues, de lo contrario, las inferencias lógicas
carecerían de cualquier razonabilidad al sustentarse en
hechos falsos.Endefinitiva, no se pueden construir certezas a
partir de simples probabilidades; b) deben ser plurales, es
decir, la responsabilidad penal no se puede susfentar en
indicios aislados: c) deben ser concomitantes al hecho que
se trafa de probar, es decir, con alguna relación material y
directa con el hecho criminal y con el victimario; y d) deben
estar interrelacionados entre sí,esto es, los indicios forman un
sistema argumentativo, de tal manera que deben converger
en una solución, pues la divergencia de alguno restaría
eficacia a la prueba circunstancial en conjunto.

Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien
reservó su derecho a formular voto particular. Ponente:
Arturo laldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y
González.

Décima Época
Registro: 2004755
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y suGaceta
L1bw XXV, Octubre de 2013, Tomo 2
Moterla(s): Penal
Tesis: la. CClXXXV/2013 (100.)
Póglna: 1056

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAl. REQUISITOS QUE
DEBE CUMPLIR lA INFERENCIA LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE
PUEDA ACTUALIZAR.

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad
penal de una persona a través de la prueba indiciario o
circunstancial, lo cierto e:s que deben concurrir diversos
requisitos para que la misma se estime actualizada, pues de
lo contrario existiría una vulneración al principio de
presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los
requisitos que deben concurrir paro la debida actualización
de IDprueba indiciaria o circunstancial, los mismosse refieren
a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia
lógica. Entorno a la inferencia lógica, la misma debe cumplir
con dos requisitos:a) la inferencia lógica debe serrazonable,
esto es, que no solamente no sea arbitraria, absurda e
infundada, sino que responda plenamente a las reglas de la
lógica y la experiencia. En algunos casos, la hipótesis
generada por la prueba circunstancial se basa en
afirmaciones absolutamente imposibles física a
materialmente, así como inverosímiles, al contener una
probabilidad mínima de que se hubiese actualizado, en
contraste con otras hipótesis más racionales y de mayor
conformidad con las reglas de la lógica y la experiencia. Así,
cuando las mismos hechos probados permitan arribar a
diversas conclusiones, el juzgador deberá tener en cuenta
todas ellas y razonar por qué elige la que estima como
conveniente; y b) que de los hechos base acreditados fluya,
como conclusión naturol, el dato que se intenta demostrar,
existiendo un enlace directo enlre los mismos.Ello debido a
que los indicios plenamente acreditados pueden no
conducir de forma natural a determinada conclusión, ya sea

!.'.' .
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'por el carácter no concluyente, o excesivamente abierto,
débil o indeterminado de la inferencia,

Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013, Mayoría de
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Diaz, quien
reservó su derecho a formular voto partícular. Ponente:
Arturo laldlvor Lelo de Larrea, Secretario: Javíer Mijongos y
González.

Enotro ortn de ideas, de igual forma la Fiscalía, desaho

juicio que nos ocupa el ateste. pericial de

=0 r:~R1:::;:~:D:IL~n:~::::t:';':b~::::::ad:"~~:::::,
SoyPSiCÓIOgrP, Donde labora? En la unidad de atención a víctimas del delito de
Metepec dcM que forma parle del Instituto de atención a víctimas y este a su vez
a la procurcl.~,uríageneral de justicia del estado de México, P, Qué desempeña
dént(o:cl~ s JJunción? Bri~dar ate~ción psicológ!ca a las victimas de cu?lquier
delito, Irlclu Ire a sus familiares, asl como tamblen bnndar proceso terapeutlco,
lIeva~a ca'~ I actividade,s como ,valoración, realización de funciones di~gnosticas
o pSlcodla' nostlcos, OSItamblen algunas actividades de prevenClon, P, Ha
capacitaciól para el desempeño de su experticia? Por parle del Inacipe, cursos
en, relación' las víctimas del delito, también por parte de la Procuraduría en el
nuevó siste acusatorio penal, así también como cursostalleres en la terapia de
a'tE;i1dóna. íc;timasen un enfoque gestar, siendo este el más reciente, P.Cuántos
.irifÓnl1es(el~ionados con su experticia realiza a la semana? Suele ser variable,
'-pUéé:ié' i['¡';¡:;'/e dos hasta siete u ocho, P, Sabe usted el motivo por el cual se
::e'n'c"l)J;Wtfae esta sala de audiencias? Sí,fui notificada para presentarme a esta
audiencia, lor una intervención que lleve a cabo en realizar un estudio
psicodiagnos ico a una usuaria que está relacionada con la carpeta de
investigació13014, por el delito de trata de personas, P,Sabe usted las iniciales de
la persona a a cual usted le realizo el psicodiagnostico, Sí,es Recuerda
quien le hid llegar la petición para realizar Este estudio psicodiagnostico, Sí, la
agente del I inisterio Público, especializada de trata de personas e investigación
para persons desaparecidas de la Procuraduría General de. Justicia del Estado
de México, t Puede mencionar 'la técnica que utilizo para la realización del
estudio psic piagnostico, Sí, se lleva' a cabo de una metodología, se utilizan las
técnicas psi ológicas como es la observación, la entrevista semiestructurada, se
aplican otra técniCas como es la historia clínica y un cuestionario de crisis,este
con la fin~i¡-,ad de indagar sobre aquellas secuelas o manifestaciones o
modificacio s en cuanto a comportamiento posterior a una situación vivida de
una person ; ese es en relación a las técnicas utilizadas, P. En cuanto a la
metodologí que usted utilizo para realizar el estudio psicodiagnostico? La
metodol09íJ consiste en la utilización de esas técnicas, mas aparte una batería
de pruebas ,sicológicas que me permitieran indagar a profundidad el estado
emocional + la usuaria, en este caso particular utilice la prueba de Macear
figura huma~a que permite indagar rasgos de personalidad así como áreas de
conflicto, el ~1,lstde frasesincompletas de igual manera me permite indagar áreas
de conflicto personal, familiar, social, asi como capacidades personales, así
también util~'e el test gestar ticovisomotor que me permite indagar si hay un
posible dañ, neurológico a nivel cualitativo y permite recabar rasgos sobre la
persona y uti i e el cuestionario para identificar algún síndrome depresivo, para un
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trastorno depresivo. P. Podría mencionar las conclusiones a las que llego después
de realizar el estudio psicodiagnostico? Los resultados obtenidos me llevaron a
identificar a la usuaria, una serie de factores que la hacíqn vulnerable
efectivamente hacia el delito de trata de personas éste en su modalidad de
explotación sexual, como que factores; según la ley para prevenir y sancíonareste
tipo de delitos menciona que los factores 'son todas aquellas condiciones que
hacen vulnerable a la persona, como puede 'ser su edad, el sexo su condición
socioeconómica, su nivel de escolaridad, antecedentes de violencia antes vividos
posteriores a estar inmersa en una situación de explotación, si consideramos la
definición de trata de persona es precisamente el acogimiento, el traslado y la
captación de una persona vulnerable a través de ciertas acciones como pueden
ser la amenaza, el abuzo de poder, que a través de ello tiene un fin, un beneficio,
que puede ser económico o a través de ese trabajo forzado y en este caso la
explotación en su modalidad sexual, esosfueron los indicadores, hago referencia
que la usuaria está inmersa en una situación de trata y ella me refiere que su
agresora, ella la identifica porque hace promesas falsasen un inicio, es como la
lleva a brindar ella susserviciossexuales,le ofrece seguridad y protección a lo cual

':::,e[ladesconocia cual era el trabajo en sí,sinembargo ya se vio sometida en una
'''cuestión de abuso sexual, donde ya es iniciada en un trabajo forzado con esa
finalidad y su agresora era la captora de esosrecursos,de echo ella menciona en
un apartado del estudio que efectivamente, la usuaria le era a quien, [e era
retribuido, todo lo que ella ganaba estaba acondicionada y si no recibía también
golpes o amenazas, eso fue en lo que concluyo que efectivamente 'si hay
indícadores de trata de persona y evidentemente a través de esos factores la
hace vu[nerable y presa fácil para el sujeto activo en este caso. P.Me podría decir
con suspropias palabras que entiende por vulnerabilidad? Cualquier 'sf¡'l\aciónde

. ,.', .
una persona que puede ser aprovechada por otra para sacar algún beneficio. P.
En el psicodiagnostico que usted realizo de la víctima de iniciales A.c;.P.; usted
realizó alguna sugerencia? Sí, efectivamente, sugerí que iniciará' ur];.proceso
terapéutico que le permitiera el desarrollo y el fortalecimiento de hd.bilidades
tanto cognitivas como conductuales que [e permitiera ver adaptar~e a ese
entorno y lograr un restablecimiento emocional, así también sugeríque s~ enviara
para que recibiera atención de trabajo social para indagar cuales teJan sus
necesidades inmediatas, asi como también identificar todas susredes d,~9Poyo
con las, que en ese momento contaba y de igual manera si era n~esario
canalizar a las asistencias pertinentes para una mayor atención integral de la
víctima. P. Cuántas sesiones fueron necesarias para la realización del estudio
psicodiagnostico? En este caso, se trabajaron tres sesionesde una duración de
sesenta minutos aproximadamente. P. Recuerda como era la víctima de
identidad resguardada de iniciales . Bajita, de tez morena clara, en ese
momento en un inicio de la valoración ella estaba en un periodo gestacional. ella
me refería que estaba en e[ sexto mes de embarazo, sin embargo, a la última
sesiónde evaluación ya había dado termino a dicho proceso gestionar.

CONTAINTERROGATORIODEFENSA.

P.Refirióque [lego a la conclusión que la víctima presenta síntomasde trata, usted
llego a a esta conclusíón únicamente por lo que le re.firióla víctima? No, llego a
esa conclusión a través de la aplicación de las técnicas utilizadas, como fue
desde la entrevista, la observación directa, la historia clínica y así también la
correlación con los resultados de cada una de las pruebas aplicadas y éste a su
vez también con teoría. P. Usted refiere que a través de la entrevista, que fue lo
que aparte ella le refirió en esa entrevista que ya nos ha comentado? La usuaria
me refiere que es un apartado del antecedente del caso, menciona que ella a
raízde conflictos con su esposo, una amiga le presenta una persona de nombre

54

*******
***



--'10 cu I le iba a proporcionar traba.io, sin embargo, ella en ese momento
desconocía 16 actividad como tal, a lo mejor en un inicio, ella me refirió que ella
era probabl imente de una situación de limpieza, de trabajadora de limpieza, sin
embargo aj (inal, pues ya se da cuenta de que la obligan de cierta manera a
explotación sexual, a brindar un servicio sexual, refiere que ésta persona de
nombre La r~1, que ella identifica con un seudónimo de la Collota, era quien
captaba I~Ique ganaba, estaba obligada a proporcionarle $500 pesos por
cliente, el h¿ ario que ella tenía era de once a ocho aproximadamente y siella no
cumplía eral '1'altratada físicamente con golpes y amenazas también. P. Usted le
pregunto sobre susantecedentes familiares a la víctima? Asíes. P.Qué fue lo que
le contesto 81 respecto? Losantecedentes familiares, no vaya dar nombres, sin
embargo, pr~viene de una familia disfuncional, desintegrada, bastante. extensa,
de dos hern} nos de quien no refiere muchos datos, así mismo, también de que
estuvo casal a con una persona de quien procreo tres hijos, se separa de esta
persona porque ella vivía una situación de violencia familiar. De acuerdo a lo que
le refiere la + tima de susantecedentes familiares,usted utilizoargumentado para
determínar si el estado en el que se encontraba esta persona era por sus
antecedent'!' familiares o por la conducta' que le estaba comentando que era
de trata de ersonas? Aclaro, es un apartado de la estructura del estudio y es
importante arque me permite indagar antecedentes, efectivamente y estos
antec~~ntet. forman parte de esos factores de vulnerabilidad como ya
me ciof¡. , JI a estaba inmersa en ese delito de trata de personas y ese fue el
Ob~.i~o;td Igardaño en relación a esedelito, como consecuencia de ese delito
y 19s'El1ntele entes claro que son Importantes, pero forman parte de serun factor
d~ vu'1erÓbiidad .

.1. .~ I.;1 '''1.1.,) >~ .!-
El:~eLJalse ngarza con el ateste parcial de

misiti1fe{tJ bnte el interrogatorio cruzado de las partes, señalo:

';l¡~i;~~~~gCiltorioDirecto de la Fiscalía:, . .

P.Como psi <plagaen donde labora? Enel instituto de atención a lasvíctimas del
delito de la R'~rOCUraduríaGeneral de Justicia del Estado de México. P. Cuánto
tiempo lleva laborando en la institución? Siete años tres meses. P. Ha recibido
algún curso e capacitación en la institución? Si el instituto de atención se
encarga de h,antener a su personal constantemente actualizada en nuestras
labores, sien b los últimos el Seminariomodelo para la atención de las víctimas y
dos cursos t Ile, uno de actualización y especialización a peritos del sistema
acusatorio. .IComo psicóloga, cual es el trabajo que usted realiza? Seriaen dos
direcciones, lb primera es practicamos y realizamos estudios como parte del
sístema,hac imos,formamos parte de las pruebas que se recaban en el sistemay
también da I os terapia psicológica, para que precisamente la victima pueda
superar el ev nto de losque ha vivido. P.Cuántos dictámenes psicológicos realiza
a la semana. Aproximadamente unos seis,ocho, a veces más, a veces menos. P.
Sabe por qU~ usted fue llamada a este lugar? Sí,me informaron mediante oficio
que tenía quJ comparecer el día de hoya las once de la mañona por un estudio
psicológico 8ue realice a una victima de identidad resguardada de iniciales
A.CP. En qUI, fecha rea!izo ese dictamen? El seis de abril del 2014. P. Por qué
motivo realrzb la ImpreSlondiagnostica de la vlctlma de IniCialesA.c.P.? Me la
solicitaron idJal vía oficio de parte de la fiscalía especializada de trata de
personal. P. Rué tipo de metodologia o técnica utilizo para realizar la impresión
diagnostiCa?r Aplique dos técnicas psicológicas que fue una entrevista
semiestructun¡ddapara identificar sus datos generales, el motivo del por qué
solicitaban e rstudiO, en este caso, el hecho delictivo y la observación directa, su
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objetivo de esta técnica pretende identificar la actitud de la víctima, de la usuaria
para ver si es congruente con lo que me está manifestando, su comportamiento
no verbal para ver su estado emocional. en ese momento, en técnicas
psicológicas, aplique tres pruebas psicológicas, la primera es HTPhome, tree,
person, que tiene el objetivo de identificar como la usuaria se percibe a simisma
con los demás y con su medio ambiente familiar, también algunos rasgos de
personalidad; el test de persona bajo la lluvia, su objetivo es identificar las áreas
de conflicto de la persona en ese momento, cuales son las situaciones que
simbolizanestrés,ansiedad, angustia y cómo reacciona ante ellas y una escala de
ansiedad manifiesta en adultos la mas A, precisamente suobjetivo es identificar el
nivel de ansiedad en los adultos. P. Que es lo que contiene su impresión
diagnostica? Todos losapartados. P.Pudieramencionarme losapartados. Primero
viene el motivo de la evaluación, en este apartado referimos, quien solicita el
estudio, que tipo de estudio solicita, los datos de la carpeta de investigación, en
esta situación fue por parte del agente del Ministerio Público de la fiscalía, el
siguiente apartado es el lugar de la valoración, en esa ocasión realice la
valoración psicológica en las instalaciones. de la fiscalía, en una oficina
proporciona, la cual contaba con lascondiciones propicias para la valoración, es
decir tenía un espacio, una iluminación, una ventilación adecuada, no había
distractores, el siguiente apartado es el objetivo, en este caso es integrar una
impresión diagnostica para identificar el daño emocional a partir del delito de
trata de personas, luego viene la metodologia, ya sea el perfil, las pruebas y las
técnicas que se utilizaron,posteriormente vienen losdatos personalesde la victima
de identidad resguardada de iniciales A.c.P., su edad, que ella refirió de 21 años
en ese momento, su escolaridad refirió que estudio hasta primaria, su religió8 que
no la refirió en ese momenfo que no tenía, posteriormente vienen las
observaciones que se realizan durante la evaluación, esa información nO.verbal
que nos proporciona, en este caso lo que se observó de la usuaria, primero que
nada lo que se realiza es evaluación psicológica, el dio seisde abril, el fiempo de
la .valoración fue de una hora cincuenta minutos aproximadamente, las
condiciones en las que se presentaba la usuaria en cuestión de su anillo personal
fueron regulares, es decir no manifiesta una apariencia ostentosa, se obsE;iryael
embarazo que en ese momento presentaba refiriendo ella que tenia seis.:rcheses
de embarazo, tambien menciono en ese momento y se observó qu¿,fjllego
presentándose con otras dos personas que al parecer estaban en susmfsmas
circunstancias, durante la evaluación pues realiza las pruebas psicológicas en el
tiempo y forma adecuadas para su edad, sin embargo las pruebas proyectivas,
no nos aporta mucha información, son muy sencillas, muy simples, su estado
anímico refiere un tanto de inseguridad, desconfianza, estuvo llorando la mayor
parte de la valoración psicológica, llanto excesivo, de repente hasta
incontrolable, pudiéramos decirlo, estaba ubicada en susesferas cognitivas de
persona, es decir se reconocía, en el espacio también, en embargo tenia como
problemas en las relaciones temporales por que no ubico en ese momento la
fecha actual con exactitud, me parece que me refirió el mes, pero el año, no
recuerdo si el año o el día no, pero no estaba ubicada, además durante la
entrevista tampoco refiere fechas importantes, porque aparte de la.situación en
la que se encontraba pues tocamos otros temas, temas de situacíones relevantes
de su pasado, entonces ella no ubicaba las fechas de nacimiento de sushijos,
refirió que tenia tres hijosy no recordaba las fechas de nacimiento, entonces por
ahí en las cuestiones temporales había quizá algún deterioro en la memoria a
mediano, largo plazo probablemente, si se mostró atenta, respetuosa, su tono de
voz era bajo, en algún momento la mirada cabizbaja, contestaba y su lenguaje se
manifestaba fluido, pero su pensamiento demasiado concreto,. todavía no
alcanzaba a pesar de su edad cronológica como esa abstracción, esa lógica,
coherencia, todavía no la alcanzaba, era muy concreto para su edad, eso es lo
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que fue las bservaciones, después vienen los antecedentes del caso. P. Porque
considera ~Jted que de repente tenía un llanto incontrolable la víctima?
Precisament~ cuando me refería la situación por la que estaba en ese momento
ahí en ese lili¡'ar, o en el proceso legal, cuando refirió la situación de explotación
de trata, tarrbién mostraba llanto cuando refería que venía de situaciones de
maltrato anJI~rioresa esta, en su familia, de rechazo. P.Puede continuar refiriendo
respecto a I f antecedentes del caso? Sí,la usuariamanifiesta que seencontraba
en esemo ento ahí porque indica que después que se separó de supareja, que
no era sues 6so, era suconcubino con el quien procreo tres hijos,se separó de él
porque él la raltrataba bastantemente, había maltrato físico,maltrato conyugal,
entonces c ~oce a una mujer, en ese momento, ella decía de nombre Laura,
pero no re érdala sus apellidos quien la invito a trabajar de limpieza, sin
embargo la stuacíón fue que, decía ella que trabajaba de servicio por que ésta
persona le 113~abahombres para que tuvieran relaciones sexuales,el dinero que
se cobraba de estos servicios,se lo tenía que dar íntegramente a Laura, sino lo
hacía de es manera era golpeada, durante su embarazo, que en ese momento
le refiero qu tenía seismeses,también la forzaba a tener relaciones sexualescon
las personas que les llevaba, cuando ella en algún momento quiso alejarse de
esta situaci t' oír de esta situación, era amenazada, aparte de que fue
golpeada, e amenazada con que la b ' n y la obligarían a que abortara,
porque par' esto al parecer la señora enía otros hombres quienes se
er,¡¡:;9Fg¿i15~~devigilarla y de no permi.se fuera de ese lugar, ella me
pa"~6e)gue;~~ albergaba en el mismo hotel donde se brindaban esosservicioso
é~.lq-o/~a'os'~e la terminal, refiere que hay por 1.0terminal ~e la ciudad de Toluca;
desplJes.G:felos antecedentes del caso, ya viene el anallsls de cada uno de
pri:)ébasJ.sic Ilógicas que aplicar, le refiero, el test de htp, home, tree, person, la
ús¿q:rias~ i entifica que ella percibe un ambiente restrictivo, que no la deja
i+í6versÉÍ,an b esa situación a ella le genera preocupación por sí misma,
in;s,e.:9.~,ri<:Ja.?,.rnsión, ansiedad y p,uede reaccionar de dos maneras o bi~n, se
a.!s!?:..~~/.nan 'fOneI~trovertlda, retralda o de lo contrario pu~de llegar a ma~lfestar
rqs}llrdaél1o f!¡reslvldadcomo forma de defenderse, tamblen este test arroja que
Itr'{(¡~uariaesj<lJependiente,puede llegar hacer impulsiva, también que necesita,
tiene una en ,fme necesidad de logro de aceptación, de apoyo, probablemente
porque en s ~ogar en su familia nunca se sintió acogida o más bien hubo falta
de afecto del mismo, en el test de,persona bajo la lluvia arroja que esuna persona
afectiva, sen Ible, por lo tanto, el medio en el que se desenvuelve, lo percibe
amenazante, entonces la orilla a mantenerse encerrada y protegida de ese
mismoambie te, también manifiesta enlocionalmente que se encuentra abatida,
triste, con fal ? de ilusión, resignada, cansada, fatigada, ante esa situación, no
cuenta con efensas, no tiene defensas emociona/es ni intelectuales como para
superar preci~~mente este ambiente, aunque a ella le gustaría por que refiere en
esta prueba, 8ue /e gustaría enfrentar esta situación, pero su acción seencuentra
bloqueada, bí decir, no cuenta con defensas; finalmente en la escala de
ansiedad mahifiesta en adultos, obtiene una ansiedad clínicamente significativa,
esto quiere cir que es alta, va más allá de la media, lo que indica que es
constanteme le, se encuentra preocupada, inquieta, nerviosa, tensa, estresada,
principalmen ' por actividades de la vida cotidiana, aquí pudiéramos suponer
que es por I ~ituación de explotación en la que se encuentra y esto a su vez
interfiere con s relaciones personales,es decir es desconfiada, no fácilmente va
a relacionars con las personasque la rodean, además es probable que llegue a

. tener alguna ~nifestación' fisiológica, que bueno, en ese momento no se pudo
. identificar co o tal, pero pudiera sersudoración en las manos, palpitaciones,
dolor de est' ago, dolor de cabeza, después del análisis de las pruebas
psicológicas d e aplique, pasamos del análisisy la discusiónde estosresultados,es
decir la mezcl o la comparación de lo que obtuve de mis pruebas psicológicas
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con lo que me refiere la teoría en relación al delito de trata y entonces se pudo
identificar que la usuaria presenta indicadores de que ha sido víctima de trata,
como cuales, precisamente en la modalidad de explotación sexual. al momento
en que ella manifiesta que no puede ir a ningún lado, que está siendo vigilada, es
una muestra de que están vigilando sus movimientos de que los vigilan y los
controlan, porque, porque además han utilizado medidas de sometimiento de
control como son los golpes y las amenazas, lo que la mantiene con miedo con
ansiedad, además el embarazo es una clara evidencia de que mantenía
relaciones sexuales sin la protección, y de forma al parecer forzada a pesar del
estado de gestación y también se identifican signos, síntomas, consecuencias,
reacciones psicológicas de la situación, es decir la ansiedad que como lesléferi,
es un alto nivel de ansiedad y precisamente res'pecto a las actividades de suvida
cotidiana, respecto de la situación en la que se encontraba, también el llanto
constante excesivo que manifestó durante toda la valoración, es un indicador
importanfe, la ira explosiva o severamente inhibida, por cómo reacciona a las
situaciones de amenaza que puede aislarse,retraerse,ser infroverfida, la ira ahí la
está reprimiendo o inhibiendo o puede actuar con hostilidad con agresividad, con
oposicionismo por cierto ante esa situación de amenaza; también se idenfifica la
fatiga crónica, como lo mencione la tristeza, la resignación, el abatimiento, las
inseguridades, se observó la desconfianza, no nada más hacia simisma, también
presenta por ahí baja autoesfima, pero también hacia las personas, hacia el
medio que la rodea, los problemas que se pudieron identificar de memoria,
también pudiera ser una reacción psicológica ante esta situación, también se
identificaron reacciones sociales como es el temor al rechazo de su familia por la
situación de la que se encontraba, eso le generaba mucho conflicfo; el que la
gente, sushijos o su familia pudiera llegar a enterarse de la situació,npor la que
estaba atravesando de explotaciÓn sexual y .losrasgos de personalidad de esfa
usuaria también nos hacen maniiiesto que probablemente vuelva o sea muy
probable de que recaiga como víctima de este delito, precisamenle;porque no
cuenta con defensas para poder solucionar los problemas de manerá\bdecuada,
como que se va a ir con la primer solución que le llegue, no va a analizar más y
eso la convierte en posible víctima nuevamente; después de este análisisse llegan
a las conclusiones, las conclusiones es que se encuentra ubicada en 'susesferas
cognifivas de persona y de espacio, sin embargo tiene dificultades en \cuanto al
tiempo, que su tono de voz es baja, que presenta un pensamiento coriqeto, un
lenguaje fluido, su atención y concenfración al parecer están infactash.p,ero su
memoria tiene dificultades y que se identificaron esfos signos y sínfomasíque les
acabo de mencionar, la ansiedad, el llanto, la ira, la desconfianza, el temor a ser

, rechazada y finalmente, después de fasconclusiones lo que se sugiere,esque ella
sea mantenida en un lugar donde pueda ser provisfa, ayudada, recibir terapia
psicológica para evitar esa situación de revietimisación y finalmente vienen las
referencias psicoméfricas y bibliográficas, como les mencione aplique tres
pruebas psicológicas, el test de home, true, persona que es de losautores Book y
Warren de 1995,el test de persona bajo la lluvia, que es de Hammer de 1985,la
escala de ansiedad manifiesta en adultos que es de Richmun y Reimond de 1997
y también me base en algunos estudios realizados por algunas' instituciones
respecto a la trafa, el primero fue la trata de personasen los aspectos generales
aquí en México y fue recopilado por varias instituciones como la Organización
Interamericano de Mujeres de la Comisión de EstadosAmericanos, la Comisión
Internacional de las Mujeres, el Institufo Nacional de Migración, el Insfituto
Internacional de Migraciones, ese esfudio lo editaron en el 2006y también en otro
estudio de la Organización Infernacional del Trabajo, de su Programa para
Combatir y Erradicar la Trata, ellosa suvez realizaronun manual que fue en el que
prestamenfe recopile los datos sobre este delito, P, De qué manera dio
contesfación usted a la orden de la realización de la impresión psicológica de la
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persona qu I usted retirió al Ministerio Público? Por escrito, se hizo un informe por
escrito. P. Idemás de los datos que usted nos mencionó, que contiene su
impresión ~iagnostica, hay algún dato de usted? Sí. viene el sello de mi
adscriPciónla la unidad de atención a víctimas del delito, de Xonacatlan y mi
firma. I

CANTRAINTIRROGATORIODELADEFENSA

P. Nos ha yferido que realizo una impresión diagnostica? Sí. P. Por cuantas
pruebas pscrológicas se integra' una impresión diagnostica? Mínimo son tres
pruebás psctológicas o técnicas psicológicas, en este caso yo aplique tres
pruebas psi Plógicas y dos técnicas. P. En cuantas sesionesaplico estas pruebas
psicológica? En una sesión. P. Que tiempo duró esa sesión? Mencione que esa
sesiónapro~ifnadamente una hora con cincuenta minutos. P. Considera que ese
tiempo es dJficiente para establecer que la víctima sufrió el daño que usted
menciona? ~í porque, en cuanto al tiempo, depende de las personas, nosotros
utilizamos o nos basamos en los resultados, el análisisde las pruebas psicológicas
de las que lASpersonas realizan, entonces en cuanto al tiempo, no siempre es el
mismo hay ~ente que demora mucho tiempo realizando estas pruebas que yo le
mencione, ~pe necesita tres, hasta cuatro sesiones,hay gente que lo hace de
manera mu Irápida, pero al fin y al cabo, son estas pruebas son proyectivas que
nos permite " que nos arrojan muchísima información de tal forma que nos
permiten pr bsamente hacer un diagnóstico. P. Sabe usted si existe otro estudio
más~mplio Inel cual se lleven a cabo más sesionesen materia de psicología? Sí.
EJxisfé~otro estudios, un psicodiagnostico por ejemplo, mínimo tenemos que
apUca'?l de is a diez pruebas psicológicas y claro que nos arroja demasiada
info'rmd.ción, lun psicodiagnostico nos permite ver más allá, es un estudio a
prof~nqidad luna impresión diagnostica es en ese momento, es una visión general
en':'~sel.j¡Jomnto de la situación que lo tenemos reciente, un psicodiagnostico nos
puéde d[rojd mucha información de inclusive de situaciones pásadas.

¿:~;;;;:nJ penda les que al se, valmados de tOlmo ;ndlvidualno
'rg~ultan '~fibientese idóneos para acreditar el hecho mencionado por

la victima 'F iniciales pues si bien, en el aspecto formal dichos

atestes se esahogaron conforme a los numerales 39, 97, 267, 268, 347,
I

354,355,3 Q, 371 primer párrafo, 372 y 373, al haber sido emitidos por

personas ~e tiene conocimientos en la materia de psicología,I .
indicaron LiJálfue la metodología empleada, empero, en el aspecto

material d
ll

la prueba en comento, no se pierde de vista que

menciona b experto, a/ realizar su impresión diagnostica

respecto a la víctima de iniciales ., señala

haber obseh-ado a la víctima con seis meses de embarazo por

habérselo r~ferido esta, sin embargo, dicho perito no es experto en la

ciencia mél~ica para poder establecer que la víctima efectivamente

este embaH¿zada y mucho menos poder establecer dichas semanas
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de gestación, y la circunstancia de haberle referido que una mujer le

llevaba hombres para que tuviera relaciones sexuales, esta

circunstancia es imprecisa, dado que no se termina de que persona se

encontraba refiriendo; y si por otra parte tanto esta peri~o como la

perito observan factores

predisponentes de vulnerabilidad en la victima " hacia el delito

de trata de personas, en su modalidad de explotación sexual; esta

circunstancia de forma alguna colma la hipótesis de trata de personas

en estudio dado que ello es un elemento de la descripción típica en

estudio, mas no abarca en totalidad la hipótesis normativa; sin que se

pase por alto que por cuanto hace a la manifestación de ésta perito

en el sentido que la víctima le refirió: " ...que su agresor, ella la

identifica por que hace promesas falsas en un inicio, y es como la lleva

a brindar ella susservicios sexuales, le ofrece seguridad y protección a

lo cual ella desconocía cual era el trabajo en sí,sin embargo ya se vio

sometida en una cuestión de abuso sexual, donde ya es iniciada en
V"

un trabajo forzado ... " empero dicha circunstancia se é'~cuentra. ,

contradicha con la declaración vertida ante este Juzgadof\ por la

"victima ., a la cual nos hemos referido con antelación\ y que~.--

consiste precisamente en que esta refirió " ...haber conocidó, a la

acusada_con mofivo de que esta le dijera, que mej~~¡se

dedicara a los "servicios", mencionando la testigo que se refería a

prostituirse, con lo que iba a sacar mayor beneficio económico que

de un trabajo de "bien", asimismo, se advierte que la misma realiza

dicho comportamiento de forma voluntaria. Aunado a lo anterior la

perito en comento señalo que la víctima en comento "no podía ir a

ningún lado, que estaba vigilada, se encontraba sometida a medios

de control como son golpes y las amenazas", empero estas

circunstancias no quedaron debidamente demostradas, como han

quedado vertido en líneas que antecede y que en obvio de

repeticiones innecesarias quedan aquí por reproducidas como,si a la
..n.

letra se insertaran, por tanto las conclusiones a que llegan las~peritos
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en come to constituyen sol6 un indicio que se contraponen con el

contenid<Dde las pruebas ya mencionados.
",",

'ones .de los oficiales remitentes
" señalo ante este Juzgador

que: ¿ 1
1

que te dedicas? Say palicía de investigacianes de la seguridad
ciudadana ¿Cuánta tiempo. llevas laboranda? Cuatro añas.¿Durante esascuatro
añas has r tibida cursa de capacítación? Sí. ¿Me padrías decir que cursas has
tenida? El¿Irima fue el palicía dentro.del nueva sistema penal acusataria. ¿Sabes
cuál es el rh¡ütivapor el cual fuiste citada el día de hay. Sí.¿Cuál es ese mativa?
Por mi par/i1cipación en la detención de tres persanas. das masculinas y una
femenina. eFuánda acurrió esa detención? Cuatro. de abril del dos mil catorce.
¿A dónde b¡eurrió?Fue en alrededares de la terminal de Taluca, en las calles de
Gustavo.Bdz. ¿A qué hara fue esa detención? Apraximadamente a las das de la
tarde can ¿irca minutos apraximadamente. ¿Qué pasa ese día?¿E1cuatro.de abril
nas encantrpbamos can tres campañeras más, trabajando. en binamia, cuando.
realizábam s patrullajes en las inmediacianes de la terminal del municipio. de

. Taluca, ya !ue en ese lugar se estaba repil!l!!rtandamucha el .ecuestra exprés y el
asalta, ca inábamas sabre la calle que e .can ~~

delante de nasatrascamina a mi campañer~~
nao. sabre nuestra camina a sentida cantraria, nas encantramas

.¡' " é ~ana del sexo.femenina y das del sexo.masculina que iba, la del sexo.
fej11é:nina\>~veía asícama preacupada y por la que le camente a mi campañera,
yq que)las\b smasculinos la seguían y cama en esa área también se.da mucha el
asQ/t2'jy P'I. el patrullaJe que nasatras realizamas le dlmas seguimiento. para
verificar si' era un asalta a en este casa secuestro exprés que andábamas
if1V~$.iian ¿ nasatras, cuando. les damas se.imienta, ellas dan vuelta sabre la

n dirección a los bañas ella, la femenina se detiene
.,r.~1jI '." OSI .emeninas y me percata de que a as sujetascaminan un paquita
;'~e@iP..enfrJ~rhte,se separan de ellas dos y también cuando. camienzan a discutir y
,'ró señara d e iba can las das masculinasgalpea en el vientre a una de ellas que
estaba em arazada, se nataba por el vientre abultada, cuando. le da el galpe
esta señord ~eagacha para cubrirsey mete la mana a la altura de~

ill!Mist. Je estaba vea q~a e 'alón y ya mi campañera----,
mi campañera apraximanhacia ellas.y nasatrasnos

que amas lacia atrás, la qu amamos mura nasatras parque estaban los dos
masculinas(]]distancia de ellos y mi campañera se acerca y le agarra la mana a
la señora ~e respande al nambre de Laura y de la acampañante a la que
galpearan nseguida nos dice ue lasdas masculin . an can ella, por la que ya
inmediata ~nte ~ ya la agarra y la detenga
y mi c<;>mpfiera ~v ste carrió una distancia y mi campañera
la persigui'I~a después me reúna can mi campañera~ tenía detenida a
Lauray veo que mi campañero~estaba e~nda en una balsa de
plástica, urlq>sbilletes, ya vi una ~n de 200 pesasen ese mamenta, por
la cual, eralel delito. flagrante de de trata, cama le canazca trata de persanas,les
hicimas sabler que estaban detenidas por este delito., se les mencianaran sus
derechos + el mamenta y que serían trasladadas a la fiscalía de trata de
ersanas. . las apellidas de la persana que le dio. el galpe en el vientre?

¿Sabe las inicialesde la mujer que se encantraba embarazada?
. " r as as inicial sa ellidas?Na na la recuerda, recuerda suprimer

nambre. ¿~ señor se encuentra en esta sala? Sí. la
tenga fre~\e de mi. ¿ n que pa e. Esta frente a l y
¿Específic rhente dande se encuentra la señora ? Se encuentra sentada
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enfrente de ellos, en medio de los dos. ¿Dice que fueron detenidos por el delito
flagrante de trata de personas? Así es. ¿Por qué considera que era trata de
personas? Porque al momento ue acerco con mi compañero Raúl, quien
tenía detenida a ...10 muchacha que se encuentra
embarazada, nos que esa persona lescobrara una cuota de alrededor
de 500, 600 pesos por tener relaciones con otros hombres, y es la cuota que les
entregaba. ¿Además de detener a la señora se detuvieron a otras
dos personas. Asi es. ¿Me podría decir el nombre ue fueron detenidas en ese
momento sisabe? Recuerdo ,no recuerdo su
otro a ellido . ¿Elseñor .el señor

se encueníran en este lugar. Sí, . e encuentra
" e ml--lado izquierdo parado ~ encuentra de mi lado derecho
parado. P.Endonde precisame~anestas. personas.Enfrente de mí.
P. en qué lugar enfrente de usted. En se le puede llamar la burbuja, están ahí.
están parado la señora se encuentra sentada. P. Usted a quien asegura. A

_ . como realiza el aseguramiento del señor Samuel. En
c mi c"ompanero detiene a la señora_nseguida la señora que está
embarazada, su compañera que se encue ro con ella, nos dice que también
ellos vienen con ella, enseguida es cuando mi compañero ~o nos
dirigimoshacia ellos,en sumomento el seño uso un poco
de resistencia,pero ya se calmó y ya fue ca a yo policía y
que se.e.ncontraba detenido. P. sabe las iniciales del nombre de la otra Vi!'ctim .
Recuerdo el nombre, empieza con Recuerda que hizo la señora
~cuando las victimas les refieren que ella las expo aba
~u momento, ver vilmente las agredió. Recuerda que les dijo.
Alcance a escuchar que, fue que era una hija de la chingada hocicona. P.
Después dela detención que hicieron? Se le hicieron sabEnsusderechos en el
momento, posteriormente se les menciono el por qué estaban ,detenidos ya que
serían trasladados a la fiscalía de trata para resolver su situación jurídica,"mismo
que procedimos inmediatamente adirígimos a las instalaciones de la fiscalia de
trata. P. Recuerda la hora en la cual vieron con actitud sumisa a una femenina
junto a dos masculinos.Fuealrededor de lasdos de la tarde.

¡

CONTRAINTERROGATORIODEFENSA. ~L,
P.Refiereque es para usted una actitud preocupada? Esuna persona que sÉ¡ve,
para mí. una persona que se ve inestable en ese momento,¡una persona que
voltea la mirada, momentáne'amente la agacha, la sube y voltea a los lados. P.
Refiere que ve. a dos personas, a una persona preocupada yodos masculinos
que las seguían, es correcto? Sí.P. A que distancia seguían estas personas. No
mayor a unos diez, quince centímetros, iban muy pegadas a"ella. P. Refiere que
por ese motivo sigue a estas personas?Sí.P. Ustedacostumbra seguir a todas las
personás que ve con actitud preocupada? Lo que sucede que por mi
desempeño, bueno por las funciones que nosotrosrealizamos en este caso que
llevábamos la investigación de secuestro, es por eso mismo que nos, que la
seguimos pensando en que fuera un secuestro exprés o un asalto, ya que es la
modalidad de los tratantes de ese lugar, se llevan a las personas al lugar más
solitario y les quitan suspertenencias. P. Por qué motivo en el momento en que
usted se percata de la actitud de esta persona, por qué motivo no aborda en ese
momento a estas personas para preguntar qué pasaba. En el momento no, fue
como le vuelvo a comentar, íbamos en binomio, como le comente con mi
compañero que iba a lado y enseguida con dos que iban en frente y ya lo que
dijimos, hay que seguir a ver qué sucede, eso es lo que sucede, también es que
nosotros,realizamoso esperamos la flagrancia para poder actuar. P. En todos los
asuntos, esperan la flagrancia? En su mayoría, ya que para poder considerar
nuestro trabajo, debe serasí.no podemos estar parando a las personasnada más
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por que sí. . Usted se percató que más personas a parte de estas dos del sexo
masculino ~ femenino, se encontraban en el lugar. Nada más ellas tres. P. No
había más personas en lugar, es correcto? Sise refiere que las acompañaban a
ellas ahí r\ ese momento, no, que. había transeúntes sí. P. cuántas personas
aproximad mente como transeúntes había en ese lugar. No, no sabría decirle
porque es Jna calle muy transitada. P. Usted se percató de la actitud de cada

I

una de las ~ersonas?Madamas de, en sumomento de la señora y por aspecto de
losmasculi lOS, es que también les dimos seguimiento. P.Síusted está en operativo
y está vigíl 'ndo que no se cometan otros delitos, no puso a tención a las demás
personas? 411. su mayoría que iban transitando en ese momento, eran parejas,
eran pers ,.las solas y no, se veían calmadas. P. Durante cuánto tiempo usted
siguió a e~tas personas, cuando refiere que llegan a los baños nava. Un
aproximadtl"de dos minutos, no fue mucho, dieron vuelta enseguida. P. A que
distancia ul fedes se percatan de que losmasculinos entregan a la femenina que
llevaban a la señora que se encontraba por los baños nava, a que distancia se
quedaron Jstedes de eso? Como iba yo atrás de mis compañeros, en ese
momento, ~ra una distancio aproximada de unos diez metros, antes de que
ocurriera I t6CCión de que le diera el golpe. P.Como era la afluencia de personas
en ese lu r en el momento que llegan estas personas ahí con la que ya se
encontrab en los' baños nava. Si era un poco transitada p. cuanto tiempo
transcur~e 1sde el momento en que estasdos personas del sexomasculino dejan
a la peúsór\r del sexo femenino hasta el momento que refiere que que golpea a
\.,jria.deest' s.Se podrá decir que van caminando con ella y en seguida la señora
"'.. I '" .' ,lcwf{¡:fJSe ara frente a la que estaba embarazada y estos continuan un poco
adelante s :marcha y sedetierien, fue casi:sirnultan-eo,no'hi::Jce~.parada como
tal ahí se uedan comp lo conocemos nosotros, tirándole muro.' P. Después de
que usted ,ibservaque la señora Laura le pega a la persona embarazada, que es
10,que ha e usted? En su momento me iba a dirigir hacia donde estaban ellos,o." I

pero cuando escucha también que la otra persona grita que los masculinos
.i.\ienía~ca rilas, me dirijo hacia ellos. ' •

., REG::ONTR1¡INTERROGATORIOMP

Pp. Al moJ1ento que usted comenta que también siguió a los dos masculinos por
el aspecto .~.uetenían, cual es el .aspecto que tení~n los dos masculinos? Enese
momento Iban personas, mal veslidos, no se velan, por la experienCia que
tenemos, r 11. personas que, como se lo explicaría, íban mal vestidos y luego su
forma de ominar también yeso lo relacionamos con el aspecto que tienen
algunos a~ Itantes o incluso gente que se droga, es sobre eso que nosotrosI ,,, ,
tomamos 11. estrasreferencias. ':; .

RECONTR.1 INTERROGATORIODEFENSA.
P.Para ust~ el ir mal velildo es serun delincuente. Por la situación en que iban en
ese momeh o la señora bueno como semostraba, para mi persona, se me
hizo sospeq~oso, yo llegue a ensar que incluso podría tratarse de un asalto a su
persona eT ese momento de ella, le vuelvo a repetír, porque ahí se maneja la
modalidad ue se acompaña a la persona se la llevan a un lugar aislado, y hacen
el despojo chesuspertenencias, en ese momento yo así lo vi. P. Entonces quiere
decir que Jsted asegura. a todas las personas que están mal vestidas. No, no
aseguro es 1, le vuelvo a repetír, ppr la escena que vi en ese momento es por eso
que refiero ésto.

P. laboralmente a que te dedicas? Soy policia. P. De
que Institu Ión. Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. P. Cuanto tíempo
llevas lobo dmdo? 4años. P. Ha recibido algún curso de capacitación por parte
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dela institución? Sí. P. Me podrías nombrar algunos de esos cursos. Secuestro y
extorsión, el policia dentro del sistema acusatorio. P. Sabes el motivo por el cual
fuiste citado a esta audiencia? Enrelación a una puesta a disposición. P. Podrías
decirme en que consistió esa puesta a disposición? El día 4 de abril del dos mil
catorce, nos encontramos haciendo labores de vigilancia alrededor de la
Terminal, nos llegan denuncias del 089 de que ahí índice de secuestro exprés en
esa parte de la terminal y nosotrosal estar en ese lugar, vemos a dos personasdel
sexo masculino con una persona de sexo femenino que iba en medio con una
actitud sumisa medio temerosa, se nos hizo sospechosa en ese momento,
seguimos a esas dos personas al tener el seguimiento nos damos cuenta que
llegan frente a los bañosliíiillf. a un lado dela terminal, al estar ahí vemos dos
personasmás, dos mujeres.: una se veía por su físico embarazada, vemos a la
otra mujer un poco ya mayor de edad, esosdos tipos llegan ahí con la persona
que iba en medio, la dejan en ese lugar y nos damos cuenta como la mujer de
pelo chino morena de una edad de 50 en adelante, no puedo determinar la
edad, golpea a la mujer embarazada y le quita algo del pecho, en esos
momentos mis compañeros se acercan a ver ué es lo ue sucede, pensando
que se trataba de un asalto, ya mi compañero an al lugar
donde se encuentran estascuatro personasy p egun a que sucede, ahí
encuentran a la persona de pelo chino, traía en la mano lo que le había quitado
a la mujer que se veía embarcada, eran billetes, lo que alcanzo a ver, eran unos
billetes, la toma de la mano, en el síguiente instante una de las victímas nos dice
que las dos personas del sexo femenino estaban con ella y que las detuviéramos,
nosotros las detenemos y al juntarlos a todos, nos mencionan las dos personas de
identidad reservada que entre esa trespersonaslespedían una cantidad de 500a
600 pesos, por dejarlas trabajar y por qué no les hicieran daño en'\.e¡;~lugar, las
obligaban a ofrecer sexo servicios.P.Recuerdas a qué hora andabahi~stedes por
la Terminal? No, aproximadamente esto se dio como a las catorce h1iiras.P. De, .

u" n ibas acompañado? Yo iba en com añia de mi com añ\er'
.el

. a es la aire';:;ciónde
. Que hicierdr losdos

masculinos que llevaba a a emenina cuan o a dejaron con la rn,l;!j@rde
cabello chino que tu refieres? Dejan a la mujer ahí con la de cabello chiñG)a la
que parecia embarazada y se retiran, como a unos quince metros de~
aproximadamente. P. Sabes el nombre de la mujer de cabello chino? _..-.r.Se encuentra presente en este lugar? Sí,es la señora que se
~. P.Enfrente de dónde. De mí. P.Especificamente en qué lugar
se encuentra? Adentro de la burbuja, la que se encuentra sentada con la
sudadera azul. P. Iden~s personas que están al lado de ella? Sí
izquierda se encuentra_a la derecha
Ellos quiénes son? Las personas que det. ese~ el relato que le
comente. P.Cómo se hizo la detención de de~ Al momento que
la víctima o la persona de identidad rese os dice que ellos iban con la

lMfeñora staban con~e también los detengamos, mi compañero
- detiene a _ orre aproximadamente unos treinta

me ros lo sigo y también lo detengo.~uradas estas personas que paso? Al
tener la plática con estas personas las mujeresde identidad reservada nos piden
que lostraslademos al MinisterioPublico y esasíesque nosotrosles hacemos saber
susderechos y los trasladamos al MinisterioPublico, para. que él sea quien defina
su situación jurídica. P. Al Ministerio Publico de dónde. A la fiscalía de trata de
personasque esta sobre Paseo Matlazincas.

CONTRAINTEROGATORIODEFENSA.
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P.Para uste que es una actitud sumisa.Que lleva, no sé, asustada. P.Esoes para
usted una d titud sumisa.Si.P. Usted cuantos aseguramientos realiza al día. Todo
va dep~n~lendo al trabajo hay veces ~ue no hago ninguno, todo va
dependien~b a la zona ya las labores que me\:Jen én la etapa del día. P. Usted
ha asegu,rat¡!oa tOd,aslas personas que ve con la actitud sumisa.No, mi relato no
fue porque levaba actitud sumisa, por eso no los aseguro, aseguro por el acto,
que sigue, espués de que yo hago un seguimiento. P. Usted sigue a todas las
personasqJ¡ ve con actitud sumisa. No, no a todas. P. Por qué motivo. En ese
momento pi r el tipo de delito que yo estaba, que estábamos viendo en ese lugar
en ese mo' ento, se nos hizo algo que pudiera darse un secuestro exprés que en
ese mame tia era lo que estábamos investigando. P. Usted refiere que en ese
momento s" estaba dando el delito. No. P.Entonces por qué decide seguira estas
personas si~ se estaba dando eí delito, una actitud sumisa no es un delito. Las
sigo porqu~ o veo una actitud diferente a las demás personas, se me hace un
poco fuera e lo normal y es por eso que sigo a las personas. P.Cuantas personas
habia en e lugar cuando usted ve a estas personas con actitud sumisa. No lo
recuerdo p' ro era poca gente. P. Obser/¿¡:a todas las personas que estaba ahí.
que actitud t'enían. Siobservo a todas las personas pero siempre hay alguien que,
o hay una ctitud diferente a la normal entonces te das cuenta. P. Si usted
sospecho q era una actitud diferente, porque en ese momento no se acercó a
estas P~ISOas y pregunto qué es lo que pasaba. En ese momento aunque veo
una. actÍ'/u s'ospechosa, pues no veo nada fuera de, como para poder
detenerld~ ' hacer una entrevista. P. Pero si decide seguirlas es correcto. Si. Por
qué motiv~ ISiusted no considero en ese momento necesario abordarlas. Lassigo
para ver qi¡J~era lo que sucedia más adelante, como le comento yo estaba en
ese m'.éime~!pinvestigando secuestro exprés, enton~es las si9? por el. rpotivo de
que. tiene ~J'~aactitud diferente a la de toda la demas gente que yo VI alrededor,. ~'I. .

cO,mb J~u8",,hat(er no habido pasado nada y ese día paso después lo que ya le
coní"e'Jité)iI fonces es por eso que lossigo. P.Durante cuónto tiempo siguió a esas
p,eJs~~6~~:~R¡;se~fueron unos metros, cincuénta, sesenta' metros. P. Nos pudiera
,cLe_G:Jr.,llJIú1511pClSlnde donde se percata usted de l~sta el lugar
dondefue[(]>~naseguradas estas. Fuesobre la calle~ casi frente a
la terminal, I n una de las puertas de la Terminal. P. Y cual fue el trayecto que

est s personas. Toda la acera dellddo derecho y cruzan hacia los baños
. Us~d 'refiere que iba con otros compañeros, como iban véstidos. No.0q ~ llevaba vestido ese dio, seria algo, un poco imposible de recordar

que te poné~ coda día, ya tiene tiempo que paso eso, aproximadamente un año,
entonces n '1requerdo. P.Usted refiere que es policía de seguridad ciudadana? Sí.
P. Cuál es la vestimenta que usan como policía de seguridad ciudadana?
Andamos d civil. P.Siempre andan de civil en días de labores? Sí.P. Refiere que
una d\'J las ictimas le dijo que esas personas, las personas del sexo masculino,
también p 'icipaban en ese delito, recuerda el nombre de la victima o las
iniciales qu le refirió esto? El nombre empieza con M., no recuerdo susapellidos.
P. Refiere I T estaban haciendo operativos por el. indice delictivo que se
encontraba eJ;\la terminal? Escorrecto. P.Durante ese tiempo que realizaba esos
operativós, ~t.E?dya había visto a esas personas? No, era la primera vez que yo las
veía en esé fugar. . ,

RECONTRA~0~FRROGATORIOMP. '
P:Comento ..U,'e andaban vestidos de civiles, cual es la razón de andaba vestidos
de esa ma 'ra? Nuestra área se llama área de inteligencia e investigación para
la prevenció 'y siempre andamos vestidos de civiles.
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. Laboralmente a que te dedicas? Soy
comerciante, trabajo en el campo, P. Antes de ese trabajo, que otro trabajo
realizabas? Policia en la inteligencia de 1<;1secretaria de seguridad ciudadana. P,
Cuánto tiempo duraste en esa institución? Cuatro años.' P, Cuáles eran tus
funciones dentro de esa institución? Investigador, P, Dentro de los,4 años que
estuvistelaborando, recibirse algún curso o uná capacitación? Si,un curso de la
PA, policia acreditable y curso con Colombid,antisecuestro. P, Sabes el motivo
or e' de ha ? Si,a testiguar la detención, P,De quién? De

y no recuerdo bien el nombre del otro, P.
r os apellidos de Eneste momento no, P. podrías mencionarme
que paso el día de la detención que refieres?Eldía 4 de abril del 2014, nosotros
nos encontrábamos en una investigación ya que se solicitó al área que
anduviéramos checando lo de secuestros exprés, en el área de la Terminal.
llegando ahí haciendo patrullaje de investigación, nosencontramos con que unas
personas iban acompañando a una mujer y se veía un poco temerosa, nos
acercamos a una cierta distancia y los íbamos siguiendo hasta la calle de los
baños Nava y pues ahí estuvimoschecando que se trataba como de un robo y
tratamos de detener a las personaspensando que se trataba de un robo y en eso
que íbamos con un compañero Raúl, íbamos en binomio y nos percatamos de
que estaban asaltando a una persona, ósea le estaba sacando billetes del
brazier, la golpeo y ahí fue cuando nos identificamos como policias de la
inteligencia, oc n esitaba y ya después de ahí se hizo una
detención ante otros compañeros que estaban en
la esquina como Vlglando que serí no recuerdo el nombre de la otra
persona. P. podría decirme a qu ora ocurrió ese evento que se refiere,
Aproximadamente a las dos de la tarde, P, Usted menciona que estaba
realizando patrullaje, que tipo de patrullaje estaban realizan~estigqF,' Ión de
secuestro exprés en la terminal, P, Comento que la señora~olpeb a una
persona? Sí.P,Me pOdría referir ese momento exacto, como usted se per~ató de
esa situación? Enese momento que estaban en los baños, le da un golpe en el
estómago y nosotros actuamos, P. sabe el nombre de la persona que Ie'::.dioel

01 2 acuerdo de las iniciales. P. podría mencionarme cuales son, ~, yA"
, Como era el estómago de la persona a la que golp~aron?

Estabaem arazad.ed comenta qUe se le saco una cantidad de dónde?
Del brazier le saco na cantidad de 250 pesos,en billete de 0200 y ono de
a 50 del brazier de a em arazada, P. Cómo sabe usted que era esa can\i,dad?
Porqueyo la embale, P,Como lo embalo? Con una bolsa de plástico que llevaba
en mi persona, P.Anoto algún dato? Sí.P.Me podría decir cuál fue? Indicio uno, P,
Si tuviera usted ese numerario a la vista lo re.on ería? Sí. P, M~podrí .
como es el embalaje de ese dinero? Agarra la persona
~ agarra de la mano y ahí traía el billete, en ese preciso amen él me
la pasa a mí y yo hago el embalaje en una bolsa de plástico, blanco transparente,
(Puestoa la vista el embalaje). Sies mi letra y es la cantidad que traía en la mano,
P.Esees el embalaje que usted realizó?Sí.P.Esel numerario que usted embalo? Sí
también, P. Qué dice el embalaje? Indicio numero uno, P. Esaes su letra? Sí.P,
Refiereque a la persona que se le quito el dinero por parte de sucompañero"
esa persona se encuentra en esta sala? Sí. P. Me podría decir donde se
encuentra? Del lado de allá. P,Allá donde?, En la cabina, es la persona que está
sentada, P.Reconoce a las otras dos personasque la acompañan? Sí.P.Quinees
son ellos? No recuerdo bien los nombres, los ubico por que junto con mis
compañeros fuimos los que los detuvimos. P. Me podría mencionar fue la
detención de las otras dos personas que a~om - n a la - Ahí no
me percate por los que los detuvieron fu estaban
como a unos diez metros de nosotros.P.So e por que os detiene~
qué empieza a gritar una mujer que también ellos estaban con __

66



ujer comienza a gritar que ellos también estaban con la
senora No recuerdo bien el nombre, la amiga de la embarazada. P.
Al momen 'que se hace la detención por parte de ustedes a la señora bid
¿ 1cua ' ue la actitud de lasvíc.!imas.De suspirocomo de que lasayudamos,
de que las r scatamos de algo. P.Despuésde la detención que hicieron ustedes?
Lospresenta osante el MinisterioPúblico. P.A cuál MinisterioPúblico. Al de delitos
de trata, c~ntra delitos de la mujer. P. Por qué lo pusieron a, disposición del
Ministerio P~ lico de trata? Ya que las personas a las que habías rescatado o
habíamos yudado, las que habiamos ayudado nos dijeron que las estaban
extorsionan p, que les pedían de 500 o 600 pesos y las estaba entiendo, como
trabajador si para ellos, ósea las estaban extorsionando. P. A que se refiere
cuando diclen que las estaba rentando? Que las estaban rostitu endo. P. Cual
fue el delitd ¡por el cual se puso a disposición d a las
otras dos p rsonasque la acompañaban? Por prostituir o as os personas que

I

rescatamos . Al momento que junto con sucompañero hace la detención de la
señora Igo más le refirieron las víctimas? Que las estaban ext io n o,
que lespedídmdinero. P.Quienes lespedían ese dinero le
pedía el din¡ ro junto con susdós compañeros, con losque Iba en esemomento.

CONTRAIN~RROGATORIODEFENSA.
:,;~~~~o: :.

~' ..

P. Que enti nde por la palabra temerosa? Angustiada, desesperada, pues con
algúri"'probl ma, algún nervio, iba muy nerviosa.y nosotros como investigadores,
detec.}aglO lo recibimos cursosde psicología para poder dar algún caso, por eso
lue qtíe:tos [lpimossiguiendopara checar que ero, que es lo que estaba pasando.
~~~,Usfu~aa:bstumbra a seguir a todas las personas que usted ve que están
~~~i~a~~b pero, recibimos CUrsospara detectar a personas pues que tengan
~g'j;¡h:P~t?$~a, nosotrossomosde antisecuestros,sabemos cuándo llevan a una
~trs6t}:a;prf~' da de su libertad o que tengan algún prole, es por eso que nosotros
;~~?ler:~lliJvL tigamos, checamos y despuésde ahí sacamos la conclusión. P.Usted
'desPl:f~s'~q~ vea esta persona que tiempo se tomó para determinar que se
--e;~or:J:Ir~bd,erviosa. Aproximadamente unos cinco minutos, en lo que los fuimos
si8er'fdo h 'sta los baños nava. P. Pero usted los siguió porque 'dice que cuando
Id ve se en bntraba nerviosa?Aparte, ósea aja. P. Por ese motivo la siguió?Sí.P.
Entonces qJé tiempo se tomó usted para determinar que, esta persona se
encontrab herviosa, sime dice que por ese motivo la siguió. Desde que le vimos
la imagen '! su rostro, se veía muy, como ,Sidebiera algo. P.A que distancia se
percata de ue esta persona se encontraba nerviosa? Entre 3 y 5 metros más o
menos. P. parte de la persona que usted dice que se percata, que van dos
personas c In una mujer del sexo femenino, en el lugar, cuantas personas se
encontrab ~ más? Pues las que transitan, ellas tres iban, iban caminando los
fuimos sigui 'ndo, las demás no recuerdo bien las d~más que hayan entrado,' es
terminal d autobuses. P. Entonces había mucho"afluencia de personas?Nó
tanto, o es hora no hay tanta gente, siusted conoce lo terminal, a esa hora casi
no hay mul ha tranascurrencia. P. Usted se percató de la actitud de las otras
pehonas O' arte de estas? Sí,estábamos investigando secuestrosexprés en e?a
zona, deber amos de estar aptos para estar che'cando a todas las personas.P'.
Dice que Si~ ieron a estaspersonas?Sí.P.Cuánto tiempo trascurrió que siguieron
o estaspe~ nas? Unoscinco minutosmás o men,os,de tres a cinco minutos.P.A
que distan i usted se percata que estaban asaltando a una persona. De tres a
siete metro P. Que afluencia de personas había en ese lugar, cuando usted
refiere que ~ percata que estaban asaltando a una persona. No muc~ed
dice que f quien embalo los billetes que le quitaron a la señor~os
podría decir que numero de serie tienen esosbilletes? No, no recuerdo el número
de serie,sé q¡ueesun billete de doscientos pesosy de cincuenta pesos,el número
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de serie no recuerdo bien casi no le puse atención. P. Cuando usted hace ese
embalaje, no anoto el número de serie? No, no lo anote. P. Y usted como
investigador que refiere que está capacitado, se tiene que tomar todos los datos
de una evidencia? Sí. P. Y por qué no los tomo? Si los tome, pero los tengo
anotados en mi bitácora. P.Por qué no los puso en el embalaje que usted refiere
para que hubiese una certeza de dichos billetes? Por la cuestión de tiempo,

. .
nosotroscomo policias de inteligencia, adamas tenemos un ¡::ierto tiempo para
llevar a la procuraduría para llevar a las personas,se me hizo fácil embalar ahi los
billetes en una bolsa que yo traía, en una bolsa transparente ya el Ministerio
Público nosdirá lo que acredita aparte de. P.Luego entonces usted describió los
billetes de manera amplia? No, no los describí de manera amplia, no más los
describí que era un billete de 200 pesos y uno de 50 pesos, que yo mismo, el
acabo de ver. P. Refiere que se encontraba realizando una investigación, por el
área de la Terminal. Sí. P. Desde cuando se encontraba usted en' esa
investigación, en esa área. Fueuna denuncia que nosotrosnos dieron la, nosotros
le llamamos orden de investigación, es por vía telefónica, solamente es denuncia
anónima. P.Desde cuando se encontraba en esa investigación? Lievábamos una
semana. P. Durante esa semana usted ya había visto a las personas que
aseguraron en el lugar? No, no habíamos puesto mucha atención, digamos en
ese lugar, en esa semana nos enfocamos más adentro en la terminal. P. Qué
medidas de seguridad tomaron ustedes en el momento que aseguraron a las
personas que refiere? De proteger a las personas que estaban r.'ba que
habían golpeado. P.Refiereque aseguro ~a a de nombre i. P.
Nospuede señalar a la persona de nomb I (señala). P.Use Ice que
no recllinombre de la otra persona por e si recuerda el nomt9,r,E'de la
señora d señor_ Porque yo fui quien detuvo nto' nmi
companer las ~rsonas las detuv ellos
fueron quienes los detuvieron. P.Ypor qué siuste e uva a senor . por
que recuerda su nombre. Porque ya después los juntamos, ósea a la hora ,de la
detención los llevamos solo en una patrulla, los tuvimos que trasladar haha el
MinisterioPúblico. P. Por qué no recuerda el nombre de la otra persona. Po~qué
yo, ya tiene dos años, tiene aproximadamente un año que renuncie y estetcaso
tiene desde el dos mil catorce, no recuerdo bien, 'no estoy al tanto porque id-no
estoy dentro de la corporación. P. Y por qué si recuerda todo lo que nos.ha
referido aquí. Por qué no se me olvidan las cosas muy fácilmente. P.Y por que se
le olvida el nombre de la otra persona. No soymuy específico para losnombres. P.
Cuantas detenciones realizaba usted durante un año. Durante un año, varias. P.Y
recuerda con exactitud los pormenores de esas detenciones. Los tengo que
recordar, no al 100pero silos tengo.

RECONTRAINTERROGATORIOMP.

P.Refiereque sianoto el número de seriede losbilletesen subitácora. Si.P.Donde
seencuentra la bitácora. EnTenancingo en mi casa.

Señalo en relación en lo conducente señalo estar
p ente ante este JUICIO, segun requerimiento del serviciosera en relación de una
puesta a disposición del año de puesta a disposición ese día me~ncontra
mis compañero en a . pie, como a los sede la tarde, .
_ de YAQUEMEMANDARONA APT SE¿SA
~ECU O EXPREES,CUANDO NOSPERCATAMOScomo a las dos de la
tarde de dos sujetos'y una femenina, en dirección contraria hacia nosotros en
actitud sumisa con miedo los seguimos a distancia, ya dos minutos después
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llevamos a Ista mujer a la calle ~uero ad ellos baños nava, estaba
dos mujeres,luna embarazada U~d~. de cableo chino estosdos sujetos
de se alejali unos quince metros y epiceno discutir las tres mujeres y en ese laI ~ .
mayor de cabello chino a la embarazada y se agacha y en ese momento le mete
la mano e~1el sostén y le saca unos billetes y pensamos que era un robo le
acercamos ~o les dije que estaba pasando sujete a la mayor de edad a la que
tenia de la rpano derecha y le pedí que me mostrara uno de doscientos o eso y
uno de cin<t:,~entapesos, le pedi a miguel ángel los envarara, en una bolsa de
plástico, qJ~~sé que se de identidad reservada, que los sujetos que estaban a
quince met 9s también le ayudan miscumpliros I ; • Javier corren
para asegu~f.rlosy en ese momento la.femenino nos dice que ellos las explotan

~:x~~~~u~~~~uh~,I:~ p~~:~~~~~~~el~t~~caes:~s~~~~~~s~:r~~h~a~i~~~~~~r~ejarqU~
no recuerd~ los apellidos, mis compañeros aseguraron a y nos trasladamos al ms.
de tratas dé personll' a~nas que están tras de las vitrinas,la señorasé
que s mb lagua ~a era es la señora, de Samuel de Mario quien
es y uien es on las mismaspersonasque se presentaron hacia la
tiS. d~ cuatro e mayo, ya miscompañeros, guadañe yeso .. aseguraron a
losdos mas8ulinos;cual era la actitud de las víctimas como de alivio me imagino,
se veian corl miedo de que ya se les había detenido, la señora, no hizo nada yo,
m.~aVOqJ:¿~lpque estaba haciendo la señora Laura, lossujetos,no vi que hicieron;
1~'sLV)1;::t¡~a's'<iJlas iniciales me rave en ese una empieza con A y otra con M. , la
eiPbglú,'q1i _lampar., era con la que empieza con A, la de
v~p1ft~é;:'o<DSde e en güerita; eran un billete de doscientos
p!?~~~.yu~ de cincuenta pesos; (se pone a la vista evidencia los doscientos
p'E"~'&¡;: y un de cincuenta) si son esto y si es la bo es el dinero y en esa
Q6j$fl) , dés 'ués de que se asegura a lasseñor seora M.
1~~s~I~~~80S a la tiscalía de trata y a petición se lo dimos a la fiscalla.

~!JP,.def ¡so:
1'ji O¡,; ..•• !- I
Ló~'que po (j] se puede nos cruzamos del día las vimos de frente a un metro
notamos la bctitud temeros a de la femenina, andabas con la investigación de
secuestro e prés, les pisosuna vigilancia entre cinco y diez metros~para mí una
actitud ag <Lhadase veía con miedo; pues he notado de disposicióny secuestro
sé que pud I tener una actuado que está siendo intimidada con otro sujeto; no a
todas no la~he detenido a forcados a un cierto delito, yo mi instituto,pensé que la
levantan a Iip fuerza, yo nunca pensé que se trataba de ese delito; para poder
meter a tod?s las personasque están en la c~lIe en ese momento para meter se
les monto ~igilancia a distancia para ver si 'Ver si era un secuestro estábamos
esperando Itra cosa; en ese momento lo comentamos entre los cuatro comeros
que era rar que los dos sujetosla llevaran en medio y la actitud de la mujer; la
actitud fue de frente nos cruzamos loscomentamos miscompañeros y yo ellos iba
a Tollocan, hacia los baños nava, los dejamos que se alejara un poco y los
empezamos a seguir, la femenina iba agachada, con la vista hacia abajo, yo
me percat¿ o de la actuad de la persona femenina; esa vez dos y dos yo iba
:t;on yo iba adelante; exagerado cinco metros, yo aseguro a la
señora a los otros dos sujetos a los quince metros que ellos estaban,
estaban a uera de los baños nava, yo me quede a cinco metros _d se
quedan un boca atrás avanzan quince metros aproximadamente yo
vimos cua dio esta mujeres pega a la' da, de mi lugar como a
siete metro'! yo no me di cuenta ron losdetuvieron no me
percato de tUien lo detuvieron, es a an sobre la misma calle.

Recontra fisdal:
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Que.loscome tant? de l0: do~ llegan y la dejan a ahí lastresmujeres
empiezan a discutirla senora_olpea a la embarazada y de ahí los
detuvimos.

Al valorarse de forma individual sus atestes, las declaraciones a cargo

de los elementos de la policía de investigación, resultan ineficientes e

inidóneas, para acreditar la intervención de los acusados en el hecho

en estudio, y evidentemente sus atestes no son dables de ser tomados

en consideración para el acredita miento de las conducta ilícita a

estudio.

ues

Dado que si bien, sostienen la forma en .que fueran asegurados los hoy

implicados en el hecho de que los acusa la Representación Sodal,

empero, de lo declarado por los policías remitentes no resultan ser
. l~

significativos para robustecer la imputación que realizan la~:¡victimas

de iniciales y ~. en contra de ":

,
está claro, que susaportaciones estuvieron basadas en hecho~,que no. .
se encdentran probados en forma indubitable, máxlme' si

t.;:.
consideramos como indicio toral que los agentes de la aut5>ridad

aseguraron, fue con motivo al decir de los oficiales remitentes, porque

consideraron que se estaba cometiendo diverso delito, e's decir, un

robo, máxime si consideramos como indicio que los agentes de la

autoridad aseguraron a los acusados justo en el momento en que la

acusada le propinaba un golpe a la altura

del vientre de la víctim~ le sustraía la cantidad de doscientos

cincuenta pesos, sin que de sus respectivos atestes se advirtiera que

alguno de ellos, hubiera escuchado que los acusados estuvieran

requiriendo a las víctimas alguna cuota, sin que pase desapercibido la

circunstancia que por cuanto hace al ateste vertido po~:elpficial_
" .

al formularse el re interrogatorio por parte de la
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habiéndose retirado ya

!

que cuando los dos sujetos que llevaban a la

n al lugar donde ya se encontraba la víctima

fiscalía, mbncionó:
I

femenin

~f~ícomo
los acusa~os

observa <¡¡le las tres mujeres empiezan a discutir, sin que refiera

respecto e que circunstancia se encontraban discutiendo, ni menos

aún, se a rierta de los oficiales en comento alguna manifestación de

haber realIzado alguna investigación respecto de las conductas que

se atribuy In a los acusados, que se hacen consistir en beneficiarse de

la explot ción de las víctimas, dado que no se pierde de vista que los

oficiales ti mitentes se encontraban en el lugar de los hechos

realiz.~ndodiversas investigaciones en relación al delito de secuestro y

e2{torsión, datos incriminatorios que de forma alguna pueden

Vi~:~UIClrse~on la actuación de los acusados en los acontecimientos

de ~ m nera que lo narraran las víctimas; en tal sentido, las

dedaraciones emitidas por lasvíctimas del delito devienen aisladas,al~'I[ '.
1~~\im~orltrarse debidamente robustecidas en lo sustancial con el

hecR~ld~11que los policías aseguraron a los agentes del delito en el
"el; I
lugar de l<bshechos.

I

I
y si bien, ¡ara corroborar el dicho de los oficiales remitentes presento

la Repres ntación social la evidencia material consistente en dos

billetes, u o de doscientos pesos y uno de cincuenta pesos, sin

embargo, a fiscalía fue omisa a solicitar su incorporación a juicio; así

como qu de la misma se advirtió la carencia de la cadena de

custodia brrespondiente para su exhibición y en consecuencia no es

posible t ~ar en consideración .dicho medio de prueba; pues se

observa ~e en el manejo de la evidencia, no fue respetadas las reglas

previstas e Jel artículo 248 primer párrafo y 287 del Código de Procedimientos

Penalesen igor en el Estado de México. siendo que en el caso que nos ocupa

para que Jtos generaran convicción en el juzgador, era necesario respetar la

llamada "c bena de custodia", que consiste en el registro de los movimientos de
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la evidencia, es decir, es el historial de "vida" de un elemento de evidencia, desde

que se descubre hasta que ya no se necesita, y como consecuencia de no haber

respetado la cadena de custodia en ~I manejo de la evidencia, la

Representación Social debe asumir el costo probatorio. Sirve de apoyo a lo

anterior lo señalado en la Época: Décima Época: Registro: 2001846. Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación ysu Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4.

Materia(s): Penal. Tesis:1.10.P.8 P (100.) Página: 2377

CADENA DE CUSTODIA. EL FISCAL DEBE ASUMIR EL COSTO

PROBATORIO POR LAS DEFICIENCiAS QUE ÉL CAUSE EN LA

OBTENCiÓN DE BIENES QUE PUEDAN GENERAR INDICIOS.

Atento a la obligación de investigar los delitos y a los principios de

objetividad y buena fe con los que se debe desplegar esa

función, contenidos en el artículo 21 constitucional. así como al

derecho de defensa del inculpado, establecido en el artículo 20,

apartado A (en su texto anterior a la reforma publicada e~ el

Diario Oficial de lo Federación el 18 de junio de 2008) de iá Corfo

Magna, si en la recolección de bienes que puedan generar

evidencia, el órgano investigador no recopila fodo lo existente,

incluido lo que pudiera dar respaldo a una hipótesis alternativa

de los hechos, y si además conocía esa otra hipótesis en lo fase

de ,investigación al ser sostenida por los detenidos en su

declaración ministerial, debe asumir el costo probatorio de lo

pérdida de esos bienes, al "grado tal que podría generarse un

indicio en contra de su versión, si con esa prueba se benefició

como actor en el proceso, sea porque no se debilitó de esa

manera su posición o porque así impide que se respalde "la versión

de descargo. En ese contexto, si en un caso en el que se afirma

que los inculpados participaron en la comisión de un delito, y se

disponía de audio y video de seguridad pública que no fue

recaudado de inmediato por el fiscal, ni después de que los

inculpados introdujeron la versión de descargo ¡según la cual

eJJosno estuvieron en el momento del delito, sino que llegaron

después) y en ese material, recabado hasta la instrucción a

petición de la defensa, se aprecia que, sin justificación o

explicación alguno de la autoridad que lo produjo, no se

contiene el momento del hecho sino lo "ocurrido tiempo después,

es claro que no sólo no prueba la versión de cargo -pues los

videos no contienen el segmento que corresponde al tiempo en

que los inculpados llegaron al lugar de los hechos-, sino que

además genera un indicio en contra de esa versión, es decir, que

los detenidos no estaban en el momento de los hechos delictivos,

sino que llegaron después. Amparo directo 14412012. 9 de agosto
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"cfe-2012.Unanlmldad de votos. Ponente: Juon José Olvelo López .

en la ejecución del hecho delictuoso de

TRATA DE IPERSONAS(CON MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE

COMETID I EN CONTRA DE UNA MUJEREMBARAZADA), al no haberse
I .

demostra o los elementos integradores del hecho delictuoso en

comento 1que lo son LA CONDUCTA (establecidas en el tipo básico

del artícu (J) 10 de la Ley General para Prevenir, Sanciónar y Erradicar

los DelitoJ en. Materia de Trata de Personas y para la Protección y

ASistencial a las Víctimas de estos delitos) y consecuentemente los

MEDIOS R ALlZADOS, así como LA FINALIDAD aquí hace referencia el
!

artículo 1 de la citada ley (consistente en el beneficiarse de la

explotaci r de una o más personas a través de la prostitución), por lo

que tales fonductas no pueden sancionarse separadamente, a más

que la fis blía acusa solo por el delito de beneficio de la explotación

de una O~ás personas a través de la prostitución en agravio de las

victima

Por otra arte, no se pasa por alto que la representación Social

respecto ~e la evidencia que nos ocupa realiza la lectura del acta

pormenonJada de la inspección ministerial realizada en fecha cuatro

de abril 11el año dos mil catorce, sin embargo, es una medio de

prueba q~e se encuentra aislado, en virtud, de que no se encuentra
I

corrobor 10.
Así, lleva 'o a cabo un ejercicio de razonabilidad, debe indicarse

que en el ~resente caso, las pruebas desahogadas en la audiencia de, .

d~~te n I son idóneas, pertinentes ni en su conjunto suficientes para

¡.der de ~rminar con base en las mismas, y más allá de cualquier

d da rm/ noble que se encuentra acreditada la conducta
V ,l I P

. @'!iplega a por
7 I
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Por lo que este órgano jurisdiccional se encuentra impedido para

subsanar las fallas técnicas de la Representación Social, so pena de

violentar la garantía de seguridad jurídica que acoge a todo

imputado penal en este caso _

n este sentido, tampoco

se inadvierte, que la fiscalía solicita se aplique la agravante prevista en

la fracción 111 del artículo 42 de la ley en uso, sin embargo, dicha

. agravante únicamente surtiría para una de las víctimas y no para

ambas, porque aun cuando no quedo acreditada la gravidez de una

de las víctimas de marras, durante la audiencia de debate

únicamente se refirió por parte de la víctima que se

encontraba embarazada; igualmente, no se soslaya la circunstancia

que al momento de verter sus alegatos de cierre la Representación

Social aduce haberse demostrado que la conducta desplegada por

los activos encuadraba en las fracciones I y 11 del artículo 8 del Código

penal en vigor en el Estado de México, lo anterior implic;q un
.1 \

contrasentido jurídico, ya que una conducta no puede ser al mi~"mo
" .

tiempo dolosa y culposa, pues debe hacerse patente al ministerio

Pú@j¡co.~lje"IB~eDndueta c<:mfbrmé'(j'la ley exigEts'tf.rcomisióndoloS9 y

si estuviéramos ante un delito de culpa'í~~¥npo.,.{;po'dría's3'i't1i:ié'l.fa':'
. \ .

hipótesis contenida en el numeral que invoco como acreditado
.~.

específicamente el artículo 13 fracción IV de la ley en cita; lo que se'

considera una falta de técnica jurídica de la representación social.

I

De lo anterior, se puede establecer que en el caso que nos ocupa, ~o

se contó con ningún medio de prueba que resultando eficiente,

idóneo y pertinente, sea directo para acreditar que los acusados

hayan desplegado el comportamiento se les imputa; sin embargo,

tampoco se contó con medios de prueba indirectos que, utilizando el

método inductivo, se obtuvieran indicios que acrediten la certeza de

la intervención de los activos,
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Circunsta cias ante las cuales debe resaltarseque opera a favor de

medios
principio de presunción de inocencia, dado que los

prueba aportados por la Fiscalía no son idóneos para

acreditar in duda alguna, la conducta que estos realizan en la

comisión el hecho delictuoso por el cual se lesformulo acusación, no

obstante lue es a esa institucióna quien le corresponde la carga de .¡

la prueb de acreditar su teoría del caso y las afirmaciones que

encerrabbn su acusaclon como se estipula expresamente en el

artículo 21 cisoal ' y 136del Código ProcesalPenalen vigor.
I

Por end lo procedente ha sido valorar los medios de prueba

legalmen e desahogados e incorporados enjuicio. Mismosa partir de';~--;,~.., I

I~~;~~~~,~,jseINSISTEno e.sfactible.~stablecer sinduda algUna:~sto es
corr'~"cert~~aabsoluta la Intervenclon del acusado en la comlSlondel
;~\.!?f!,si iIl . .
1i~0.hJ)dél¡ctuosomatena de la presente, ya que los mismosno son

4f.t~~~~~:itllentes,ni pertinentes para tal convicción, en atención, - se

!i ~~tWI~", F la falta de sustentojurídico de la teoría del caso de la

Represen1ición Social. Sirvede apoyo a lo anteriormente expuesto y

fundado 18 siguienteTesisAislada:

"PRUEBA, CARGA DE lA, EN MATERIA PENAL. En

puridad, el MinisterioPúblico debe justificar que

un hecho tipificado por la ley como delito, ha

sido perpetrado y que determinada pers.QD9Jo._.",..':." -."'",.;::~.
".o(!!' ,••..ir...,"P'i. .•• ~o&a .•••.•••••-••••••:..••• _: ••,.". ,.,-. ~.-"~"''''''' - .•••••.••.-- ••..,... ,-.

ejecutó, y demostrado esto, sólo ante la..-_ ..•.•__ ...-...... - --.....••.•
afirmación contraria del inculpado corresponde

a éste la carga de la prueba de su inocencia,

esto es, sólo ante la comprobación por parte

del representante social de que se ha

perpetrado un hecho catalogado por la ley

como delito y establecido el nexo causal entre

'10conducta humana y ese tipo, corresponde al

acusado la demostración de que falta una de
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las condiciones de incriminación, bien por

ausencia de imputabilidad, por mediar estados

objetivos de justificación o excusas absolutorias

." SEGUNDO TRIBUNALCOLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Instancia: Tribunales Colegiados de

Circuito.~.l',ueJ.lt.e.:4.$er;u.qr.¡prio.Judicial .de.".-ia".. 'J •••..,.; •• ~:".," •••.••,...''.;i.~__ .",~,p~.~'-*NI!'''?-'",-'''''''' "'.'".l"'t '_"'~'~"',""",''''''''- '.' '~'-"'''''''''~.f'~.•...••.•._~( .••.•..•._ .••••.•.•.•••"",•....,,,, _•.' .•.•..

'. Federación, Octava Época. Tomo IX, Enero de

1992.Pág. 220. TesisAislada.

Por lo que, ante ello, resulta innecesario, entrar al estudio de las

demás probanzas desahogadas en juicio, tales como las

declaraciones de los implicados, ofertados por la defensa, ya que,

menos aún evidencian indicio alguno para esclarecer el evento que

se analiza~

-~-f::i'
Siendo procedente invocar por aplicable, la tesis sustentad~ por los

Tribunales Federales, que a la letra dice:

"PRUEBA INSUFICIENTE.CONCEPTO DE. La prueba

insuficiente se presenta cuando del conjunto de los

datos que obran en la causa, no se llega a la

certeza de la existencia del delito o de las

imputaciones hechas; por tanto, la sentencia con

base en prueba insuficiente,' es violatoria de

garantias". Época: Sexta; registro: 806, 788.

Jurisprudencia, Materia: Penal; Instancia: Primera

Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tomo 11,CXIV, Tesis,página 47.

i.,

Por tanto, al no acreditarse plenamente la conducta que se le imputa

en la ejecución del hecho delictuoso de TRATADE

PERSONAS(CON MODIFICATIVAAGRAVANTEDE HABERSECOMETIDO

EN CONTRA DE UNA MUJEREMBARAZADA),se advierte que resulta

procedente la argumentación de la Defensa de los acusados, única y
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e garantice que ningún delito quede impune, aseguretiempo

exclusiva ,ente en el sentido de señalar que se surte a su favor el

principio e la presunción de inocencia, más no así, las del

Represen nte Social;y, por ello, en atención a que no debe perderse

de vista , e la necesidad de la emisión de un acto de molestia tal

como: u sentencia condenatoria, no estriba en un solo formulismo'

jurídico, SIo en una verdadera obligación para la Representación

Social di llevar a cabo los actos de investigación suficientes y

eficientesl y desahogar en juicio los medios de prueba idóneos y

pertinente para acreditar suteoría del caso, asícomo para el Órgano

JuriSdicc.iti. al, que es la Instituciónque constitucionalmente tiene de

manera e c1usivala facultad de emitir dichas resolucionesy aplicar el

de{~cho, e que realmente se realice una valoración exhaustiva de

I&(~aio de prueba desahogados en audiencia (je juicio; pero esta
1 ,,-j 1 '-"\ . ~ ~j.A::.-_.,._-...;.,.'.;¡~ ••.•_•.,..~ •••.,•.: _ .•.•••-'~,\:.~ •..loIiI~_"""",,,.......s..~1~w.:...;;.~.•".,' '.::'~ '. -., , -,,~••••~--.. "~:.M<"',",'~S..••.~,q••~, • .'~ •.•• , - ,-,' • ,~,.¡,'. ..;' - . - ~. -.> __

oQÁ\90c)io;de ninguna fdrma deben serautómatas y sinsustentoé.si~o

qV,# "1-)~~i9~que dicha valoración deberá ir acompañad6cfu'i';

f~~~:9merración y motivación que como silogismo jurídico, exige

Nues"tra(Carta Magna y las reglas de la lógica, las máximas de la

~x~~'rien i~, losconocimientos científicos y,la argumentación jurídica;

de modo ~al,que de esta forma, pueda el Organo Jurisdiccionalllegar

a estable ,er con certidumbre el hecho que se afirma, es constitutivo

de delito]t, con absoluta responsabilidaddeterminar-sicon losmedios

de prue .~ legalmente desahogados se puede o no acreditar la

existenci de un hecho delictuoso y la intervención de suautor, que al

también ue ninguna persona sea injustamente condenada; esdecir,

que la fi ¡Iidad de una sentencia de condena, no es la de emitirla
11 .

invariablerente; sino por el contrario, para poder ~stablecer con

responsaJIidad y objetividad jurídica la verdad de los hechos, y

proceder n consecuencia con basessólidasa decidir si se emite la

misma e ese sentido, en busca del castigo debido que permita la

readapta: ión, la convivencia y la armonía social.

I
I
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Adoptar criterio diverso, nos llevaría sir;1esfuerzo a considerar que,

bastaría con que una persona le atribuyera a otra un delito, para que

el Ministerio Público pudiera formular acusación en su contra sin bases

sólidas y por esquema, y por otro lado, que el Órgano jurisdiccional

emitiera resoluciones en su contra de manera indiscriminada,

omitiendo su obligación Constitucional de analizar los medios de

prueba tanto en lo individual como en su conjunto y concretizar si con

base en ellos se encuentran legalmente acreditados los elementos del

hecho delictuoso y la intervención penal que se atribuye al acusado,

procurando con ello justicia.

En razón de lo expuesto, es por lo que este Juzgador de Juicio Oral,

estima que en el caso que se analiza, no se cumple la\::fxigencia

prevista en el numeral 383 del Código Procesal penal qU~t rige este

sistema de justicia penal acusatorio, adversarial y oral, y pór ende, lo

procedente es dictar: SENTENCIA ABSOLUTORIA, a favor ~e_
.,

y
_.. - '~;.\j"

~n la ejecución del hecho delictuoso de TRATADE~ERSONAS
$

(CON MODIFICATIVAAGRAVANTEDEHABERSECOMETIDO ENCONTRA

DEUNAMUJEREMBARAZADA).

De tal suerte, se reitera, que ante la insuficiencia de prueba que

acredite el mínimo de elementos que determinan la relevancia de un

comportamiento humano para el derecho penal, de que aquí que se

pueda establecer que el comportamiento del acusado fue atípica, y

como consecuencia de ello, la no existencia del núcleo del verbo

rector, en consecuencia nos encontramos dentro de las causas que

excluyen el delito previsto en la fracción II del artículo 15 del Código

penal en vigor en el Estado de México.

Por tanto al no encontrarse debidamente acreditado el elemento de

tipicidad, resulta ocioso entrar al estudio de los consiguientes
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elemento objetivos de la conducta descrita por el legislador y lo

procede ~ees absolverlo de la acusación formulada en su contra. Al

Respecto tiene aplicación el criterio jurisprudencial que a continuación
se trascri l. . .

I

~'~'...- .•..•-~..'

SENTENCIAS PENALES. ELEMENTOS QUE LOS JUECES DEBEN

ANALIZAR AL EMITIRLAS PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO DELITO

Y CUMPLIR CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEBIDA

FUNDAMENTACI6N y MOTIVACiÓN [LEGISLACiÓN DEL ESTADO

DE CHIAPAS). La sentencia penal condenatoria reviste la

característico de un acto privatívo, pues con ella puede

.privarse a un sujeto de su libertad, propiedades, posesiones o

derechos; por ende, se rige principalmente por el artículo 14,

pórrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que contiene el principio de

legalidad en materia penal: "no hay delito, no hay pena sin ley",

y sus cuatro consecuencias: 1. La prohibición de analogía

(nullum crimen, nullapaena sine lege stricta); 2. La prohibición

de derecho consuetudinario para fundamentar y agravar la

pena {nullum crimen, nulla poana sine leg8 scriptaj; 3. La

prohibición de retroactividad jnullum crimen, nulla poena sine

lege praeviaj y 4. La prohibición de leyes penales y penas

indeterminadas (nullum crimen, nulla poena sine lege certa).

Luego, conforme 01 principio constitucional en cito, en la

sentencio debe determinarse la existencia o no de delito, el

cual se ha identiticado como el resultado de una conducta

típica, antijurídica y culpable; sin embargo, por costumbre,

algunos juzgadores estructuran sus sentencias a partir del

cuerpo del delito y la plena responsabilidad, sin tener apoyo

jurídico para tal proceder, porque estos conceptos sólo son

aplicables o las órdenes de aprehensión y a Jos autos de

término constitucional, de acuerdo a las reformas a los artículos

16Y 19de la Constitución Federal, publicadas en el Diario Oficial
• l' _.. - "' ~ . :" _. ~ --:7" ...••.••....•••~. ••••..:¡.::~

-"de,I",fed"":,, ••on ~'exle'maizo-ae+999. relatJvcr!''1Tlas'''YUISI~=~'"' , -

de fondo para decretar aquéllas. Lo anterior alcanzo mayor

gravedad cuando en la propia legislación ordinaria se

establece qué debe entenderse por delito, como el caso del

Estado de Chiapas que en el artículo 9 de su código penal

instituye: "... El delito es la conducta típica, antijurídica y

culpable" y en el diverso 25 de ese ordenamiento dispone qué

debe estudiar el juzgador en su sentencia al efectuar los juicios

de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. pues el legislador

enunció Jos"causas de exclusión del delito", esto es, los aspectos

negativos del delito, de los cuales puede extraerse a contrario

sensu,la vertiente positiva, para quedar como sigue:

Ver cuadro
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En ese tenor, los Jueces del Estado de Chiapas, al emitir sus

sentencias, deben analizar si existe o no delito, esto es, una

conducta típica, antijurídica y culpable, al tenor de los

contenidos indicados, para cumplir con el derecho

fundamenta! a la debida fundamentación y motivación en

materia penal. No obstante, si en la sentencia se analizó el

cuerpo del delito y la pleno responsabilidad, tal error nominativo

no troscenderá si de todos formas e! juzgador analizó

materialmente los elementos señalados en el cuadro, PRIMER

TRIBUNALCOLEGIADO DE CIRCUITO DELCENTRO AUXILIAR DE lA

OCTAVA REGiÓN. Amparo directo 670/2011. 7 de octubre de

2011. Unanimidad de votos, Ponente: José Ybroín Hernández

Urna. Secretaria: SheiJa leficia Herrera Fernández, Época:

Décima Época. Registro: 2000467. Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceto. Ubro VI.

Marzo de 2012, Tomo 2. Maleria(s): Penal. Tesis: XXVll.lo.[VIII

Región) 1 P (lOa.). Página: 1455

De manera que esosdatos objetivos,producen convicción' plena

acerca de la verdad buscada, esto es, que llevan a la única y

racional conclusión de que las pruebas que se desahogaron fueron

insuficientespara acreditar el primer aspecto básico de la sentencia,

relativo a la conducta típica señalada en el artículo 6 del Código

penal en el Estadode México.

Por lo tanto, en términos de lo dispuesto por los numerales 208 y 383

del Código Adjetivo Penal en consulta; en primer término, se ordena

comunicar mediante atento oficio la presente resolución'al Director

del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de

Juárez, Estado de México, anexando al mismo copia debidamente

autorizada, haciéndole de suconocimiento que el sentenciad~

,-quedan por virtud de la presente, en INMEDIATA LIBERTAD,

siempre y cuando no se encuentre relacionados con otro hecho

delictuoso o a disposición de autoridad diversa, en la inteligencia de

que el mismo se encuentra privados de su libertad personaL
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~ ..segun .o -Iugar;-rcomunfq(JeS'é-lap7esenle'rª~8Iuclor'i ;""ar"Vocar-d~r'
"~;~"#""''''''' ••.-i.'-'''Instituto cional Electoral del Estadode México, mediante el formato

"NR"resp

rehabilita
tivo, para su conocimiento y a efecto de que proceda a

al sentenciado en susderechos políticos.

81

En terce lugar, comuníquese la presente resolución, una vez que

cause ej cutoria la misma,. al Director del Instituto de Servicios

,w~riCiales+el-ES~dOde Mé~i~O,en.,~~rmin~~;dela~í~~.~ 71,.~.~:.~Y
cl'e.Cr-eGl'FI:lnstltutO"de'servIGIOSPérlcm~derBraao ae 1\i\exlco,parO""

suconocirhiento y a efecto de que proceda a realizar lasanotaciones

respectiv ~.
e-. '":I.~1I

E~':.;~rt(j) lugar, en términos de lo que dispone el artículo 101 del
.'/.~f""~..i\

C~ÓTigc.0)e Procedimientos Penales vigente en el Estado de México,

qu~dt'lh ebida y legalmente notificadas las partes presentes en la

a~I,ª\~~)<¡LI de la presente resolución, haciéndoles saber su derecho y

tél'W1ín'c:vJbraimpugnarla dentro del término de DIEZDíAS hábiles,

~~C~¡ant' lel Recurso de Apelación, para el caso de inconformarse

con la mis~a, en términos de lo que dispone el artículo 411del Código

pcoceml ¡enal.

Asímismo~otjfiCqUeSeen el domicilio que como suyo obra en autos a

la víctim k para losefectos mencionados con antelación.

Porlo ex t!Jestoy con fundamento en losartículos 14,16,17, 18,20Y21

de la COlf.titUCiónPolítica de losEstadosUnidosMexicanos; 1,2,3, 4,5,

7,910,13,12 de la Ley General para Prevenir,Sancionar y erradicar los

delitos e'l materia de Trata de Personas y Para la Protección y

Asistencid a las Víctimas de estos Delitos; 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7 ,

80fracció~,I y 111, 11 fracción 1, incisosd), del Código Penal vigente en

el mome~to de loshechos; 1°,2°,4°, 6°, 2 1 ,22, 26, 27,30, 382,383del

Código dJ Procedimientos Penalesvigente en la Entidad, se:

I



RESUELVE

PRIMERO: Al no acreditarse la conducta desplegada de los acusados

-en la ejecución del hecho delictuoso de TRATADE PERSONAS

(CON MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSECOMETIDO EN CONTRA

DE UNA MUJER EMBARAZADA), en agravio de FEMENINAS DE

IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES ., se dicta

a su favor, SENTENCIA ABSOLUTORIA.

82

de lo anterior,SEGUNDO. Como

t[ •.•

queda por virtud de la presente, en INMEDIATA LIBERTAD, únic9g,ente
)

por cuanto hace al hecho delictuoso que nos ocupa; siemJ>re y

cuando no se encuentre relacionado con otro hecho delictuos:b o a

disposición de autoridad diversa, en la inteligencia de que el mis'¡i,.,ose
::-

encuentra privados de su libertad personal. L.
~~\.r

TERCERO. C,~uníquese la presente resolución al Director del Centro

Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juarez, Estado de

México, asi mismo comuníquese la presente al "Director General del

Instituto de Servicios Periciales del Estado de México", conforme a los

numerales 59, 61,63, 67, 68 fracción I y 71 de la ley que crea el Instituto

de Servicios Periciales del Estado de México. Asimismo, una vez que

cause ejecutoria la presente resolución, hágase del conocimiento del

Instituto Nacional electoral para los efectos indicados en el cuerpo de

la presente, así como de la Juez de Ejecución de Penas de este

distrito judicial para su conocimiel!to y efectos legales

correspondientes.



r

CUARTO'fógase saber a las partes el derecho y término que tienen

para int poner el Recurso de Apelación en contra de la presente

resolució para el caso de inconformarse con la misma.
I

Asimismo notifíquese en el domicilio que como suyo obra en autos a

lasvíctim spara losefectos mencionados con antelación.

QUINTO. alícense por el Administrador los registroscorre ondientes.

,
I,
I

rQ JUDtCI ~
.U)C[;

I

I

I
I

SEXI~~N ríaUESE y CÚMPLASE.

A~J;pEF,~~11VAMENTELO RESOLV' Y FIRM " EL JUEZ DE JUICIO ORAL EN

~;¿rR~JtJUD~~;~~E_~LMaYADE ARElESIADOD 1"CO --
p::t;::/ I.•.._ .

.1i};Ci;j 0 .

.....- ,"
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